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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretorios 
S S * ? e s l e B O L E T Í N , d tspondrán que s e
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l ^ P » a r en el sitio de costumbre, donde permanecer 
^hasta el recibo del s i g m e r t U ^ ^ ^ ^ ^ 

Í ^ » " K T * A C I Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Tele-
fe 262 12 32 . Madnd-6. - Horar io de c a a 
Í S f e a trece horas.-Talleres: Polígono 

^Por t i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 3 / w 
Alcobendas (Madnd). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETIN O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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mediante carta certiticada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a L o s titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encont rándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor v cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder a l . 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc

ción M I BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 e , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Septiembre 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. — C A L L E . — NUMERO 

4. — Felipe IV. — 7 y 9. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL 
CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

SA 1454. — Felipe IV-plaza Alféreces 
Provisionales. — Felipe IV, 7 y 9. 

Madrid , a 7 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.824) (O.—54.856) 

E l B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O S L A D A 

Convocatoria para proveer, en propiedad, 
una plaza de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Municipal del ilustrísimo Ayun
tamiento de Coslada. 
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por el Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 16 de noviembre 
de 1981, se anuncia la provisión, en pro
piedad, mediante concurso-oposición l i 
bre, de una plaza de Oficial del Cuerpo 
de Policía Municipal , vacante en la plan
tilla de este Ayuntamiento, con arreglo a 
las siguientes: 

B A S E S 

Primera . Objeto de la convocato
ria.—f£ s objeto de la presente convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
concurso-oposición libre, de una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Policía Municipal 
vacante en la plantilla de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente cuatro, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Además de las condiciones generales 
de capacidad para el ingreso al servicio de 
la Administración Local establecidas en 
el artículo 33 y concordantes del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, los 
aspirantes han de reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años y 

no exceder de cuarenta y cinco, edades 
referidas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

c) El aspirante masculino deberá tener 
cumplido el servicio militar. 

d) Tener la talla mínima de 1,65 me
tros los hombres y 1,60 las mujeres; para 
comprobar esta condición se indicará la 
fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse a la medición de talla. 

e) Carecer de antecedentes penales por 
la comisión de delitos dolosos y observar 
intachable conducta. 

0 Estar en posesión de un título uni
versitario o asimilado, de nivel superior y 
de carácter nacional. 

g) N o haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado, de la Administración Local o ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

A los solos efectos de la edad máxima 
para el ingreso, se compensará el límite 
con los servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local , cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 
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Todos los requisitos anteriores deberán 
poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimien 
to de selección hasta el momento de 
nombramiento. 

Tercera . Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán manifes 
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se 
gunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporac ión y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, debidamente reinte 
gradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguien
te al en que aparezca el extracto de la 
presente convocatoria en el "Bolet ín Ofi 
cial del Estado". Las instancias también 
podrán presentarse en la forma que deter
mina el ar t ículo 66 de la ley de Procedi
miento Administrativo. 

A las instancias los opositores deberán 
a c o m p a ñ a r la relación de los méri tos a 
que se hace referencia en la norma sépti
ma de la convocatoria, así como la docu
mentación que estimen oportuno presen
tar. 

Cuar t a . Derechos de examen.—Los 
derechos de examen serán de 1.000 pe
setas. 

Q u i n t a . A d m i s i ó n de a s p i r a n 
tes.—Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración ap roba rá la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporac ión , concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del art ículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que será 
publicada en la forma indicada. 

Sexta. Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador estará compuesto de la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun
cionario de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Adminis t ración Local ; un re
presentante designado por la Administra
ción del Estado; el Director o Jefe del 
servicio o, en su caso, un Técnico o exper
to designado por el Presidente de la Cor
poración; un funcionario de carrera, de
signado por la Corporac ión Local . 

La designación de miembros del Tr ibu
nal se hará pública en el Boi i I ÍN OFICIAL 
de la provincia, así como en el tablón de 
edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros titulares o suplentes. 

Sépt ima. Sistema selectivo.—El pro
cedimiento de selección de los aspirantes 
constará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
a) Fase de oposic ión .—Para estable

cer el orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente, se verifi
cará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria. Quince días 
antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boi I I Í N O Í K I\I 
de la provincia el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

Los ejercicios de la oposición serán de 
carácter obligatorio y eliminatorio: 

1Q Apt i tud física.—La aptitud física 
quedará acreditada, en principio, con la 
presentación de un certificado médico in
dicativo de que los aspirantes poseen las 

condiciones físicas y sanitarias necesarias 
para el desempeño del cargo, sin perjuicio 
de las comprobaciones ulteriores a que 
hace referencia el apartado sexto de esta 
base. 

2 C Pruebas físicas.—Serán las siguien 
tes: 

Prueba de trepa. 
Prueba de natación. 
Salto de longitud. 
Carrera de 60 metros. 
Lanzamiento de balón medicinal. 
Estas pruebas se realizarán con arreglo 

al cuadro que figura en el anexo I. proce 
diéndose durante su desarrollo a la medi 
ción y pesaje de los opositores, a fin de 
comprobar que no incurran en el cuadro 
de inutilidades que se especifica en el 
anexo 3. 

3 Q Conocimiento específicos del Cuer
po de Policía Municipal .—Consis t i rá en 
desarrollar, por escrito, durante el plazo 
máx imo de dos horas, un tema de carác
ter general, relacionado con las materias 
que se contienen en la primera parte del 
programa (anexo 2). 

4 Q Conocimientos relacionados con 
las materias generales siguientes: 

Sociología. 
Interés policial. 
Derecho constitucional. 
Derecho administrativo y régimen local. 
Derecho penal y procesal. 
Ordenanzas municipales y organización 

del Ayuntamiento de Coslada. 
Consist i rá en desarrollar, por escrito, 

durante el plazo máx imo de tres horas, 
dos temas de carácter general, relaciona
do con las materias que se contienen en la 
segunda parte del programa (anexo 2). 

5° Consist irá en desarrollar, por escri
to, durante el tiempo que señale el Tribu
nal, uno de entre los temas siguientes: 

La Policía y la sociedad. Relaciones \ 
dependencias. 

L a Policía en un estado democrá t ico . 
Organización y funciones. 

La seguridad ciudadana, definición y 
aplicaciones por la Policía Municipal . 

En este ejercicio se valorará la forma
ción general universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de expresión 
escrita, la apor tac ión personal del aspiran
te y su capacidad de síntesis. 

N o será necesario adaptarse, en la re
dacción, a los modelos organizativos de 
los Cuerpos de Policía que en la actuali
dad funcionan en España. 

L a lectura del ejercicio por los oposito
res será pública y tendrá lugar en los días 
y horas que oportunamente señale el T r i 
bunal, quien podrá hacer las preguntas o 
pedir las aclaraciones que considere opor
tunas sobre el mismo. 

6 C Cons ta tac ión de las aptitudes físi
cas acreditadas por los interesados confor
me se establece en el apartado primero de 
esta base, efectuándose las pruebas nece
sarias para esta comprobac ión , según f i 
gura en el anexo 3. 

b) Fase de concurso.—Se considera
rán méritos: 

1. Estar en posesión de más de un 
titulo universitario superior o asimilado. 

2. Conocimientos de idiomas debida
mente acreditados. 

3. Libros, ar t ículos, monogratlas de 
que sea autor el opositor. 

4. Otros méritos alegados y acredita
dos fehacientemente por el aspirante. 

O c t a v a . Cal i f icación del concurso-
oposición.—Se calificará de la siguiente 
forma: 

a) Fase de oposición: 
1. E l segundo y sexto ejercicio serán 

eliminatorios y se calificarán de "apto" o 
"no apto". 

2. Los ejecicios tercero, cuarto y quin
to serán calificados separada e indepen
dientemente, pudiendo atribuir a cada as
pirante de cero a diez puntos. Estas prue
bas serán eliminatorias, siendo necesario 
alcanzar en cada una de ellas cinco punto 
para pasar a la prueba siguiente y dentro 
de la última igual puntuación para poder 
aprobarla. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

tí t 

b) Fase de concurso: 
1. Por estar en posesión de más de un 
ulo superior universitario o asimilado, 

nacional o extranjero: Puntuación de cero 
a cuatro puntos. 

2. Conocimiento de idiomas: Puntua
ción de cero a dos puntos. 

3. Libros, ar t ículos, monograf ías , et
c é t e r a : P u n t u a c i ó n de cero a cuatro 
puntos. 

4. Otros méri tos: Puntuación de cero 
a cuatro puntos. 

L a calificación final del concurso-opo
sición vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 

Los empates se resuelven a favor del 
aspirante de mayor edad. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuac ión , 
no pudiendo rebasar éstos el n ú m e r o de 
plazas convocadas y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporac ión para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem
po, remitirá a dicha autoridad, a los exclu
sivos efectos del art ículo 11.2 de la Regla
mentación General para el ingreso en la 
Adminis tración Pública el acta de la últi
ma sesión, en la que habrán de figurar 
por orden de puntuac ión todos los oposi
tores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporac ión , dentro 
del plazo de trenta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que, para tomar parte en el concur
so-oposición, se exigen en la base segun
da, y que son: 

1. Certificación, en extracto, del acta 
de nacimiento, expedido por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

2. Cart i l la militar los aspirantes mas
culinos o certificado en el que conste ha
ber servido en el Ejército, o estar sirvien
do en el mismo sin nota alguna desfavo
rable o escrito acreditativo de estar exen
to. 

3. Certificación expedida por el Regis
tro General de Penados y Rebeldes, de 
carecer de antecedentes penales. Este cer
tificado deberá estar expedido dentro de 
los tres meses anteriores al día en que 
finalice el pla/o de presentación de do
cumentos. 

4. Fotocopia ( acompañada del origi
nal para su cotejo) del t í tulo superior 
exigido como requisito para la convocato
ria o certificado acreditativo de haber 
aprobado los estudios necesarios para su 
obtención o abonado los derechos para 
su expedición. Si estos documentos estu
vieran expedidos después de la fecha en 
que finalice el pla/o de admisión de ins
tancias, deberán justificar el momento en 
que terminaron sus estudios. 

5. D e c l a r a c i ó n complementaria de 
conducta ciudadana con arreglo a lo dis
puesto por la Ley 68/80, de 1 de diciem
bre ("Boletín Oficial del Estado" n ú m e r o 
289. de 2 de diciembre de 1980). 

6. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos exigidos, ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministe
rio, Corporac ión Local u organismo pú
blico del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

Si dentro del pla/o indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentac ión 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporac ión formulará propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios, tuvieran cabida en d número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta P 
Ayuntamiento Pleno, los opositores 
brados deberán tomar posesión e n c A - I 
zo de treinta días hábiles, a conui ^ 
siguiente al que les sean notificado ei 
bramiento; aquellos que no u > m e n L j t i -
sión en el plazo señalado sin causa ju 
cada, queda rán en la situación de ees* ¡J 

D é c i m a . Incidencias .—El 1 r^uda> 
queda facultado para resolver las CJ 
que se presenten v tomar los aci 
necesarios para el buen orden de la f s 

ción en todo lo no previsto en estas 

A N E X O 1 
Desarrollo de las pruebas ^ 

Trepa de cuerda: Subir cinco rne 
Dispos ic ión : E l aspirante toma. • 

cuerda con ambas manos, nunca ma ¡ 
ba de la marca existente en la cue 
dos metros del suelo. / . u e#o. 

E j e c u c i ó n : C u a n d o es té d i s p ^ t > [ 1 

flexionará los brazos y haciendo p j^J \ 0 

la cuerda con los pies irá trepana' 
largo de la misma, hasta alcanzar ia 
ca situada en la cuerda. men'^ 

Medición: Se efectuará correctam 
a la vista, apoyándose en las marca 
viamente colocadas en la cuerda. 

Intentos: U n solo intento. , a 
Invalidaciones: Se considera qu e 

válida la realización: . s ma-
Cuando no se alcanza con amtw 

nos la marca establecida. , 0 { £<¿ 
Cuando se sube sin realizar una y 

con los pies. , u r 3 n -
Cuando se para, para descansar, 

te la trepa. 
Natación. ¿rán 
D i s p o s i c i ó n : Los aspirantes K ^ 

efectuar la salida, tanto desde el j c 

desde el que se da la salida como• ¿ 
dentro de la piscina; en este caso» (jof 
tocarse claramente la pared de dicn 
de de salida con una mano o P , e - , j j a pi'f 

Ejecución: Una vez dada la s a / aii/a-
el Juez de Salidas, los aspirantes r ráh nadando 25 metros en estü 
debiendo tocar claramente el bord e de 

llegada con alguna de las manos. p 0 

Medición: N o se contabiliza 1" 3 

alguno. „ soH1 

Intentos: Sólo podrá realizarse 
intento. , . p r U c ^ 

Invalidaciones: Se invalidara u» i ^ ,u„i 
y quedará eliminado el aspirante q ' (o 
cuando haya nadado los 25 me { C 

haya hecho sujetándose en a I ^ u {,o rde1 1 

fija (corchera) o apoyándose en ^ sc 
suelo de la piscina v siempre q u 

hayan nadado dichos 25 metros. 
Salto de longitud. a sefl3' 
Disposición: El aspirante, a i» ^ |a 

del Juez de la prueba, se co]oCdl¿o | a 

pista de toma de impulso, m í o 
carrera cuando se halle dispuesto. ^ 

Ejecución: Una vez dispuesto^ J, f t r r C(í< 
el salto sobre el foso, tras de , a , 0 < j e S j 

la última huella que deja el pie<» 
Medición: Se efectuará rnidienj-

me deja el p i e * ha>t;! 
so más próxima al borde del >°_ / r f t . d¿' 
la última huella dejada por la P' ¡tfflfi 
cuerpo del aspirante próxima 
borde ante indicado. s ¡rite"1' 

Intentos: Pueden realizarse n - ^ |pí 
tos, c o n t a b i l i z á n d o s e el mejo 
realizados. n e l 

Invalidaciones: De acuerdo cu 
glamento de la F . I. A . A . * 

Carrera de velocidad (60 m e t r° c¿ío<*í 
Disposición: E l aspirante se . ^ c 

en la pista en el lugar señalado. 1 ,Q siP 
realizar la salida de pie o agruy 
tacos. car*** 

Ejecución: La propia en una 
velocidad. , ^ ¡cánd 0 ? 

Medición: Será manual, dup 1

 r \fi 
los e rónos por cada calle o c u p a ° * | s ¿0 
aspirante, t omándose el t iemp 0 

favorable de los dos medidos. ¡nttM{Jl1' 
Intentos: Se efectuará un SOK ^ pe 
Invalidaciones: De acuerdo c 

glamento de la F . I. A . A . . | • 
Lanzamiento de balón medie' ' . 

te se cuLfíÁP 
lo. 

de «J 
ante lina rava trazada" en el s U C K j t . 

Disposición: E l aspiran! 

metros de anchura y un metro l l i n í j r » 
Ejecución: E l aspirante deberá 

balón medicinal libremente por"C" ^ 
la cabeza, desde la altura del P«j c . l { { ^ 
una o ambas manos, con o *^oXde* 

Medición: Se medirá desde ei 
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tenor de la raya señalada hasta la parte 
U e , l a huella dejada por el ba lón mas 
Proxima a la raya citada. 

•ntentos: Podrán realizarse tres ínten-
l 0 s > contabilizándose el mejor de los 
balizados. 

^validaciones: N o se considerará váli-
0 0 e l intento en el que, al efectuarse, se 
P , s e o traspase la raya marcada en el suelo. 

Pág. 3 

vilizados o depositados por la Policía 
Municipal. 

14. Protección civil: En tiempo de paz, 
catástrofes, cataclismos. En tiempo de 
guerra, armas bacteriológicas. Armas quí
micas. Otros siniestros. 

15. Ideas sobre socorrismo y primeros 
auxilios. 

C U A D R O I N D I C A T I V O D E P R U E B A S Y M A R C A S M I N I M A S 

Pruebas 

velocidad, 60 metros . 
Salto de longitud 
Balón medicinal, 3 kilos . 
^repa cuerda (libre) 
Natación, 25 metros 

M U J E R E S 

E D A D E S 

20-24 25-29 30-34 35-39 40-45 
años años años años años 

10"2 10"6 11" 11" 14 12" 
2,80 2,60 2,60 2,40 2,40 
6,00 5,75 5,50 5,25 5,00 
4,00 4,00 3,50 3.50 3,00 

Sin T. Sin T. Sin T. Sin T. Sin T. 

H O M B R E S 

E D A D E S 

20-24 25-29 30-34 35-39 40-45 

años años años años años 

8"2 8"6 8"8 9"4 10" 
4,60 4,20 4,00 3,60 3,60 
9,00 8,50 8,00 7,75 7,50 
5,00 5,00 4,50 4,50 4,00 

Sin T. Sin T. Sin T. Sin T. Sin T. 

A N E X O 2 

PROGRAMA 

P r i r n e r a parte 

dePnrSPec^lcos del Cuerpo 
pohcia Municipal 

'• Oro T E M A S 

Pa t f t P r o f e S i o r f " , n , ? a a c i o n e s . For-
2b"'dad.e S l 0 n a l - Situaciones e i n m m . 

S i 

f ' ^ d e s . n a l - Situaciones e incom-, 

: a p S m e n a ^ M a n d o - Autoridad v : 

, s'inen intí»r-~„ . . ^, 
p o l i 7 a - Ré Rim* u ' < l: M a n d o . Autoridad v 

3

 C ' a M u n f c ^ a " , n t e r n o del Cuerpo de 

y ' e h L ° d r ^ a C n a

7 a

M u , n Í C , P a l > ' l a aplicación 
1 * b ¡ 3 2 ^ ^ Policía Municipal a n i ^ m o P „ ~ " municipal 

^ > e n t o R U L ] C L O N E S D E S A N I D A D V 

S>n d a d ciuSLd« n n O S d e l a A l c a l d í a - S ¿ 
y ^ í n c e n ^ 3 ^ 1 Servicio d e l v 2 Ü e beer^1*;^1 Servicio de Extin-
> b.enes. C n d l c * - Protección de personas 

3 ? ? ' P r Í e d i ^ U n Í C Í P a l e s - Concepto v 
V U d i c ' a l A ? l e n t ° sanc,onador Polí-

n, •• W ~ / a c , o n e s v funciones. 
n ^ , e n t 0 > t e . ciases v su fundo-

Or 
^ l - f r " S e r i - T T W f i c i a l e s que intervie-

7 v e l a c i ó n ' r ' r c u l a c i ó n - E l Código 
^ircm 0 r mas ó U ) n c e P t o y contenido. 
ne s i l a c i ó n urh f e s d e circulación. 
veh¡ f ! e , cletas í " ? ' a u t ° m ó v i l e s , peato-
-v sen 0 s de t n , : 1 C l 0 n i o t o r e s - animales v 
v Leen , Z a c ' ó n d í T " a n i m a L Alumbrado 

¡ r i ^ de c o n J ° S V e h í c u | o s . Permisos 
ter,a H

D e n u n c , a s

n d u c c i ó n . Señales. 
C |ón v H

C l r c u l a c i ó P n 0 r r n f r a c c Í o n e s e n m a " 
N o r n unción D n c e p t o d e i n f r a c " 
^ t i r a i R e curso , ^ r o c e d i m i e n t o sancio-

Q a de v e h í o , ^ J e c U C ¡ ó n y apremio. 
t a c , E ' a c c i d ' C U l 0 S d e l a vía pública. 

^cicSnc l o res. Seo • a u m e n t a c i ó n de 
O d e accidfnt° o b , i g a t o r i o . Investi-

10 u n c i ó n H

s - I n f ormes v atesta
d o . O r d e n " d e accidentes. ' 

N , rv i c -° n t inua v í d e n caso de circula-, 
IH 7 o - E;w„ }'< d l s COntÍnn;i N M I P C H P ! 

s er v ¡ C i ü n t inua T e n c a s o d e circula-
?' F a c l o ¿ ' d l s c ° n t i n u a . Niveles de 

• i í C e de c n n q u e a f e c t a n a l a capaci
ó n F ü n c i L ° T 8 e s t , ó n . V 

% e a p o n e n ' a a v i a r i a . Tipos de palien nnn . 
AUtol!! e a p o n e n ' a r e d v i a r i a - Tipos de 
> J C > a m S v L U n a r e d v i a " a urbana. 

a,»es i d ^ s c c i i n ? ' a r t e n a s principales, 
. ¡2 K A L ^ . tra„ a n a ' caHes colectoras, 
' a 0 M P

N < a s d ( ! P O r t e colectivo. 
> e c S a c , ó n de i . C a r á c t e r g e n e r a l para 

un a s Para H.f C l r c u l a c i ó n . Medidas 
, 13 > T r á f i d

c

e

n

t e r n i i n a d a s vías. Senti-
r°l a , e ñ a l Í 7 a r ¡ A a s J m é t r i c o . 

V ^ ¡ c u t l o ^ á t i C o ° H , M a r c a s v i ales. Con-
S a W o n d ? t r á f , c o - Casos de 

°nados , retirados, inmo-

Segunda parte 

Sociología 
1. La sociología y el trabajo policial. 

Importancia, alcance y utilización de la 
sociología en la práctica policial en ge
neral. 

2. La estructura de la sociedad espa
ñola actual. Concepto general de estructu
ra social. Demografía y población españo
la. Estratificación social en la España ac
tual. Estructura de la familia. Desviación 
y marginación en la España actual. 

3. La socialización. Concepto de so
cialización. Comunidad y asociación. Ins
tituciones básicas en el proceso de sociali
zación. Patología del proceso de socia
lización. 

4. Sociología del conflicto social. Con
cepto y sentido del conflicto en sociología. 
Factores que intervienen en el desarrollo 
y existencia de los conflictos sociales. 

5. Sociología de la desviación. Con
cepto y sentido de desviación en sociolo
gía. E l concepto de anomia. Marginación 
y desviación. Marginación, desviación y 
delito. 

6. Sociología de la ciudad. El sentido 
de la ciudad. Elementos diferenciadores 
de la ciudad. Estructura formal de la ciu
dad. E l sentido del barrio. E l sentido de 
las relaciones de vecindad. 

Interés policial 
7. La Policía, en general: Su función 

en la sociedad. Relaciones entre la Policía 
Municipal y la comunidad. 

8. Deontdlogía profesional policial. 
Códigos internacionales sobre conductas 
éticas en el campo policial. 

9. Prevención y represión de los deli
tos. Medios técnicos y tácticos para la 
prevención del delito. 

10. E l mando: Distintas concepciones 
sobre el mismo. E l mando superior y el 
intermedio. Jerarquía y disciplina del 
Cuerpo. 

11. La Policía Judicial: Misiones e in
tegrantes de la misma. 

12. E l atestado policial. Actas. Partes 
de servicio, ,Orr£s documentos policiales. 

13. l a seguridad ciudadana. l a Poli
cía Municipal y la seguridad ciudadana. 

14. Manifestaciones, reuniones y con
centraciones: Normativa legal y estrategia 
policial para la defensa del ejercicio de 
estas libertades. 

15. Reglamento de armas y explosi
vos. 

16. Establecimientos y espectáculos: 
Régimen y competencias. 

17. Ministerio del Interior: Organiza
ción y estructura. Competencias de los 
Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del 
Estado. 

Derecho constitucional 
18. La vigente Consti tución española 

de 1978 y su transcendencia jurídica, polí
tica y social. 

19. Derechos y deberes constituciona
les, sus garantías y su suspensión en los 
estados de alarma, excepción y sitio. 

20. El poder legislativo en la Constitu
ción, la representación política y la parti
cipación ciudadana. 

21. La Corona y el poder ejecutivo. 
El Gobierno y la Administración. Relacio
nes entre el Gobierno y las Cortes Es
pañolas. 

22. E l poder judicial y el Tribunal 
Constitucional. Estructura, organización 
y funcionamiento de los Tribunales en el 
sistema español. 

23. La organización territorial del Es
tado con especial referencia a la autono
mía municipal. 

Derecho administrativo y régimen local 
24. E l derecho administrativo. Fuen

tes del derecho administrativo. La Ley. 
25. E l Reglamento: Fundamento, con

cepto y clases. Límites de la potestad re
glamentaria. Especial consideración de la 
potestad reglamentaria municipal: Orde
nanzas y bandos municipales. 

26. E l acto administrativo: Concepto 
y naturaleza. Clases de actos administra
tivos. La eficacia del acto administrativo: 
Principios de ejecutividad y ejecutoriedad. 
Invalidez e ineficacia del acto adminis
trativo. 

27. El procedimiento administrativo. 
Estudio de la Legislación General vigente 
en la materia con especial consideración 
de la Ley de 17 de julio de 1958. Fases del 
procedimiento. Notificaciones y audiencia 
a los interesados. Particularidades en rela
ción con el procedimiento administrativo 
local. 

28. La revisión administrativa del ac
to administrativo. Procedimiento y límites 
de la revisión administrativa. Recursos ad
ministrativos: Reposición, alzada y de re
visión. Particularidades del Régimen L o -
cal. , ' . ' . ^ y 1 ' * ! ^ 

29. La revisión jurisdiccional del acto 
administrativo. E l recurso contencioso-
administrativ o. 

30. La actividad de la Administración. 
Las actividades de Policía, Fomento y Ser
vicio Público. La actividad industrial de 
la Administración. Particularidades del 
Régimen Local en la materia. 

31. La Policía administrativa. Evolu
ción del concepto. Los medios de policía 
y en especial las sanciones. Estudio espe
cial de multa y sus clases. 

32. Estructura, organización y funcio
namiento de la Administración del Esta
do. Especial consideración del Ministerio 
de Administración Territorial. 

33. Formas de prestación de los servi
cios públicos. Concepto y clases. Modos 
de gestión directa. Modos de gestión indi
recta: La concesión, la municipalización y 
las empresas mixtas. Particularidades lo
cales. 

34. Responsabilidad de la Administra
ción. Fundamento y clases. Evolución y 
legislación vigente. Responsabilidad obje
tiva. Peculiaridades del régimen jurídico 
local. 

35. La Administración Local. Evolu
ción y problemática actual. Diputaciones 
y Ayuntamientos. 

36. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales, responsabilidades 
y régimen disciplinario, en especial refe
rencia a la Policía Municipal. 

Derecho penal y procesal 
37. Consideraciones sobre el derecho 

penal y sus principios y normas fun
damentales. 

38. El delito y la falta penal. Circuns
tancias modificativas, con especial refe
rencia a las eximentes de la legítima defen
sa, cumplimiento del deber y obediencia 
debida. 

39. Principales delitos contra las per
sonas y contra la propiedad, la libertad y 
la seguridad. 

40. Delitos de funcionarios públicos y 
contra los funcionarios públicos y la A d 
ministración de justicia. 

41. La jurisdicción y competencia de 
los Juzgados y Tribunales penales y nor
mas fundamentales de su funcionamiento 

Ordenanzas municipales y organización 
del Ayuntamiento de Costada 

42. La legislación urbanística y las Or
denanzas de edificación y de usos indus
triales y actividades. 

43. Reglamentos y Ordenanzas muni
cipales en materia de abastos y mercados, 
ventas en ambulancia e higiene urbana. 

44. Ordenanzas de exacciones muni
cipales. 

45. Organos del Gobierno de la Admi 
nistración municipal: E l Pleno y la Comi
sión Permanente. 

46. E l Alcalde. Tenientes de Alcalde y 
Concejales. Delegados de Servicios. Comi 
siones informativas. 

47. Organización de los principales 
servicios administrativos del Ayuntamien
to. Idea general sobre la estructura de la 
Secretaría General, Intervención y De
positaría. 

48. Régimen orgánico de la Policía 
Municipal. Normativa. Clasificación de 
funciones. 

49. Selección y acceso a los Cuerpos 
de la Policía Municipal . Formación profe
sional. Tendencias actuales en la organi
zación de la Policía Municipal. 

50. La Policía Municipal. Efectivos. 
Plantillas. Situaciones e incompatibilida
des. Partes del servicio, redacción y trámi
te de los mismos. Formularios y ejemplos. 

51. La Policía Municipal y las relacio
nes públicas. Cooperación de la Policía 
Municipal a la representación corporativa 
de la entidad. 

A N E X O 3 

C U A D R O D E I N U T I L I D A D E S C O N 
R E L A C I O N A L A A P T I T U D F I S I C A 
P A R A E L S E R V I C I O E N L A P O L I C I A 

M U N I C I P A L 

a) Consideraciones básicas. 

— Talla mínima 1,65 metros para va
rones y 1,60 metros para mujeres. 

R E L A C I O N T A L L A - P E S O 

Hombre Mujer 
Talla Mín. Max. Mín. Max. 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 

56,50 72,00 
57,00 72,50 
58,00 73,50 
58.50 74,00 
59,50 75.00 
60,00 75,50 
61,00 76,00 
61,50 76,50 
62,00 77,50 
63,00 78,00 
63,50 79,00 
64,00 79,50 
65.00 80,50 
65,50 81,50 
66,00 82,50 
66.50 83,00 
67,50 84,00 
68,50 85,00 
69,00 86,00 
70,00 86,50 
70,50 87,50 
71,00 88,50 
72,00 89,50 
72,50 90,00 
73,50 91,00 
74,00 92,00 
74,50 93,00 
75,50 94,00 

b) Enfermedades generales. 
1. Obesidad manifiesta en la que el 

perímetro abdominal exceda en 15 centí
metros al torácico. 

2. Cicatrices, quemaduras o deformi
dades en la cara, que tenga repercusión 
en el aspecto estético. 

3. Infantilismo marcado. 
c) Enfermedades de los tejidos. 
4. alopecia del cuero cabelludo. 
5. Cicatrices que por su extensión o 

adherencia a los órganos profundos al 
esqueleto comprometan el funcionamien
to de tales órganos o los movimientos de 
los miembros. 

6. Dermatosis, ezcemas y ulceraciones 
extensas. 

49,50 
50.50 
51,00 
52,00 
52,50 
53,50 
54,00 
55,00 
55,50 
56,50 
57,00 
57,50 
58,50 
59,00 
60,00 
60,50 
61,50 
62,00 
62,50 
63,50 
64,00 
64,50 
65,50 
65,50 
65,60 
65,50 
65,50 
65,50 
65,50 
65,50 
65,50 
65,50 
65,50 

64,00 
65,00 
65,50 
66,50 
67,00 
6S.00 
68,50 
69,50 
70,00 
71,00 
71,50 
72,50 
73,00 
74,00 
75,00 
76,00 
77,00 
77,50 
78,50 
79,50 
80,50 
81,50 
82,50 
82,50 
82.50 
82,50 
82,50 
82,50 
82,50 
82,50 
82,50 
82,50 
82,50 
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d) Enfermedades del aparato diges
tivo. 

7. Falta o pérdida de uno o ambos 
labios. 

8. División congénita o perforaciones 
adquiridas y extensas en la bóveda palati
na , cuando dificulten notablemente la 
emisión de la palabra o comprometen la 
deglución. 

9. Falta o pérdida total de la dentadu
ra que coincida con alteraciones o estados 
fungosos de las encías y desnutr ición 
general. 

10. Falta o pérdida total de la mandí 
bula inferior o parcial de las mandíbu las , 
que determinen trastornos funcionales 
graves (mast icación, deglución o emisión 
de la palabra). 

11. Falta o pérdida total o parcial de 
la lengua. 

e) Enfermedades de los aparatos res
piratorio y circulatorio. 

12. Tartamudez muy graduada o per
manente. 

13. Deformación del tórax que modi
fiquen o dificulten la respiración o circu
lación o entorpezcan los movimientos del 
tronco. 

14. Pecho en quilla marcado. 
15. Varices de pequeña intensidad que 

se marquen claramente en bipedestado. 
16. Lesiones valvulares. 
17. Hipertensión o hipotensión mar

cadas. 
0 Enfermedades del aparato locomo

tor. 
18. Amputac ión de cualquier dedo o 

parte del mismo en ambas manos. 
19. Falta del dedo gordo del pie. 
2 0 . Pies semiplanos o con arco plan

tar poco marcado. 
21. Atrofias y anquilosis de un miem

bro, que sean incompatibles con los es
fuerzos y servicios del Cuerpo. 

22. Cuerpos móviles intraarticulares 
que comprometen el libre funcionamiento 
de un miembro o articulación importante. 

23. Secciones o roturas musculares e 
insereciones viciosas de los músculos que 
originen lesión funcional considerable. 

24. Escoliosis, cifosis o lordosis, que 
sin ser marcadas produzcan asimetría en 
la bipedestación. 

2 5 . Acortamiento de una extremidad 
inferior, con asimetría de las articulacio
nes coxofemorales en bipedestación. 

26. "Gena varum" y "genu valgum". 
27. Asimetría en la cintura escapular 

(hombros caídos, atrofia muscular). 
28 . Lesiones en manos o dedos que 

produzcan una limitación de flexión o 
tensión. 

g) Enfermedades del aparato de la 
visión. 

29 . Reconocimiento del aparato de la 
visión y comprobac ión de la agudeza v i 
sual. Serán causa de inutilidad los defec
tos de refracción y las miopías superiores 
a dos dioptr ías . 

h) Enfermedades del aparato de au
dición. 

3 0 . Reconocimiento del aparato de 
audición y de la agudeza auditiva. 

Sordera que produzca disminución de 
la agudeza auditiva en el o ído mejor por 
debajo de los límites que se señalan a 
cont inuación, cualquiera que sea su cau
sa, siempre que no dependa de enferme
dad aguda: 

Voz cuchicheada: Debe ser oida a más 
de 0 , 1 2 metros y menos de 0 , 5 0 metros. 

Voz alta: Debe ser oída a más de 1,25 
metros y menos de cuatro metros.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 9 5 8 ) ( O . — 5 4 . 9 2 1 ) 

N U E V O B A Z T A N 

En sesión de 16 de septiembre de 1982 , 
celebrada por el Pleno de este Ayunta
miento de Nuevo Baztán, se a p r o b ó el 
pliego de condiciones para contratar por 
concierto directo las obras de pavimenta
ción y alcantarillado en a rmonía con el 
Decreto 3 0 4 6 / 1 9 7 7 y Ley 4 0 / 1 9 8 1 . 

Queda expuesto al público por término 
de ocho días siguientes a la inserción del 
nresente anuncio en el B o u T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el mencionado pliego de 
condiciones en las oficinas municipales, 
«¿.Hiendo presentarse en el expresado pia
r l a s r e d a m a c i o n e s que se estimen 

procedentes. 

En Nuevo Baztán, a 30 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.845) (O.—54.830) 

P A R L A 

Por parte de don Marcos Mart ín Hor
cajo se ha solicitado licencia para bar de 
cuarta categoría en la finca n ú m e r o 20, 
posterior, de la calle Pablo Casáis , de esta 
municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 9 de octubre de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—11.594) (O.—54.693) 

Por parte de don Benigno Diez Fernán
dez se ha solicitado licencia para bar de 
cuarta categoría en la finca número 9 de 
la calle Guadiana, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Avuntamiento. 

Parla, a 9 de octubre de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—11.595) (O.—54.694) 

Por parte de doña Dolores Rodríguez 
Moreno se ha solicitado licencia para sa
lón de peluquería de señoras en la finca 
número 22, cuarto C , de la calle Guadala-
jara, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Avuntamiento. 

Parla, a 9 de octubre de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—11.596) (O.—54.695) 

M A G I S T R A T U R A S D E T R A B A J O 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 534 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de José 
Antonio Vergara Rojo, contra "Temin-
sa", sobre despido, se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor de Oro-Pul ido .—Madr id , a 22 de 
septiembre de 1982.—Dada cuenta; visto 
que por la parte demandada no se ha 
ejercitado la opción en su día, cítense a 
las partes para que comparezcan ante esta 
Magistratura de Trabajo número 2. calle 
Orense, número 22, Sala D , de Madr id , 
para el p róximo día 24 de noviembre, a 
las diez y treinta horas de su mañana , a la 

'demandada "Teninsa", mediante edicto, 
advir t iéndose a los interesados que están 
citados en forma y que la incomparecen-
cia del actor o persona que lo represente 
traerá consigo al archivo de las actuacio
nes y si no compareciese el empresario o 
su representación, se celebrará el acto sin 
su presencia.—Lo manda y firma Su Se
ñor í a .—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Te-
minsa", en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madr id , a 14 de octubre de 
1982.—La Secretario, María Belén Zaera. 

(B.—11.150) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo n ú m e r o 5 de los de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Diego Pérez Rodrí
guez, contra "Construcciones Cotopaxi . 
Sociedad A n ó n i m a " , y Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación por incidente, 
registrado con el número 813 de 1982, se 
ha acordado citar a "Construcciones C o 
topaxi, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
25 de noviembre, a las doce y diez horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Cotopaxi , Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.165) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 1)1 M A D R I D 

EDICTO 

D o n José Ramón López-Fando Raynaud. 
en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Agude-
lo Carmona, contra "Residencia de Ancia 
nos Santa A n a " y otros, en reclamación 
por accidente, registrado con el número 
3 . 0 9 7 de 1 9 8 1 , se ha acordado citar a 
posibles herederos desconocidos de M e l 
chor Pérez Acosta ("Residencia de Ancia
nos Santa Ana" ) , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan el día 1 de 
diciembre, a las diez y diez horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F , de esta Magistratura de Trabajo 
número 5. sita en la calle Orense, núme
ro 2 2 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a los posi
bles herederos desconocidos de Melchor 
Pérez Acosta ("Residencia de Ancianos 
Santa Ana") , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Boi i l i s Oí icMAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 18 de octubre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 1 . 1 6 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1 .280 de 1 9 8 2 , 
seguidos ante la Magis t ra tu ra de Tra
bajo n ú m e r o 8 de M a d r i d , a ins tancia 
de P i l a r B a d í a G u z m á n , cont ra M a t í a s 
Va l l e Or tego y Fondo de G a r a n t í a Sala
r ia l , sobre despido, con fecha 15 de 
sept iembre de 1 9 8 2 se ha d ic tado auto, 

• | i t c" -
cuya parte d i spos i t iva es del t eño ' 
ra í s iguiente: t i I t l o 

Fal lo : Que es t imando como e » ^ 
la d e m a n d a presentada por ^ c | a r o 
d í a G u z m á n , debo declarar y i a 

nulo el despido, y, po r consecu ^ 
debo condena r y condeno al a t i ^ 
do, M a t í a s V a l l e Ortego, a estar) P 
po r esta d e c l a r a c i ó n y a que rea ^ 
inmedia tamente al trabajador c j 
mismas cond ic iones existentes t> o 

m o m e n t o de ser despedido, con ^ 
de los sa lar ios dejados de percibí 
de el d í a 1 de marzo de 1982 hasta 
cha de la r e a d m i s i ó n , a razón de ^ 
r io dec la rado p robado a 29.220 p ^ 
al mes, s in p ror ra teo de P a ^ a S , p ü n dt ' 
deb iendo abso lver v absuelvo al ¿ c 

de G a r a n t í a Sa la r i a l , s in perju « o , 
su r e sponsab i l idad en los s U , ' c s t a t U ' 
p reven idos en el a r t í c u l o 33 del 
to de los Trabajadores . - ¿ n a 

Y para que s i rva de notibeac 
M a t í a s V a l l e Ortego, en ' g n ü r a ^ j r i ¿ 
dero, se expide la presente en M ,. 
a 29 de sep t i embre de 1982-El 3 

tario ( F i l m a d o ) . 
( B -10.472) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABA-* 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

I DICTO • t rad^ 
D o n Roberto Garc ía Calvo, M a^JÍ 1 ( J rid 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M<* 
y su provincia. ^ Q 

Hago saber: Que en el ProC^d'?rab3' 
registrado en esta Magistratura de , 
jo número 149 de 1981, ejecución nu 
129 de 1981, a instancia de Elvira J«P* ¿ c 

Isardo, contra " L o s Fernández . c . ( # 
la Calle Romero, en el día de la P J ¡ P I , R 

ha ordenado sacar a pública subas 
té rmino de ocho días , los siguiente par-
embargados como de propiedad tie ^ 
te demandada, cuya relación y tasa 
la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
Diez alfombras de nudo y mln¿t& 

2,30 por 3 metros , diversos w 
500.000 pesetas. 

Total : 500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de a " d £ jrf 

de esta Magistratura de Trabaj - b f C ¿c 
mera subasta, el día 8 de novie" e\ 
1982; en segunda subasta, en su ^ 

día 16 de noviembre de 1982, y e " # j , 
subasta, t ambién en su caso, el ^ f i j 
noviembre de 1982, señalándose t ^ \» 
ra para todas ellas las doce t r e l " o n d i c ' t r 

m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
nes siguientes: i r em ; l l t 

1.a Que antes de verificarse c ^ 
podrá el deudor librar sus biene '£¿0 
do principal y costas; después; a-

ible-do, queda rá la venta irrevoca— 
2. a Que los licitadores deberán o y u„ 

tar previamente en Secretaría o j ,o 
establecimiento destinado al efecto 
por 100 del tipo de subasta. pí\í-

3. a Que el ejecutante podrá tof¡Z¡¿^ 
te en las subastas y mejorar las P ^ 
que se hicieren, sin necesidad de con* 
depósi to . 

4. a Que las subastas se ce leb* 
0f 

00 
el sistema de pujas a la l l a " ' a n la> l i ¡ | 

admit i rán posturas que no cuD' 
terceras partes del tipo de subas . 
candóse los bienes al mejor p°- s ,,•, 9 

5. a Que la primera subasta ^¿¡fi* 
mo tipo el valor de tasación ck- ^ s ü c g 

6. a Que en segunda subasta, ¿ ¿ 
so, los bienes sa ldrán con reiw 

! por 100 del tipo de tasación. s l (WJ 
7. a Que en tercera s u b a s t a - ^ * J 

necesario celebrarla, los b i e r l e S

 a | (tí¡L 
sujeción a tipo, adjudicarlos 
postor, si su oferta cubre las p. 
partes del precio que sirvió a c0o^c¡ 

la segunda subasta, ya que e n

r t , b a c i ¿ * c ¡ d 
rio, con suspensión de la , a P , o r e l PíC\c 
remate, se hará saber al d e U C \ 0 de '¡T Jl 
ofertado para que en el p ' a .,o^° |.i 
días pueda librar los bienes P fáf&A 
deuda o presentar persona q u ¿sjt£> | t : y 
postura úl t ima, haciendo el oep a $4 

8. a Que, en todo caso, q u e , e p ed' r 

el derecho de la parte actora 



* 0. 

P ^ ü ^ C « A

N H « a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
K? d i c i ones t a h ? n ! f f o r m a y c o n 

í a ^ n Procesal ' a V Í g e n t e l e " 

^ d e ^ e d e í 0 8 F e m a t e s P o d r á n s e r a cali-

^ n b l e M n a S r t S 7

b a í f a d o s e S t á n d e P o s i t a " 
Ki P^a nue" z C a mpos , número 29. 

C ° e n generT 3 d e n o t i f ^ c i ó n al pú-
sid°Ceso< en Dan V l a s P a r t e s ^ este 

° Publicado ' f r ' U n a v e z ^ u e h a y a 

P r o v ' n c a v l e n d B O L E T Í N OFICIAL de 

LUNES 1 DE N O V I E M B R E DE 1982 Pág. 5 

—.ai y a las partes de este 
ceso e n particular, una vez que haya 
3 Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

b f f i V l n c i a y en cumplimiento de lo esta-
uao en la vigente legislación procesal, 
expid e el presente en Madrid, a 2 0 de 
uibre de 1982.—El Secretario (Firma

do) 1 Magistrado de Trabajo (Firma-

( C . - 2 . 0 3 3 ) 

D E T R A B A IO 
M t R 0 11 DE M A D R I D 

R C R N EDICTO 

El, los ^ NOTIFICACION 

n e £ l d o s a n t t ^ Ú m e r o 1 2 2 3 & 1981, 
F ? C r o 11 de ÍJ a f l s t r atura de Trabajo 

n n C Í S C 0 G a r c í a T l d - , 3 Í n S t a n c i a d e 

b e

P O r t < Sociedad A - Z A L E Z ' C O N T R A " M A " J^an t iH^ e a d d Anónima", v otro, ,o-

rVaes del ten" r C l a ' c u y a parte 
^ ^ u e e s ^ J 1 1 ^ 1 S I " : 

r F r a n ? i a " d 0 ' a d e m a n d a inter-deC* P°r Fran ° l a d e manda inter-
Í ^ M C O n d ^ a r V C cSS G a r d a G ° n z á l e Z ' 
los ^anexportV d e n o a la demanda
ba,^, n t e r ventore S

S5 C , e dad Anónima", v a 
<S£* calidad a f 1 3 s u s P e ™ ó n en su 

N o t i r n i i d a d de 568P8Q» a l a C t ° r C Í t a d o 

advít-'quese esta 8 p e s e t a s " 
den índoles anl s e n t e n c » a a las partes, 
te e n T e r P 0 ner q rec U

C

r

O m , r a l a m i s ™ pue-
< r

T r i ° u n a r P n S ° , d e s u P«cación an-
^ . ^ u n c a S f a l d e T r a b a j o , que 
2 o t

P l r a Z o d c n c o

e n

H . e S t a Magistratura 
el río l f i cación ^ / l a s g e n t e s al de 
< U r r ente, si i™ ° , n d i s P e nsab le que 
' a con

C?ndenada c n ! 3 C m p r e s a d e m a " -
P

n d e n a , incr'en? S l g n e l a cantidad de 
c « ¿ n J a cuenta c n C I ? t a d a e n u n 2° P°r 
^,,c n

E s P a ñ a ba?on i m e 9 7 5 0 7 d e l B a n ' 'C|Pos r P¡n;„„ aJ,°. e l título "Fondo de 
tencias re-
depositar 

708" r i

a e | reculó " e i n P 0 d e l a formaliza
n d o l a Caja H / N A ¿ A c u e n t a corriente 
0 S 2 d e MadriS A h o r r o s y Monte de 

c u r r e ¡ n t e g r t J h i U t u l ° " F o n d o d e 

- 5 ¿ d a s M ; asir? C s p o r sentencias re-
ción f^tas a w ? l n o d e b e r á depositar 

. ' r e C U r

a

o

 m f ° d e l a formaliza-
CdM l a Caía A ^ A Í 3 c u e n t a corriente 

C s e d e Madrid ^ r O S ^ M o n t e d e 

J?' "úmero " n S U c u r s a l de la calle 

r a - A C ' r e s 8 u a r d ü s ' d e b , e n d o Presentar 
c'o ^ 'Pores t - .n • e n e s t a Magistratu-

V ^ d ° > l ' r m o S e m e n C Í a ' ' ° P r o n u " -

S Pa°r r i ' P i e d a d t n o t » f i c a c , ó n a " M a -
^ l d

P d r a dero . se e

d A " ° , n i m a ^ en ignora-
Sccret

a 22 de s

e

e

X P l d e [a Presente en Ma-

1 3 Dolores Mosqueira 

^ _____^(B.—10.220) 

N ^ M E R J V ? f t P E T R A B A J O C K O 12 DE M A D R I D 

^ t e n c i a

 n t ° numero 756 de 1981. 
/ ^ed i , 

d c ^ n c i a _ F ~" 
> P e 2 r E ' l ¡ l u s t r k a d n d ' 3 2 2 d e J"nio 
S S í B a l l esteros m M S e ñ ° r d ° n A n t ° " Pr 0 v i n

U n i ero j 2 1°^ Magistrado de Tra-
« 2 ? * habiend ' ° S d e e s t a c a P i t a l v su 
fna v 8 U l d os a

 V l s t o >°s presentes au-
?cdon , 0 l n V d e m ^ " ' 1 3 d e P a rtes: De la 
S H ? H ° ; ^ S ^ i * M a n a n o Pastor 
< M e | Rio, y d e í U t r a d o don Angel 
^nta'^ercedesAu ' a o t r a ' como deman-
^ ¡ & c d e l InsT t ? T

S ° M L e t r a d o en repre-
S n ^ a l No P ° N A C Í O N A L D E , A S E -
^ ^ f ^ ^ l u m i » 3 ^ 'a empresa 

Po 
en 
Li 

^a r 'v ' 4 pur idad 2 e l- l n s t i t u t o Nacio-

J u u US?* 1 ' , Á l u m i « ? m , p a r c c e l a empresa 
| ; a l l c í l l a d a" : y ° L a C o r o n a ' Socie-

í'n'traí Por S £ 2 n d o ! a demanda for-
S° ciedJl e^Pre1a - A

n,° P a s t o r Redondo 
,1a1 Uea.U ! : ^ U a d f l - A , U m ' n i o L a Corona, 

,anUari ° n d e n o 7L u I a l ' d e b o de con-
^ dj d , a s a que a h n

m b a s entidades code-
5? loJ 4 5" 4^> 25 n ° n e n a l actor la canti-
Ú " ^ ¿ c ° n c e n t o P e s e t ,as, que le adeudan 

| d a ' con ^clamados en dicha 
^ ' e i p a ' ^ a d ^ ! 8 a c i ó n °. ue se impo-

a l actor ri 1 5 8 mencionada de 
C 1 Pago de Hirhü c m o 

sin perjuicio de su posible resarcimiento 
posterior de la empresa referida. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
previniéndoles que contra la misma pue 
den interponer recurso de suplicación an 
te el Tribunal Central de Trabajo en e 
plazo de cinco días hábiles, contados Í 
partir del siguiente al de la notificación d< 
este fallo, siendo indispensable que a 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100. en la cuenta 
corriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España, número 97.588, así 
como la cantidad de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, cuenta corriente número 050. su
cursal de la calle Orense, número 20, i 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Labo 
ral.—Así por esta mi sentencia, lo pronun 
ció, mando y firmo.—El Secretario (Fir 
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir 
mado). 

(B .—10 .286) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 691 de 1982. 
Sentencia.—En Madrid, a 16 de sep

tiembre de 1982.—El ilustrísimo señor 
don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de esta 
capital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: De la una y como demandante, 
Ramona Moran Rui/ , asistida del Letra
do don Luis Lázaro, y de la otra, como 
demandado, el señor Abogado del Estado, 
en representación del Fondo de Garantía 
SalariaJ. No comparece Elias Oliva Le
brón; y 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la actora Ramona Moran 
Rui/ contra la empresa Elias Oliva Le
brón, debo de declarar y declaro improce
dente el despido de la expresada actora, 
condenando por tanto a dicha empresa 
demandada a que. a su opción, readmita 
a la actora en su mismo puesto de trabajo 
y condiciones o la indemnice en la canti
dad de 64.458 pesetas, equivalente al 60 
por 100 de la cantidad que resulta después 
de efectuar la reducción legal del 20 por 
100 prescrita, condenándose al Fondo de 
Garantía Salarial a que abone al actor el 
40 por 100 restante por importe de 42.972 
pesetas, debiendo en todo caso la empre
sa demandada abonar además a la actora 
los salarios dejados de percibir, a razón 
del salario mensual expresado sin prorra
teo de pagas, desde la fecha del despido 
hasta la de la notificación de la sentencia, 
salvo los que exceden de sesenta días há
biles, contados desde la fecha de presenta
ción de la demanda en Magistratura y 
hasta la fecha de esta sentencia, los cuales 
serán, en su caso, de cuenta del Estado o 
de quien corresponda, advirtiéndoles, por 
último, que la antedicha opción deberá 
efectuarse por la empresa demandada an
te esta Magistratura en el plazo de cinco 
días siguientes a la notificación de esta 
sentencia, entendiéndose que de no hacer
se así se opta por la readmisión. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta 
corriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España, número 97.588, así 
como la cantidad de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, cuenta corriente número 050. su
cursal de la calle Orense, número 20, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Labo
ral.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Elias 
Oliva Lebrón, se expide la presente cédu
la para su publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia y colocación en ei 
tablón de anuncios. 

En Madrid, a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.287) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Procedimiento número 601 de 1982. 
Sentencia.—En Madrid, a 16 de sep

tiembre de 1982.—El ilustrísimo señor 
don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de esta 
capital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: De la una y como demandante, 
María Luisa Vera Martínez, asistida del 
Letrado don José Luis Chillo, y de la 
otra, como demandado, el señor Aboga
do del Estado, en representación del Fon
do de Garantía Salarial. No comparece 
ninguna de las empresas demandadas; y 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por María Luisa Vera Martínez 
contra la empresa "Suministros Eléctricos 
González, Sociedad Anónima", debo de 
declarar y declaro nulo el despido de la 
expresada actora, condenando, por tanto, 
a la referida empresa demandada, a que 
readmita inmediatamente a la actora en 
su mismo puesto de trabajo y en las mis
mas condiciones que regían antes de pro
ducirse el despido, así como a que le abo
ne los salarios dejados de percibir, a razón 
del salario mensual expresado sin prorra
teo de pagas, desde la fecha del despido 
hasta aquella en que tenga lugar su read
misión. Y se absuelve de la demanda al 
Fondo de Garantía Salarial codeman
dado. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta 
corriente de. esta Magistratura abierta en 
el Banco de España, número 97.588, así 
como la cantidad de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, cuenta corriente número 050, su
cursal de la calle Orense, número 20, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Labo
ral.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Su
ministros Eléctricos, Sociedad Anónima", 
se expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 16 de septiembre de de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.290) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 420 de 1982. 
Sentencia.—En Madrid, a 16 de sep

tiembre de 1982.—El ilustrísimo señor 
don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de esta 
capital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: De la una y como demandante, 
Cristina Fernández del Llano, asistida del 
Letrado don Vital Ama Giménez, y de la 
otra, como demandado, el señor Aboga
do del Estado, en representación del Dia
rio "Marca", y el señor Abogado del Es
tado, en representación del Fondo de Ga
rantía Salarial. No comparece "Elca de 
Alimentación, Sociedad Anónima"; y 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Cristina Fernández del Llano 
contra la empresa "Elca de Alimentación, 
Sociedad Anónima", titular y explotado
ra del servicio de cafetería existente en la 
sede del Diario "Marca", debo de decla
rar y declaro nulo el despido de la actora. 

condenando, por tanto, a la referida em
presa demandada a que readmita inmedia
tamente a la actora en su mismo puesto 
de trabajo y en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse el despido, 
así como a que le abone los salarios deja
dos de percibir, a razón del salario men
sual expresado sin prorrateo de pagas, 
desde la fecha del despido hasta aquella 
en que tenga lugar su readmisión. Y se 
absuelve de la demanda al Fondo de Ga
rantía Salarial codemandado. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta 
corriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España, número 97.588, así 
como la cantidad de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, cuenta corriente número 050, su
cursal de la calle Orense, número 20, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Labo
ral.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " E l 
ca de Alimentación. Sociedad Anónima", 
se expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.291) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 760 de 1982. 
Sentencia.—En Madrid, a 16 de sep

tiembre de 1982.—El ilustrísimo señor 
don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo número 12 de los de esta 
capital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: De la una y como demandante, 
Martín Cuevas Cabello, asistido del Letra
do don Julio Rodríguez, y de la otra, 
como demandado, Eusebio Guadalix Ló
pez, en representación de "Sual, Sociedad 
Anónima". No comparece "End-Teco, 
Sociedad Anónima"; y 

1 alio: Que estimando la demanda for
mulada por Martín Cuevas Cabello con
tra la empresa "Sual, Sociedad Anóni
ma", debo de declarar y declaro como 
improcedente el despido de dicho actor, 
condenando, por tanto, a la referida em
presa demandada a que, a su opción, read
mita al actor en su mismo puesto de tra
bajo y condiciones o le indemnice en la 
cantidad de 56.142 pesetas, así como a 
que en todo caso le abone además al ac
tor los salarios dejados de percibir, a ra
zón del salario mensual expresado sin 
prorrateo de pagas, desde la fecha del 
despido hasta la de la notificación de la 
sentencia, advirtiéndose, por último, que 
la antedicha opción deberá efectuarse por 
la empresa demandada ante esta Magistra
tura en el plazo de cinco días siguientes a 
la notificación de esta sentencia, enten
diéndose que de no hacerse así se opta 
por la readmisión. Y se absuelve libremen
te de la demanda del actor a la empresa 
codemandada "End-Teco, Sociedad Anó
nima". 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta 
corriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España, número 97.588, así 
como la cantidad de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, cuenta corriente número 050. su-
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cursa! de la calle Orense, n ú m e r o 20, a 
tenor de lo dispuesto en los art ículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Labo
ral.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"End-Teco, Sociedad A n ó n i m a " , se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.292) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

F DICTO 

Procedimiento número 650 de 1982. 
Sentencia.—En Madr id , a 26 de julio 

de 1982.—El ilustrísimo señor don Anto
nio Peral Ballesteros, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes: De la 
una y como demandante, Manuel Gerar 
do Castri l lón Rodríguez, asistido del Le
trado don Faustino Palafox, y de la otra 
como demandado, "Banco Filatélico Na
cional, Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de 
Garan t í a Salarial, que no comparecieron: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Manuel Gerardo Castril lo Ro
dríguez contra "Banco Filatélico Nacio
nal, Sociedad A n ó n i m a " , debo de decla
rar y declaro nulo el despido del expresa
do actor, condenando, por tanto, a la 
referida empresa demandada a que read
mita inmediatamente al actor en su mis
mo puesto de trabajo y en las mismas 
condiciones que regían antes de producir
se el despido, así como a<me le abone los 
salarios dejados de percibir, a razón del 
salario mensual expresado sin prorrateo 
de pagas, desde la feeha del despido hasta 
aquella en que tenga lugar su readmisión, 
habiéndose de absolver de la demanda al 
Fondo de Garan t í a Salarial por tratarse 
de un despido nulo y por tener la empresa 
demandada más de 25 trabajadores. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de casación ante el 
Tribunal Supremo de Justicia en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de este fallo, 
siendo indispensable, si el recurrente es el 
patrono, acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena, incrementa
do en un 20 por 100, en la cuenta corrien
te de esta Magistratura abierta en el Ban
co de España , número 97.588, así como la 
cantidad de 5.000 pesetas en todo caso, 
que deberá depositarse en la Caja General 
de Depósi tos , todo ello con arreglo a los 
art ículos 170, 180 y 181 b) y disposiciones 
concordantes de la ley de Procedimiento 
Laboral .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
" B a n c o F i l a t é l i co Nacional, Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O Í K IAI 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Madr id , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.293) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

C E D U 
FDICTO 

A DI NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 649 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de A n a 
María G i l Bañares y otros, contra " E r u -
dite Española , Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
despido, con fecha 13 de septiembre de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda inter
puesta por los actores A n a María G i l Ba
ñares , Mar ía Teresa Rodríguez Martínez 
y Anton io López Planelles, frente a la 
demandada "Erudite Española , Sociedad 
A n ó n i m a " , y el Fondo de Garan t í a Sala
rial , sobre acción de despido, debo decla

rar y declaro improcedente el despido de 
que fueron objeto dichos trabajadores el 
día 10 de mayo de 1982, y en consecuen
cia, debo de condenar y condeno a la 
empresa demandada a que readmita a di 
chos trabajadores en sus puestos de traba
jo en las mismas condiciones que regían 
al producirse los despidos y al abono de 
los salarios de t ramitación procedentes o, 
en su defecto, a que dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación de la pre
sente sentencia opte por el abono a los 
trabajadores de las siguientes indemniza
ciones: A Ana María G i l Bañares , 77.670 
pesetas; a María Teresa Rodríguez Mart í 
nez, 54.508 pesetas, y a Antonio López 
Planelles, 24.320 pesetas, cuyo 40 por 100 
sería atendido por el Fondo de Garan t í a 
Salarial, en virtud del ar t ículo 56.4 del 
Estatuto de los Trabajadores; caso de op
tar la empresa por la no readmisión y el 
abono de los salarios de t ramitación pro
cedentes con el límite que para este su
puesto prevé el ar t ículo 56.5 del mismo 
Estatuto, siendo a cargo del Estado los 
que excedan de dicho límite, en tendiéndo
se que de no optar la empresa en dicho 
per íodo se acepta la readmisión de los 
trabajadores. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advit iéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en el pla/o de 
cinco días hábiles, a contar del siguiente 
al de su notificación, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
97.763 del Banco de España el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal 153, de la calle Orense, 
número 20, cuenta 345, el depósi to de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a " E r u 
dite Española , Sociedad A n ó n i m a " , advir
tiéndole que el resto de las notificaciones 
se efectuarán por estrados, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 13 de septiembre de 1982.—La Secreta
rio, Isabel Lachen Ibort. 

(B.—10.295) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

I DICTO 
C K D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 650 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de José 
Mar ía Palacios Chicharro, contra " M u 
danzas Internacionales Tortosa, Sociedad 
Limitada" , sobre despido, con fecha 13 
de septiembre de 1982, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por José Mar ía Palacios Chicharro 
frente a la demandada "Mudanzas Inter
nacionales Tortosa, Sociedad Limitada" , 
y el Fondo de Garan t í a Salarial, sobre 
acción de despido, debo declarar y decla
ro nulo el despido de que fue objeto dicho 
trabajador el día 10 de mayo de 1982 y, 
en consecuencia, debo condenar y conde
no a la empresa demandada a que readmi
ta inmediatamente al trabajadora su pues
to de trabajo, con abono al mismo de los 
salarios dejados de percibir desde que se 
produjo el despido hasta que la readmi
sión tuviere lugar. Y debo de absolver y 
absuelvo al Fondo de Garan t í a Salarial 
dada la declaración de nulidad del presen
te procedimiento. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advir t iéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar del siguiente 
al de su notificación, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
97.763 del Banco de España el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100. y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal 153, de la calle Orense, 
número 20, cuenta 345, el depósi to de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po

drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M u 
danzas Internacionales Tortosa, Sociedad 
Limitada" , advirt iéndoles que el resto de 
las notificaciones se harán por estrados, 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 13 de septiembre de 
1982. — L a Secre tar io , Isabel Lachen 
Ibort. 

(B.—10.296) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

FDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 541 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Santia
go Barbera Mart ínez, contra "Anális is 
Biológicos Diagnóst icos, Sociedad Anóni 
ma" ( " A B D , Sociedad A n ó n i m a " ) , sobre 
despido, con fecha 12 de septiembre de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda inter
puesta por Santiago Barbera Mart ínez 
frente a la demandada "Anális is Biológi
cos Diagnós t icos , Sociedad A n ó n i m a " 
( " A B D , Sociedad A n ó n i m a " ) , y el Fondo 
de Garan t í a Salarial, sobre acción de des
pido, debo declarar y declaro nulo el des
pido de que fue objeto dicho trabajador 
el día 8 de abril de 1982, y en consecuen
cia, debo condenar y condeno a la empre
sa demandada a que readmita inmediata
mente al trabajador a su puesto de traba
jo , con abono al mismo de los salarios 
dejados de percibir desde que se produjo 
el despido hasta que la readmisión tuviere 
lugar. Y debo absolver y absuelvo al Fon
do de Garan t í a Salarial, dada la declara
c ión de nulidad del presente procedi
miento. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirt iéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar del siguiente 
al de su notificación, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
97.763 del Banco de España el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal 153 de la calle Orense, 
número 20, cuenta 345, el depósi to de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Anális is Biológicos Diagnóst icos, Socie
dad A n ó n i m a " ( " A B D , Sociedad Anóni 
ma"), advirt iéndoles que el resto de las 
notificaciones se efectuarán por estrados, 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 13 de septiembre de 
1982.—La Secre tar io , Isabel Lachen 
Ibort. 

(B.—10.297) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 674 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de José 
Isidro Dodero Garc ía , contra "Sonivideo, 
Sociedad A n ó n i m a " , y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre despido, con fecha 6 de 
septiembre de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por el actor José Isidro Dodero Garc ía 
frente a la empresa demandada "Sonivi 
deo, Sociedad A n ó n i m a " , y Fondo de G a 
rantía Salarial, sobre acción de despido, 
debo declarar y declaro nulo el despido 
de que fue objeto el trabajador el 24 de 
mayo de 1982, y en consecuencia, debo 
condenar y condeno a dicha empresa a la 
readmisión inmediata del trabajador a su 
puesto de trabajo en las mismas condicio

nes que regían al producirse el deT' ¡, 
al abono de los salarios dejados . ^ ^ ¡ ¿ t ? 
bir desde que se produjo el despid ^ 0 

que la readmisión tenga ' u g ^ r ' r a r a n U : l 

absolver y absuelvo al Fondo de u . j j 
Salarial, dada la declaración de nu 
del presente despido. ., a las 

Notifíquese la presente r e s o l u c i ó n ^ 
parte, advir t iéndoles que contra la 
cabe recurso de suplicación ante e J e 

nal Central de Trabajo en el P f ^ t e 
cinco días hábiles, a contar del s , & b | e . 
al de su notificación, siendo i n ° , s K , ¿ e la 
si el que recurre es el responsaD h t a l ¡ V i ) 
condena, presente resguardo acre -ente 
de haber ingresado en la cuenta c 
97.763, que a tal efecto tiene atw e 

,able de 
creditaf 

ivv- iwc f e w« arrien"-
ido en la cuenta cor 

1 efecto tiene ab'tn e , 
Magistratura en el Banco de bsp ¿ n 

importe de la condena, incremen1 , 
un 20 por 100, y en la Caja de A m ^ 
Monte de Piedad, sucursal 153 de ¿si-
Orense, n ú m e r o 20, cuenta 345, e l j s,u» 
to de 2.500 pesetas, sin cuyos req ^ 
no podrá tenerse por a n u n c i a d o ^ . p 0 f 

so y queda rá firme la sentencia. - . zgan-
esta mi sentencia, definitivamente j 
do, lo pronuncio, mando y firmo. ^ 

Y para que sirva de notificación 
nivideo, Sociedad A n ó n i m a " , en 'K a ¿ r i d . 
paradero, se expide la presente en 
a 27 de septiembre de 1982.—La 
rio, Isabel Lachen Ibort. _0¡n 

( B . — | 0 -
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1 DICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION • 

, iü«2. • 
En los autos número 372 de v* r. nu-

dos ante la Magistratura de | ra ¿ j t f a$ 
mero 13 de Madr id , a instancia a

( . p r e S t a ' 
Rosa Sagüés Cifuentes, contra ^¿f. 
ción de Servicios a la Construcción- ^ 
dad Limi tada" , sobre despido. c< ¿o 
7 de septiembre de 1982, se ha tf j t , 
sentencia, cuya parte dispositi 
tenor literal siguiente: . terpii<-*M" 

Que estimando la demanda m 
por la trabajadora María R ^ a n d a t , ; 1 

Cifuentes frente a la empresa Ú L l 0 ^ C í 
"Pres tac ión de Servicios a la ^ njjo áf 
ción, Sociedad Limi tada" , V e l , ¿ esP'' 
Garan t í a Salarial, sobre acción , Jesp'j 
do, debo declarar y declaro n U ¿ ° i a d o r * £ 
do de que fue objeto dicha traoaj ^ 
día 16 de febrero de 1982, y en coi ¿ j 

cia, debo condenar y c o n d e n o ^ d e |a 
empresa a la readmisión , n m e r ' : 0 ^ \fi 
trabajadora a su puesto de tratw H|n-
mismas condiciones que regían <* ¿ | ¿ f i j 
cirse el despido y al abono de io t 0 $ 
dejados de percibir desde que sep ^ 
el despido hasta que la readmj^. , („, 
lugar. Y debo absolver y absucivi ^ 
do de Ga ran t í a Salarial, D A D A J deSp*K¡ 
ción de nulidad del presen e• ¿ p 

Notifíquese la presente resoné ^ 
partes, advir t iéndoles que contra ^ ^ . M 
cabe recurso de suplicación ant 0 fl« 
nal Central de Trabajo en ei F ¡e,ii 
cinco días hábiles, a contar ae« 
al de su notificación, siendo ' n t 1 l T | e d«. J 
si el que recurre es 
demanda, presente resguardo a c0(x\(fi 
de haber ingresado en la cuen » . ¡ert3 , 
97.763, que a tal efecto tiene 
Magistratura en el Banco de ^ J . i * 
importe de la condena, increr ^ r r o * 

Csi;> 

lie un 20 por 100, y en la Caja de . | a ca . 
Monte de Piedad, sucursal 1^ e , tfpP 
Orense, n ú m e r o 20, cue nta 345, 

rec¡ u l ! i l r 
to de 2.500 pesetas, sin cuyos ¿ ^ 
no pod rá tenerse por anuncia" \ 
so y queda rá firme la sentencia 
esta mi sentencia, definitivam ^ 
do, lo pronuncio, mando y n r • r . c a c i ^ l C . 

Y para que sirva de ^ \ % o < c 

"Pres tac ión de Servicios f 1 

ción. Sociedad Limitada" , 
paradero, se expide la P^n^LQ S*? ' 
a 27 de septiembre de 1982 
rio, Isabel Lachen Ibort 
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En los autos números 2.?' . s 3H 1 

ejecución 235 de 1979, seguiu 
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MaS l S - l J a t u r a d e Trabajo número 14 de 
Cióm 3 i n s l a n c i a de Pedro del Valle 
bre A c o n l r a A n 8 e l Bustos Treviño, so-
s e h

 e ? l d 0 , c o n f e c h a 1 de julio de 1982, 
esd i d o a u l 0 ' c u v a P a r l e dispositiva 

u e l tenor literal siguiente: 

^ t 0 — E n Madrid, a 1 de julio de 1982. 
CU e u U l l a n a o que en la ejecución seguida tarin a s ^tuacion 3 e J e c u c i ó n seguida 

l^egat.vo dn-oS S C p r a c t i c ó c o n resul-
l ^ ' C l l i o de^ d 8 Í n c i a d e embargo en el 
^ ^ ^ ^ ^ Por — ucuaor, acreditándose por 
Hism r m a c i o n correspondiente que el 
t r a j ¿ 0 c arece de bienes susceptibles de 
do d V? b , é n dose dado audiencia al Fon-
tretni a r a n t í a Salarial, según Real De-
^°-»ey 34/78. de 16 de noviembre. 

n e s ° l n ? l d e rando que no conociéndose bie-
Pract J e c u l a d o susceptibles de traba y 
Cedent q u e h a s i d o l a información pro-
lo " l e a . t a l efecto, procede, a tenor de 
de í > e V e n , d o en el artículo 204 de la ley 
s°lven C d l m i e n t o Laboral, declarar la in-
Monai l a d e l m i s m o ' c o n carácter provi-
cuciórT S m p e r Í u i c i o de continuar la eje-

cuando meiore de fortuna. 
Sc d P

S | e ñ o r i a ' a m e mí, el Secretario, dijo: 
viño • a l e Í e c u t a d o Angel Bustos Tre-
c U r á

 l n s ° lvente en el sentido 1 

* ^ * * Ü ¡ ? d e . n o t i f ¡ e a c i ó n a A n -
J"lio PH , d e l a Presen^" f o r a d o paradero, 0 de ioo-r r e sente en „ i - , J J 

l a c i ó n

h l V C n s e l a s actuaciones, previa ano-
Per i ü ; „ e n e l u ° r o correspondiente y sin 
s u ¿ s v , c o n t i r >uar la misma, si en lo 

^ 0 el deudor mejorase de fortuna. 
d o n c ? * 1 ^ 6 y f l r m a el Üustrísimo señor 
d ° d e T u S C 0 Requejo Llanos, Magistra-
p r o v i n ' r a a J ° "úmero 14 de Madr id y su 
doy fe d e l o ^ u e y ° ' el Secretario, 

V a r a q i 

y j . ioiauo paradero, 
l a Presente en Madr id , a 12 de 

1982.—El Secretario (Firmado). 
(B.—10.162) 

^ Q Ñ n D E N C l A S J U D I C I A L E S 

J U * G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
c EDICTO 

s 'm 0

 l r t ud de lo 
l n ^ a n í ñ o r M a p i . f ° I d a d o P ° r el ilustrí-

f j H d e este d i ? 0 " U m e r o <*OS, en pro-
úl ° e Jecu t ,von , C t a d a e n , o s a u t o s 

* * W «ovedem m e r ° m i l c u a r e n t a v 
> r en C l a de don A ° S ° , c h e n t a ' s e g u i d ™ S ^ i U a d T ^ f r e d o Vázquez Gar-
V n L G a r c í a <£° ' e I Procurador señor 
* h * £ s °bre r ee ," t r a d o n J u a n López 
ca v

 a c O r d a d ü s ^ l a m a c i o n de cantidad. 
suh 3 l a v e n 

^ 0 ; 7 , l e s , e l D l ¿ S l a \ t é r m i n o ae veint. 
h s (

l g u U i e n te P ° e m b a r g a d o al deman 
s l - "ajo i 

n n ú r n e r o e a a u „ B ' d e > calle Porto 

^ y "."'uado ae cantidad 
% J?P ie r a s l S * ^ r a la venta en públi 
* Z h a b "es . . , S u b a s t a , término de íeint, 

bajo 
Al V'corc-A u r t l e r o 0 r l u e la calle Porto 
S la P ° r

n Í M a d r S ^ r e s c a l e r a derecha, de 
l | bro 4 7? p , e dad de A ? S C N T 0 e n e ' Registro 

N b í ^ ' í W c , ? 3 " 1 . ^ d - b a 

> a e^Próx i rno d , a v e 'ntisiete de 
2°. C a s a laauH l a S o n c e d e s u 

Unc>- ad e n 'a ola , * n c i a d e este Juzga-
U . d d v i r t i ¿ n , i P / a z a de Castilla n . ' ™ * 

U ) , ' 'a nlar, , , , v - , a esie Juzga-
C ! | r t ' é n d o s e ? a , d e ^ s t i l l a , número 
' " ' - . s 1 t ¡ Po d i ? S , l c , t adores : 

ha Ss' H

C Í e n t a= l U o tasa 
Que ° Per'cialmente dicho 

-use a los 
U p o d e s u b a s 

^ M U c . S e»scientas cuarenta mi l pesetas 
n a sido tasado pericialmt 

n c ^ r F o f a l o m a r P a r l e en la misma es 
^esa ¿ 2 , c o n s ignar previamente, en la 
Ü e s i»riad u , 7 B a d o o en el establecimiento 
apresa? e f e c t o ' e l d i e z P o r c i e n t o 

r ¡ 1n adm;! V p o ' sin cuvo requisito no se-

^Hran? 0 S e admitirán posturas que no 
0 Upo s Creerás partes del indica-Que \ 

Por títulos de propiedad, suplidos 
^^it'iest C l ó n d e l Registro, estarán de 
P.rev>niénH e n l a Secretaría del Juzgado, 
Ü ^erán u s e a d e m á s que los licitadores 
"Nuno C

0 ^ n f o r m a r s e con ellos sin exigir 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid , a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.391-T) 

Q u e ' ^ r o 
C a r g a s o grávame nes anteriores 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número mil doscientos 
cuatro de mil novecientos setenta y nueve, 
seguidos en este Juzgado de primera ins
tancia número dos de Madr id , a instancia 
hoy del Procurador don Luis María Ro
dríguez Chappory, en nombre de "José 
Banús, Internacional, Promotora y Finan
ciera, Sociedad A n ó n i m a " , contra don 
Enrique Ariño Guerrero, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
con veinte días de antelación, los derechos 
de propiedad dimanantes del contrato de 
compraventa del local de negocio núme
ros uno y tres, sito en la calle Puerto 
Maspalomas, número cinco, del barrio del 
Pilar, de esta capital, que han sido valora
dos pericialmente en la cantidad de un 
millón doscientas mil pesetas que servirá 
de tipo para esta subasta. 

Para cuyo remate se señala en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
primero del edificio de la plaza de Casti
lla, el día siete de diciembre próximo v 
hora de las once de su mañana , bajo las 
condiciones que se expresarán: 

Primera 
Se advierte que no se admit i rán postu

ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, debiéndose consignar en este 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho tipo de tasación. 

Segunda 
Que el contrato aparece incumplido por 

impago y, por tanto, los derechos embar
gados han de ser estimados como alea
torios. 

Tercera 
Que el rematante habrá de aceptar co

mo título de tales derechos la certificación 
obrante en autos, sin que pueda existir 
ningún otro, cuyo título figura en Secreta
ría en unión de la valoración pericial, 
para que puedan examinarlos aquellos que 
quieran intervenir en la subasta. 

Cuarta 
Que las cargas anteriores y las preferen

tes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, así como en el 
descubierto que pueda existir por débitos 
a la Comunidad de Propietarios de la 
finca en que el local se encuentra, al igual 
que los términos y pactos de la compra
venta, incluso en la obligación del pago 
del precio no satisfecho por el deudor 
ejecutado. El remate podrá hacerse a cali
dad de cederse a tercero. 

Madrid , once de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.620) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos ejecutivos 
número seiscientos cuarenta y tres de mil 
novecientos ochenta y uno, promovidos 
por el "Banco de Santander, Sociedad 
Anónima de Crédi to" , representada por 
el Procurador don Cesáreo Hidalgo con 
don Francisco Expósito Vi l la , sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta en 

pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días hábiles y en un solo lote, lo 
siguiente: 

Las participaciones indivisas —consis
tentes en la mitad indivisa en pleno domi
nio y la otra mitad en usufructo vitalicio— 
que al demandado don Francisco Expósi
to le corresponda en la propiedad de la 
finca en término de Quijorna, al sitio " E l 
Llano" , con una superficie de 13 áreas y 
60 centiáreas, con diversas edificaciones. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
nueve de diciembre próximo, a las once 
de la mañana , bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de cuatro millones doscien
tas noventa mil ochocientas ochenta y dos 
pesetas en que ha sido valorado pericial
mente, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los títulos de propiedad de la finca 
que se menciona se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a on
ce de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.466) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el üustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número dos 
de Madrid , en autos de juicio ejecutivo 
número quinientos sesenta y ocho de mil 
novecientos ochenta, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don A l -
bito Martínez Diez, en nombre y represen
tación de "Viuda de Alejandro Braum. 
Sociedad Anón ima" , contra don Manuel 
Heredia Castillo, declarado en rebeldía, 
en reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca siguiente embar
gada al referido demandado. 

Parcela de terreno que lleva el número 
577-A de la zona residencial "Ciudad del 
Campo", del término municipal de San 
Sebastián de los Reyes, de una superficie 
de 3.400 metros cuadrados, y que figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo, al tomo 1.085 del archi
vo de Colmenar Viejo y 184 del Ayunta
miento de San Sebastián de los Reyes, 
folio 70, finca número 15.089. Valorada 
en la cantidad de seis millones quinientas 
mil pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta primera del edificio de la plaza 
de Castilla, se ha señalado el día diez de 
diciembre próximo y hora de las once de 
su mañana , bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera subas

ta el de seis millones quinientas mil pese
tas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la finca que 

se subasta, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe

rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. Esta podrá hacer
se a calidad de cederse a tercero. 

Madrid , seis de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.460) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos que 
se siguen en este Juzgado de primera ins
tancia número dos de Madrid , con el nú
mero mil ciento ochenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta, seguidos por el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don Juan 
Ignacio Avi la del Hierro, en nombre de 
"Crédi to Social Pesquero", contra don 
Silverio Vega Prendes y su esposa doña 
Angela Pérez López, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta las fincas hipotecadas 
que se describen a continuación, cuyo re
mate tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la primera planta del edificio de la plaza 
de Castilla, el día veintiuno de diciembre 
próximo y hora de las once de su maña
na, bajo las condiciones que se expresarán. 

Vivienda en la planta baja posterior, 
tipo B, de la casa número 51 de la aveni
da de Alemania, de Aviles. Inscrita al 
tomo 1.381 del archivo, libro 34 de A v i 
les, sección primera, folio 42, finca núme
ro 2.497, inscripción tercera. Valorada en 
la cantidad de un millón doscientas cua
renta mil pesetas. 

Local comercial en la planta baja ante
rior de la casa número 51 en la avenida 
de Alemania, de Aviles, cuyo local mide 
una superficie de 60 metros y 53 decíme
tros. Inscrito al tomo y libro expresados, 
folio 115, finca número 2.496, inscripción 
tercera. Valorada en la cantidad de un 
millón ochocientas sesenta mil pesetas. 

(ondiciones 

Primera 
Para esta primera subasta servirá de 

upo dichas cantidades fijadas en la escri
tura de hipoteca, debiendo consignar los 
postores el diez por ciento de dichas can
tidades, \ no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dichos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores el diez por ciento 
en este Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto. 

Tercera 
La diferencia entre lo depositado para 

tomar parte en la subasta y el total precio 
del remate, se consignará a los ocho días 
de aprobado éste; y 

Cuarta 
Que los autos y certificación del Regis

tro de la Propiedad de Aviles a que se 
refiere la regla cuarta del citado artículo 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. Este podrá hacerse a calidad de 
cederse a un tercero. 

Madrid , dieciocho, de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.745-T) 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Mart ínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo con el número nove
cientos noventa y seis de mil novecientos 
ochenta se siguen autos sobre ejecutivo, a 
instancia del "Banco de Bilbao, Sociedad 
A n ó n i m a " , representado por el Procura
dor señor Vázquez Salaya, contra don 
Miguel Angel Sánchez Serrano y doña 
Teresa Mingo Rodríguez, solidariamente, 
vecinos de la calle Alagón, número uno, 
de Madr id , en reclamación de ciento cua
renta y seis mil seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas con doce cént imos, por pro
videncia de esta techa ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, té rmino de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados en 
este procedimiento, señalándose para que 
ello tenga lugar el día veintiséis de noviem
bre próximo y hora de las diez de su 
mañana , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, cuarta planta. 

Bienes objeto Je subasta 
Local comercial sito en la plaza Mercu

rio, número 5, de Madr id , mide 110 me
tros cuadrados. Linda: Por su frente, en 
línea de fachada de 6,10 metros, con la 
plaza de Mercurio; por la derecha, entran
do, en línea quebrada compuesta de dos 
rectas que forman entre sí ángulos rectos, 
con la parcela anteriormente descrita bajo 
la letra B, que se adjunta a d o ñ a Manuela 
Sánchez Serrano; por la izquierda, con 
finca de la calle Las Podapas, de don 
Valentín Jul ián Rodríguez. Inscrita en el 
tomo 117, folio 93, inscripción segunda, 
finca 12.001, Registro de la Propiedad 11 
de Madr id , sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor que sirvió de tipo para la segun
da subasta y que fue la de tres millones 
doscientas sesenta y dos mil quinientas 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad de los bie
nes están de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
intervenir en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Dado en Madr id , a cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.863) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparic io , Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil quinientos noventa de mil 
novecientos ochenta y uno, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del "Banco de Crédi to a la 
Const rucción, Sociedad A n ó n i m a " , hoy 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
A n ó n i m a " , para la efectividad del saldo 
de un prés tamo a don Francisco Hernán
dez Fernández y su esposa doña Enrique
ta M u ñ o z Arenas, en garant ía de cuyo 
prés tamo se const i tuyó hipoteca sobre la 
siguiente: 

Finca ubicada en Sevilla. Número 109. 
Vivienda tipo Z , denominada cuarto A , 
situada en la planta cuarta del edificio 
n ú m e r o 9 de San Diego, conjunto residen
cial enclavado en el pol ígono de Mirado
res de esta capital. Tiene una superficie 
de 90 metros y 34 decímetros cuadrados 
construidos, aproximadamente, y consta 
de varias habitaciones y s e rv í aos y hnda: 

Frente o entrada, con descanso de escale 
ra, hueco de escaleras y vuelo o patio 
para tendedero de ropas; derecha, entran
do, con vivienda denominada B; izquier
da, entrando, con vuelo a zona de urbani
zación interior de la parcela sobre la que 
se asienta el edificio y a patio de luces y 
edificio número 8; fondo, con vuelo sobre 
centro comercial situado sobre la parcela 
número 3. Cuota de part icipación, 0,82 
por 100. 

L a finca descrita responde de un prés
tamo de 311.000 pesetas y el 20 por 100 
del capital para costas, intereses de demo
ra, gastos y prima del seguro. 

Tiene asignada una anualidad para 
amort ización e intereses de 37.212 pesetas. 
Fue tasada a efectos de subasta en cuatro
cientas cuarenta y cinco mil pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sevilla n ú m e r o 3, al tomo 1.113, libro 
288-3. a, folio 52, finca n ú m e r o 19.903, ins
cripción tercera. 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez dicha finca, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
L a subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado el día siete de 
diciembre p róx imo, a las once de la ma
ñana , y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

cuatrocientas cuarenta y cinco mil pesetas, 
no admit iéndose postura alguna que sea 
inferior. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del ar t ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédi to del ac
tor con t inuarán subsistentes, en tendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.825) 

A G U I L A R D E L A F R O N T E R A 
EDICTO 

Don Juan Ramón Berdugo G ó m e z de la 
Torre, Juez, de primera instancia de 
Aguilar de la Frontera (Córdoba) . 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número ochenta y ocho de mil novecien
tos ochenta y uno se siguen autos de ju i 
cio ejecutivo, a instancia de "Comercial 
Auto Accesorios, Sociedad A n ó n i m a " , re
presentada por el Procurador señor Velas-
co, contra don Luis Fernando G ó m e z 
Mart ín , en ignorado paradero, en los que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días hábiles, los bienes 
embargados a dicho demandado y que 
luego se relacionarán, habiéndose señala
do para el remate el día doce de noviem
bre próx imo, a las once y treinta horas, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en el paseo de Agustín Aranda, núme
ro uno, y en la que regirán las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el que 

se indica como valor de los bienes. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del ava lúo , pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta, los l i c i 

tadores deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si las hubiera, al crédi to 
que se ejecuta, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien: Coche "Mercedes 190-SL", matr í 
cula G R - 6 0 . 7 8 9 . va lo r ado en ciento 
ochenta y cinco mil pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera, a cua
tro de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.861) 

J U Z G A D O S D E D I S T R I T O 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Don Miguel C a ñ a d a Acosta, Juez de Dis
trito número diez de los de esta capital. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, bajo el número cin
co de mil novecientos ochenta y dos, se 
sigue juicio de congnición, a instancia del 
Letrado don Rafael Sáez C a r b ó , en nom
bre de doña Africa T o m á s Ruiz, contra 
don Francisco Sánchez Morc i l lo , hoy en 
ejecución de sentencia firme, y por medio 
del presente se sacan a la venta en públi
ca, y primera subasta, por el té rmino de 
ocho días, los bienes embargados al de
mandado don Francisco Sánchez M o r c i 
llo, consistentes en: 

Un automóvi l marca "Aus t in Vic tor ia" , 
matrícula A-3840-G. 

Una máquina fresadora marca "Rete", 
con motor eléctrico acoplado, de 1.500 
H P , por el tipo de su tasación de doscien
tas ochenta mil pesetas, señalándose a tal 
efecto el p róx imo día veintinueve de no
viembre, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o tres, 
primero, previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la misma habrán de 
depositar sobre la mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, el diez por cien
to de su tasación; que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su ava lúo; que podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros, y que los 
bienes se hallan depositados en poder de 
don Francisco Sánchez Benito, con domi
cilio en Tomelloso (Ciudad Real), calle 
José Antonio, número ciento dos. donde 
podrán ser examinados por los licitadores. 

Y para que conste, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A ! de la provincia, expi
do el presente en Madr id , a catorce de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—43.636) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y San tamar ía , Juez 
de Distrito número veintiséis de los de 
Madr id . 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
de desahucio, tramitados en este:Ju¿gadcj, 
con el número ciento setenta de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de don 
Rómulo Angulo Bustos, representado por 
el Procurador don Juan Luis Pérez. Mulet 
y Suárez, contra don Feliciano Col lado 
Sánchez, representado por el Procurador 
don Enrique Hernández. Tabernilla, sobre 
precario, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, y té rmino de ocho 
días los bienes muebles embargados al 
demandado que a cont inuación se indican 
y en las condiciones que se expresan: 

Bienes embargados 
Cuatro sillas de ja rd ín , metálicas. 

c a s - • n tapa 

Una mesa de j a rd ín , metálica, co 
de mármol blanca. „ . e Ce-

Una moto marca "Bul taco ' - " 
moto, sin matr ícula . 

Una moto marca "Montesa Jase 
ta-49, bastidor número 20-M-230'. 
número de motor igual. narafl-

Una bicicleta de señori ta , color na 
ja , marca " B H " , en buen estado. h t Q r . 

Una bicicleta de caballero marca 
bea", color azul, en buen estado. j o S 

Un escudo de armas, de pared, coi 
espadas. 

Un mueble tipo catellano. 
Una silla tipo castellano. m a y 
Un canapé con mesilla, somier, c 

colchón, tipo castellano. . | a n o. 
Una lámpara , metálica, tipo caste 
Un dormitorio de matrimonio, 

puesto de un canapé , dos sillas. «j ^ 
somier sin colchón, y una coqueta 
muy buen estado. tjpo 

Un dormitorio, de una P e r s o n i ' c S I | | ¡ i . 
castellano, compuesto de canapé, m 
cama, somier y colchón "Flex ' . 

Una cama turca, enrollable. 
Una lámpara roja, con tres o 1 

blancos. ^ Je 
U n juego de rinconera, compt'1- ^ 

una mesita. espejo y dos aplique c 

bordeados de metal dorado. 
Un colchón, azul, " F l e x " . . . 
Un canapé pequeño y una mesilH • 
Una coqueta y un espejo 

da 
Una mesa tipo camilla, con faldas 
U n a l á m p a r a metálica, dora 

bombo blanco. 
Un abrillantador de cera marca 

max". 
Una escoba barredora manual. 

"Sophia" . 
Un mueble-bar tipo castellano. 
Dos taburetes de mueble-bar. 
Una cubita de vino, con seis 
Un j a r rón blanco, de mármol al P' J e |¿ 
Varios utensilios para el fuego 

chimenea. j c i ; i 
U n carrito portabebidas con ha 

plateada. 
Una mesa de cocina plegable. 
Un aparador de cocina, de suelo. 
Un armario de cocina, de pared-

, u „ « con £ 

con 

•Nu-

ma^ 1 

vas<* 
ecer-

Una cocina marca "Corcho 
tro fuegos, horno y depósi to bon 

nía 

•un butano. 
Una lámpara metál ica, dorada, 

bombos blancos. . s c<>0 

Dos lámparas metálicas, d o r a » 
cristal opaco. dp'1 

Dos lámparas metálicas, dorada* 
q U í ? q U é " 'Ha V S ' | | P 

Una cama con somier, mesiiw j 
tipo corriente , color mar rón . , fl c\y 

Un rollo de moqueta, color man 
r o - -A tasa** 

Los referidos bienes han sido i y 

pericialmente en la cantidad de ocn u 
cuatro mil quinientas pesetas, q ^ . J . i 
rebaja del veinticinco por cien 1¿nta> 

tres mil t r L . i l , I 1[t;i '! 
v se enei'5r reducida a sesenta y 

setenta y cinco pesetas . ¡vité1 

depositados en poder de don • I o ! ^ J j 0 , a '̂ 
Ferrer Pérez, mavor de edad. r

c a * j a . c¡»' 
ministrativo, domiciliado en val 

si e Pintor Peiró, número diez. . 
Para que tenga lugar el r*™*ll¡etí*>t 

señalado el día veinticinco de ni c([ w 
y hora de las doce, y tendrá mg „ ;,neH 
Sala de audiencia de este Juzgad • • ^ 
la calle de Virgen del Sagrario, 
veintitrés, barrio de la Concepci" • e & 

to, una cantidad igual, por lo ) ^ 
diez por ciento del tipo de s U b ^ c > f ¡ 2 
no se admi t i rán posturas que ,̂ 
también cuando menos, las a ° ^ n a | & >s ter* 
partes del indicado tipo, asi co ^ ^ 
mandado que podrá librar sus o 
signando el importe de las responsa 
Jes a que fue condenado. i 

Y para su publicación en el ,sl-n 
Oí ICIAL de la provincia, expido e n ^ 
te que firmo en Madr id , a trece *A> 
bre de mil novecientos 

ochenta y a l

p j > | H 
Secretario (Firmado) .—El Juez u<-
o. Pablo Villanueva Santamaría . , | 

( A . - 4 3 - 7 
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^ l e g a c i ó n de Hacienda 
, a Provincia de Madrid 

Reí 
(Continuación) 

a c ' ón de «• 
Por el n o t l t i cac iones número 121 
S O N A I C O

D

n ^ e

T P l o de T R A B A J O PER-
Y S A I V e ^ I L A R I N E S EN TEATROS 

No* D E " E S T A S . 

CONTR/ 
SOCIAL. — DOMICILIO. 

A INGRESAR. EJERCICIO. . 
AIDO 1981. — NUMERO DE RE

FERENCIA 
Giller Verónica, Laraime. — Arenal. 6. 

N»adnd. - 1975 - - 1.550 pesetas. — 

G o n » H e z González. Carmen. — Adua-
5 17. Madrid. — 1975. — 2.450 pe-
S e t a s - - N172. 
.Qt*?RR. Mónica. — Mayor. 103. Madrid, 

j, 6.950 pesetas. — N174. 
^alsen lanice, Margaret. — Alcalá, 20. 

N»adr,d. — 1975 — 9.200 pesetas. — 

M

B e a f lañe. Denedy. — Alcalá, 20. 

N176 ~~ 1 9 7 5 > ~~ 9 - 6 5 ° p e s e t a S -
Hibrer T. Deborah. ¡ame. — Alcalá, 

"«mero 20. Madrid. - 1975. - 10.100 
Poetas. - N 1 7 7 . 

Lawson Dorotea, Carlina. — Tribuete, ero 9 M _ J • -set a s Madrid 
L o ^ N l 7 « -

- 1975. — 7.400 pe-

Vital Aza, 
L O z ann P 

n Ú m e r o 96 W 6 2 - R ° S a -
P e s etas. J ! ' N ^ r i d - 1975. — 4.250 

L°zano TU-
n Ú n i e r o 6 Í T ? " ' ' L o z apez . - Arenal, 

" M Í ; . ^ ~ W 5 " ~ ' ™ 
D ü q u e . , n

4 > " l l e r a . Purificación 
istias ü; ^ a

0

d r i d - - 1975. 
Mor ^181. 

í f ^ i d 0 0 ^ ^ 'Josefina. - Amelia. 2. 
N l 8 3 1975. - 2.900 pesetas. -

Mat ,d e ' y N i , ° , a - Vi 
Nl8 5 ^ l9?5. -
¿ S lan 

Juan 
7.400 

vian. — Alcalá, 20. 
• 10.550 pesetas. — 

Nl87 
*. Ann. 
1975. - Alcalá, 20. Ma-

9.200 pesetas. — 
. navarro T • 

a ' 86. M a H , e í 0 r ' P i l a r - — Fuenteflo-
a S - - N188 ~~ 1 9 7 5 ' ~ 9 - 6 5 ° P C ' 
Novo 

n ^ e r ° ^ u s t i , C o n 

Madrid. Pes 
>ero 

i e tas. 1 1 
cepción. — Rodeos, 

1975. N191. 
isti, E_ 
1975. 1 0 5 5 0 p e s e t a s 

10.550 

> r ' d . ^"fií; E t ique . - Rodeos, 7 
Nl9 2 

setas. _ Madnd. - ,975. - 3.8OO pe-

ponce, José Luis. - Rodeos. 
Madr.d. — 1975. 1 0 5 5 o 

Sicilia, 
10.550 Pes 

-m» ero p 
e r » 3S i , , a r ' Raquel. 

Madrid. -1975. 

£ ~ „N_198' . . 
Her-

1975. 
f f s i l d o T , R ° m e r ° . Dolores. 

I 5 0 P e L ? ' e l s a ' 5 - Madrid. -Peset 
ni 

Jrid 
- N199. 

9ue, José. - - Porvenir, 6. 
1975. L . 5.600 pesetas. — 

Leonor, Elba. - Arenal, 6. 

N203 
^od 

N204 
-Silva f , 

0 " í s e ¿ ; 7 - Madrid. - 1975 

1.550 pesetas. 

C Í S C 0 S i l v e U , t e ^ S ' - E s P^anza . - Fran-
S t p - P e s e t as . 

1975. 

N206. 
e 'ne, Glare. - Alcalá, 20. 

cotP ™ a n s k a ' Zozislawa. — Loreto y Chi
ta*' J - Madrid. — 1975. — 3.800 pese-

" - N208. 

U n o ^ r S a n chez , Angeles. — Antonio 
seta, J - Madrid. — 1975. — 9.650 pe-

- N209. 
M a d r i d " A n s a « Elisabet. — Alcalá, 20. 
N21J ~~ l 9 7 5 - — 1 ° - 5 5 0 P e s e t a s - """" 
los t^Cz -

,. 1 »« - 9.200 

10.100 pesetas. — 

* AnReí*¿Pe-f' S r a c ¡a María. — Cerro de 
J - Madrid. — 1975. Pe¡*tas 

^ ¡ d . " I 6 0 0 - Amalia. - Cerecinos, 7. 
7.400 pesetas. — 

N2l2.'M' 1975. 
vv 

r ¡ * . Ca rolina. Alcalá, 20. Ma

drid. — 1975. — 10.550 pesetas. — 
N214. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
S O N A L - A C T O R E S C I N E M A T O G R A 
FICOS RESIDENTES E N ESPAÑA. 
Bardem Muñoz, Pilar. — Lope de Rue

da, 29. Madrid. — 1975. — 3.450 pe
setas. — N218. 

Bea Boluda. Eduardo. — Méjico, 9. 
Madrid. - 1975. — 6.000 pesetas. — 
N219. 

Bugni Chatard, Mirta Jovita. — Ave
nida General Perón, 25. Madrid. — 1975. 
2.850 pesetas. — N221. 

Cela Molinero, María Luisa Paloma. 
Invencibles. 3. Madrid. — 1975. — Pe
setas 12.900. — N225. 

Ciscar Mateo, Yolanda Guadalupe. — 
Diego de León, 69. Madrid. — 1975. — 
6.630 pesetas. — N226. 

Codesido Ascanio, Domingo Manuel. 
Hilarión Eslava, 70. Madrid. — 1975. — 
23.250 pesetas. — N227. 

Coll García, José Luis. — Lérida, 5. 
Madrid. — 1975. — 600 pesetas. — 
N228. 

Fernández Oliveros. Ramiro. — Oren-1975. 66.150 pe-

Antonio. 
— 1975. 

Pablo. — 
1975. 

— Cama-
— 15.450 

Finisterre, 
— 14.100 

- N249. 
— Aspa-
4.200 pe

se, 10. Madrid. — 
setas. — N232. 

Camero Aguirre, 
rena, 108. Madrid, 
pesetas. — N234. 

García González, 
número 22. Madrid, 
pesetas. — N236. 

González Bosé, Miguel. — Madrid. — 
1975. - 10.500 pesetas. — N237. 

González Valverde. Máximo. — Ave
nida Dr. Federico Rubio y Gali, 85. Ma
drid. — 1975. — 39.150 pesetas. — N239. 

González Pondal. María Paz.—Doctor 
Fleming, 26. Madrid. — 1975. — 12.000 
pesetas. — N240. 

Jiménez Algora, Francisco Javier. — 
Alfonso XII. 3. Madrid. — 1975. 
16.800 pesetas. — N246. 

Julio Nonell. Montserrat. — Avenida 
de Valladolid, 69. Madrid. — 1975. 
14.010 pesetas. — N247. 

Larrañaga Ladrón de Guevara, Carlos 
Orense. 29. Madrid. 1975. - 6 600 
pesetas. — N248. 

León Conde. Carmen. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 113. Ma
drid. — 1975. — 4.650 pesetas 

López Ñuño Diez, Ricardo, 
rriegos, 3. Madrid. — 1975. — 
setas. — N250. 

Marino Farr, Yolanda. — Ricardo Or-
tiz. 72. Madrid. — 1975. — 9.300 pe
setas. — N252. 

Molí Blanes, Gabriel. — Duque de 
Alba. 6. Madrid. 1975. 6.000 
pesetas. — N258. 

Morales Iglesias, Inés. Teniente 
Compairet, 19. Madrid. — 1975. — Pe
setas 1.950. — N259. 

Mozarowski Ruiz de Frías, Alejandro. 
Alvarez de Baena. 3. Madrid. — 1975. 
5.100 pesetas. — N260. 

Navarro Torres, Julián. — Príncipe, 
número 12. Madrid. — 1975. — 12.900 
pesetas. — N261. 

Orejas González. José. — Joaquín Gar
cía Morato, 59. Madrid. — 1975. — 
1.950 pesetas. — N262. 

Perschy. María. — Cerro Valdemartín, 
número 13. Madrid. — 1975. — 17.700 
pesetas. — N267. 

Redondo Ares, Emiliano. — Marqués 
de Urquijo, 17. Madrid. — 1975. — Pe
setas 10.050. — N269. 

Resino Fernández, Andrés. — Avenida 
Doctor Federico Rubio y Gali, 113. Ma
drid. — 1975. — 2.100 pesetas. — N270. 

Sánchez Tercero, Pedro María.—Agui-
lón, 3. Madrid. — 1975. — 6.600 pese
tas. — N276. 

Sender Corren, Pedro Raúl. — Zaba-
leta, 34. Madrid. — 1975. — 7.500 pe
setas. — N277. 

Suárez del Real. Alfonso. — Mariano 
Fernández, 1. Madrid. — 1975. — Pe
setas 22.800. — N279. 

Tortosa López, Silvia. — Enrique La-
rreta, 12. Madrid. — 1975. — 6.150 pe
setas. — N28I. 

Tovar Martín, María Dolores. — Cea 
Bermúdez. 15. Madrid. — 1975. — 5.460 
pesetas. — N282. 

Vivo Costa, José. — Paseo del General 
Martínez Campos, 19. Madrid. — 1975. 
12.300 pesetas. — N283. 

Corrochano Benítez, José María. — 
Mauricio Legendre, 3. Madrid. — 1975. 
12.652 pesetas. — N2728. 

Camps Más Baga, Jorge. — Fuenca-
rral, 15. Madrid. — 1975. — 4.672 pe
setas. — M3475. 

Pena Moller, José María. — Núñez de 
Balboa. 71. Madrid. — 1975. — 4.672 
pesetas. — N4040. 

Saltor Soler, Octavio. — Paseo del 
General Martínez Campos, 15. Madrid. 
1975. — 4.672 pesetas. — N4191. 

Salvat Quetglas, Eladio. — Fuencarral, 
número 5. Madrid. — 1975. — 4.672 
pesetas. — N4193. 

Suárez Fernández. Marcelino. — Fuen-
carral. 15. Madrid. — 1975. — 4.452 
pesetas. — N4256. 

Bernal Jimeno, José María. — Zurba-
no. 18. Madrid. 1975. — 3.832 pe
setas. — N4426. 

Bolas Alfonso, Luis Alfonso. — Gene
ral Castaños. 4. Madrid. — 1975. — 
3.832 pesetas. — N4434. 

Chinchilla Ballesta, Enrique. — Fuen-
carral, 15. Madrid. - 1975. — 3.832 
pesetas. — N4506. 

Lario de Merlo, Manuel. -— General 
Castaños, 4. Madrid. — 1975. — 3.832 
pesetas. — N4666. 

Pérez Gordo. Alfonso. — Fuencarral, 
1975. 3.832 

Juan. — Saldoval, 
— 1975. — 2.992 

Avenida 
1976. — 

número 15. Madrid, 
pesetas. — N48I1. 

Mellado Romero, 
número 10. Madrid, 
pesetas. — N5387. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
SONAL - DIRECTORES DE OR
QUESTA. 
Arias Antonazzi. Alberto. — Donoso 

Cortés. 34. Madrid. — 1976. — 8.700 
pesetas. — N6112. 

Blanco Toranco. Nácor 
Donostiarra. 23. Madrid. 
8.700 pesetas. — N6114. 

G. Marco, Eugenio. — Coslada. 7. Ma
drid. — 1976. — 4.200 pesetas. — 
N6115. 

Gironda Peral. Manuel. — Conde de 
Romanónos, 9. Madrid. 1976.-4.200 
pesetas. — N6116. 

López García Asenjo. Antonio. — Ma
nuel Silvela, 18. Madrid. — 1976. —• 
8.700 pesetas. — N61 18. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
SONAL - C A N T A N T E S EN Z A R 
Z U E L A . O P E R E T A . REVISTA. ETC. 
Cabau Farres. Pedro. — Maldonado. 

número 60. Madrid. - 1976. — 1.800 
pesetas. — N6127. 

Caputti Perduca, Perla Cristal. — In
genieros, 1. Madrid. — 1976. — 300 pe
setas. — N6128. 

García Gaona, Luisa Fernanda. — To-
rrelaguna. 9. Madrid. — 1976. — 8.500 
pesetas. — N6132. 

Graciani Roca, Eugenia. — Virgen del 
Val. 21. Madrid. — 1976. — 10.800 pe
setas. — N6134. 

limeño Garzón, Laura. — Londres, 6. 
Madrid. — 1976. — 800 pesetas. — 
N6136. 

Menenes Pérez, Josefina. — Antonio 
López, 149. Madrid. — 1976. - 1.020 
pesetas. — N6139. 

Stern Helga. Lina. — Doctor Esquer-
do. 171. Madrid. — 1976. — 12.000 pe
setas. — N6140. 

Valencia Pérez, María Rosa. — Puerta 
Cerrada. 8. Madrid. — 1976. — 13.900 
pesetas. — N6141. 
Relación de notificaciones número 121 

por el concepto de T R A B A J O PER
SONAL - ARTISTAS DE CIRCO E N 
T E A T R O , CIRCO Y S A L A S DE FIES
T A . 
Aragón Jipkius, Emilio. — Hachero, 

número 15. Madrid. — 1976. — 1.200 
pesetas. — N6146. 

Aragón Kipkius, Víctor. — Montseny, 
número 8. Madrid. — 1976. — 1.200 pe
setas. — N6148. 

Gutiérrez Martínez, María Angeles. — 
Villaamil, 39. Madrid. — 1976. — 300 pe
setas. — N6155. 

Martínez Deleguann. — Infantas, 32. 
Madrid. — 1976. — 140 pesetas. — 
N6157. 

Otero Vidieila, Pedro. — García He-
rranz, 6. Madrid. — 1976. — 300 pese-

N6158. 
tas. 

Riquelme Pajares, Francisco. — Albai-
da, 18. Madrid. — 1976. — 1.200 pese
tas. — N6159. 

Martín Porras. José María. — Travesía 
del Reloj. 5. Madrid. — 1976. — 300 pe
setas. — N6160. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
SONAL - CONCERTISTAS DE PIA
NO. PROFESORES DE ORQUESTA E 
INSTRUMENTISTAS QUE A C T U E N 
EN RECITALES. C A R I C A T O S Y H U 
MORISTAS. 
Arrocet Lohse. Edumdo. — Víctor Hu

go, 4. Madrid. — 1976. — 140.200 pese
tas. - N6165. 

Bravo González, Felipe. — Isidro Osu
na, 4. Madrid. — 1976. — 300 pesetas. 
N6166. 

Casáis Zanetti, Horacio Felipe.—Padre 
Damián. 43. Madrid. — 1976. — 5.540 
pesetas. — N6169. 

Codeso Nieves, Manuel. — Mota del 
Cuervo, 76. Madrid. — 1976. — 64.600 
pesetas. — N6170. 

Facchinello, Giancarlo. — Ximénez 
Qucsada, 4. Madrid. — 1976. — 3.000 
pesetas. — N6171. 

Ferreira Alves, Víctor Manuel. — Ma
drid. — 1976. — 4.640 pesetas.—N6172. 

García García, Antonio Miguel.—Agus
tina de Aragón, 10. Madrid. — 1976. — 
880 pesetas. — N6174. 

Gila Cuesta. Miguel. — Princesa, 10. 
Madrid. — 1976. — 70.800 pesetas. — 
N6177. 

González Fernández, Manuel. — Huer
tas, 58. Madrid. — 1976. — 140 pesetas. 
N6178. 

González Martínez, Angel. — Jacinto 
Cancero, 16. Madrid. — 1976. — 12.450 
pesetas. — N6179. 

Graciani Roca, Eugenia. — Virgen del 
Val. 21. Madrid. — 1976. — 27.300 pe
setas. — N6180. 

Koncke Jalabert, Horacio H . — Padre 
Damián. 43, duplicado. Madrid. — 1976. 
5.540 pesetas. — N6181. 

Manetti. Humberto. — S. de F. el 
Madrigal. Madrid. — 1976. — 28.630 
pesetas. - N6184. 

Martínez de Toro. Lorenzo. — Ramón 
Azorín. 16. Madrid. 1976. — 1.780 
pesetas. — N6185. 

Orsini Rocco, Torrebruno. — Doctor 
Esquerdo. 18. Madrid. — 1976. — 98.800 
pesetas. — N6I90. 

Pauli Prirchard. Maric Claire. — Ma
drid. 1976. — 28.500 pesetas. — 
N6191. 

Pérez Parra, Diego Jesús. — Arquitec
tura. 7. Madrid. — 1976. — 2.650 pese
tas. — N6192. 

Potassy. Estelita. — Madrid. —1976. 
3.450 pesetas. — N6194. 

Ripoli, José Alberto. — Caleruega, 8. 
Madrid. - - 1976. — 206.320 pesetas.— 
N6198. -

Rubio de Pedro. Joaquín. — Avenida 
del Manzanares. 214. Madrid. — 1976.— 
7.950 pesetas. — N6203. 

Sánchez Fresneda, José Luis. — Doc
tor Espina. 8. Madrid. — 1976. — 140 
pesetas. — N6205. 

Smaldini. Alfredo. — Madrid.—1976. 
3.450 pesetas. — N6207. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
SONAL - JUGADORES DE FUTBOL 
(PRIMERA DIVISION). 
Leiva Campos, Joao. — Atlético de 

Madrid, avenida del Manzanares, sin nú
mero. Madrid. - 1976. — 547.000 pe
setas. — N6210. 

Pereira Perea, Luis Edmundo. — Atlé
tico de Madrid, avenida del Manzanares, 
sin número. Madrid. — 1976. — 547.000 
pesetas. — N6211. 

Henning, Jensen. — Real Madrid C. F., 
avenida de Concha Espina, 1. Madrid.— 
1976. — 434.800 pesetas. — N6212. 

Cano Martínez, Rubén Andrés.—Atlé
tico de Madrid, avenida del Manzanares, 
sin número. Madrid. — 1976. — 292.000 
pesetas. — N6214. 

Lorenzo Lemos, Amador. — Real Ma
drid, avenida de Concha Espina, 1. Ma
drid. — 1976. — 74.700 pesetas. — 
N6217. 

Vitoria Soria. Alberto. — Real Ma
drid C. F., avenida de Concha Espina, 1. 
Madrid. — 1976 — 74.700 pesetas. — 
N6218. 

Díaz Vaquerizo, Antonio. — Atlético 
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de Madrid, avenida del Manzanares, sin 
número. Madrid. — 1976. — 67.600 pe
setas. — N6219. 

Antonio Torán Rodríguez. — Atlético 
de Madrid, avenida del Manzanares, sin 
número. Madrid. — 1976. — 57.400 pe
setas. — N6222. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
S O N A L - J U G A D O R E S DE F U T B O L 
( S E G U N D A DIVISION). 
Añero Guijarro, Antonio. — Rayo Va-

llecano. Arroyo del Olivar, sin número. 
Madrid. 1976. — 78.800 pesetas. — 
N6223. 

Gómez Tanco, Francisco. — Rayo Va-
llecano, Arroyo del Olivar, sin número. 
Madrid. 1976. — 75.740 pesetas. — 
N6224. 

Fernández Alcázar, Alejandro C.—Ra
yo Vallecano, Arroyo del Olivar, sin nú
mero. Madrid. — 1976. — 68.600 pese
tas. — N6225. 

Gutiérrez Serrano, Manuel. — Rayo 
Vallecano, Arroyo del Olivar, sin núme
ro. Madrid. — 1976. — 58.400 pesetas. 
N6226. 

Iglesias Mazuecos, Isidro. — Rayo Va
llecano. Arroyo del Olivar, sin número. 
Madrid. — 1976. — 58.400 pesetas. — 
N6227. 

González Pentito. Oswaldo Raúl.—Ra
yo Vallecano, Arroyo del Olivar, sin nú
mero. Madrid. - - 1976. — 53.300 pese
tas. — N6228. 

Fernández Francisco, Enrique. — Ra
yo Vallecano, Arroyo del Olivar, sin nú
mero. Madrid. — 1976. — 48.200 pese
tas. — N6229. 

Castellanos Macuá, Juan Emiliano. — 
Rayo Vallecano, Arroyo del Olivar, sin 
número. — Madrid. — 1976. — 43.100 
pesetas. — N6230. 

Guzmán Núñez, Antonio. — Rayo Va
llecano, Arroyo del Olivar, sin número. 
Madrid. 1976. — 38.000 pesetas. — 
N6231. 

Navarro Rosinos, José María. — Rayo 
Vallecano, Arroyo del Olivar, sin núme
ro. Madrid. 1976. — 38.000 pesetas. 
N6232. 

finiénez Serrano, Pedro. — Rayo Va
llecano. Arroyo del Olivar, sin número. 
Madrid. — 1976. — 32.900 pesetas. — 
1981. — N6233. 

Fuster Puig, Manuel. — Rayo Valleca
no, Arroyo del Olivar, sin número. Ma
drid. — 1976. — 22.700 pesetas.—N6234. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
S O N A L - S U B A L T E R N O S A PIE 
(BANDERILLEROS) . 
Pérez Maceín, José Eugenio. — Paseo 

de la Florida. 47. Madrid. — 1976. — 
50.000 pesetas. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
S O N A L - M A T A D O R E S DE TOROS 
G R U P O S S E G U N D O Y T E R C E R O . 
Peña Lucas, José Vicente. — General 

Margallo, 26. Madrid. — 1976. — 17.200 
pesetas. — N6247. 

Ruiz Escobar, Carlos. — Seco, núme
ro 5. Madrid. — 1976. — 29.200 pese
tas. — N6249. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
S O N A L - PROFESIONALES DEL BO
X E O . 
Goméñez Merchen, Pedro. — Ginzo 

de Limia. 23. Madrid. — 1976. — 25.900 
pesetas. — N6252. 

Velázqucz Torres, Miguel. — Siena, 
número 15. Madrid. — 1976. — 54.700 
pesetas. — N6255. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
S O N A L - DIRECTORES ARTISTI
COS DE E S C E N A Y C O R E O G R A F O S . 
Azpiücueta, Jaime. — Avenida del Ge

neralísimo, 16. Madrid. - 1976.-39.300 
pesetas. — N6257. 

Tarencia, Antonio. — Teatro Al f i l . 
Madrid - 1976- - - 25.350 pesetas. -
N6259. t Teatro Al f i l . Madrid. — 

D í e Z J O 2 S 6 ' 3 4 0 pesetas. - N6260. 
t Montesinos, Angel. — Tea-Fernandez MOm ' x M n A r i ( i 1 < m _ 

1 9 7 6 U 26.340 pesetas 
ernanoc* d r i d . 1 9 7 6 

, Infanta Isabel. 

58.300 pese-ches. Madrid. — 1976. 
tas. — N6265. 

González Vergel, Alberto. — Alcalá, 
número 189. Madrid. — 1976. — 74.580 
pesetas. — N6266. 

Martínez Soria, Francisco. — Teatro 
Eslava. Madrid. — 1976. — 42.000 pese
tas. — N6268. 

Miralles, Alberto. — Teatro Arlequín. 
Madrid. - 1976. — 9.930 pesetas. — 
N6269. 

Sáinz de la Peña, Vicente. — Teatro de 
la Comedia. Madrid. — 1976. — 4.800 
pesetas. — N6271. 

Silva, Natalia. — Angel Canivet, 12. 
Madrid. — 1976. — 9.300 pesetas. — 
N6272. 

Taraborelli. Arnold. — Teatro Lara. 
Madrid. — 1976. — 5.700 pesetas. — 
N6273. 

Relación de notificaciones número 121 
por el concepto de T R A B A J O PER
S O N A L - C A N T A N T E S EN O P E R A 
N A C I O N A L O E X T R A N J E R A . C O N 
CIERTOS. 
Oran Cury, María. — Puerto Rico, 5. 

Madrid. — 1976. - - 4.050 pesetas. — 
N6277. 

Reynolds, Anna. — Teatro de la Zar
zuela. Madrid. — 1976. — 5.400 pese
tas. — N6278. 

Stewart, Thomas. — Teatro de la Zar
zuela. Madrid. - 1976. - 9.000 pese
tas. — N6279. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notifica
ción reglamentaria. 

Madrid. 26 de febrero de 1982.—El Je
fe de Relaciones con el Contribuyente 
(Firmado). 

(G.—1.013) 

^3 150 pesetas. 
6 Getnile. Guillermo. 

Teatro Arni-

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuada 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provincial pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse car
go de la notificación, por la que se les 
hace saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
V el tercero ante el Administrador de 
Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Administración de Tributos o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
provincial en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la 
Sección de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 v 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga en la 
propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales, a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 

la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Oficial". 

Relación de notificaciones número 141 
por el concepto de I M P U E S T O IN
D U S T R I A L - C U O T A BENEFICIOS -
50 POR 100 A C U E N T A . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
LOCALIDAD. EJERCICIO. A INGRESAR. 
AÑO CONTRAIDO. — NUMERO DE REFERENCIA 

Arranz Díaz, José Luis. — Valencia, 
número 17. Getafe. — 08611. — 1977. 
30.500 pesetas. — 1978. — 4733Y1. 

Castillo Moreno, Alonso. — Capitán 
Angosto, 12. Aranjuez. — 08650.—1977. 
13.500 pesetas. — 1978. — 5011E1. 

Arenas Sánchez, Leonardo. — Greco, 
número 6. Getafe. — 10621. — 1977. — 
18.500 pesetas. — 1978. — 6952U2. 

Santa Cruz Morena, Francisco. — José 
Antonio. 33. Aranjuez. — 10632.—1977. 
21.000 pesetas. - 1978. — 7084X2. 

Bargueño Bargueño, Román. — Alon
so Mendoza, 33. Getafe. — 11722. — 
1977. — 10.300 pesetas. — 1978. — 
K9079. 

Pérez Martínez. Isabel. — Municipal, 
número 63. Getafe. — 11722. — 1977.— 
10.800 pesetas. — 1978. — K9412. 

Aparicio Sánchez, Angel. — Abastos, 
número 79. Aranjuez. — 11724 N . — 
1977. — 23.600 pesetas. — 1978. — 
960083. 

Monzón Trasobares, Manuel. — Abas
tos, 63. Aranjuez. — 13633 N . — 1977. 
10.500 pesetas. — 1978. — 14953L4. 

Estecez Fernández, Jesús. — Carrete
ra de Humanes. 000, Fuenlabrada. — 
142041 E. — 1977. — 27.500 pesetas.— 
1978. — K16136. 

Romero García, R. Carlos. — Carre
tera de Villaviciosa-Pinto. Fuenlabrada. 
Í42041 F. — 1977. — 61.300 pesetas.— 
1978. — K16290. 

Salguero Fernández, José María.—Fe
lipe Estévez, 11. Getafe. — 15600 A . — 
1977. 22.400 pesetas. — 1978. — 
20268A6. 

Ortega Villazán, Enrique. — Fuente de 
la Reina. 6. Aranjuez. — 15621 A . — 
1977 _ 64.900 pesetas. — 1978. — 
20743V6. 

Díaz Tejada, Jesús. — Gobernador, nú
mero 9. Aranjuez. — 15635 A . — 1977. 
10.000 pesetas. — 1978. — 21559J6. 

Zamorano Martínez. Rafael. — Aran-
juez. — 15650. — 1977. — 12.900 pe
setas. 1978. — 21809P6. 

Ramón Bermejo, Manuel de. — Blo
que Minerva, 3. Alcorcen. — 15703 H . 
1977. — 13.000 pesetas. — 1978. — 
23368L7. 

García Lorenzo, Alfonso. — Alpajes, 
número 25. Aranjuez. — 19611.—1977. 
13.600 pesetas. — 1978. — 24961E7. 

Fraile Gómez, Manuel. — San Vicen
te. Getafe. — 21505. — 1977. — 10.400 
pesetas. — 1978. — 26515B8. 

Mejías Navarro, Manuel. — Goberna
dor, 17. Aranjuez. — 21623 N . — 1977. 
26.700 pesetas. — 1978. — 27738J8. 

Ferrer Castrejón, Josefa. — Felipe Es
tévez. 16. Getafe. — 21624 N.—1977.— 
14.600 pesetas. — 1978. — 28659B8. 

Anguita Martín, Sotero. — Teniente 
Coronel Telia. 30. Getafe. — 21625. — 
1977. — 11.200 pesetas. — 1978. — 
28717M8. 

Martínez Martínez, Manuel. — Felipe 
Estévez, 16. Getafe. — 21625 A . — 
1977. — 11.200 pesetas. — 1978. — 
28906T8. 

Guzmán Morales, Francisco. — Real, 
número 5. Aranjuez. — 21631 N . — 
1977. 10.600 pesetas. — 1978. — 
30657Y8. 

Mayoral Camarero, María Carmen. — 
Estudiantes. Getafe. — 22841. — 1977. 
17.100 pesetas. — 1978. — 30906T9. 

Cedillo Trabo, Lucio. — Angeles, 4. 
Getafe. — 22860 C2. — 1977. — 26.000 
pesetas. — 1978. — 31249P. 

Camacho Marín, José. — Noblejas, 1. 
Aranjuez. — 22860 C l . — 1977. — 
10.300 pesetas. — 1978. — 31215D9. 

Sánchez Rey, José. — Polvoranca, 8. 
Getafe. — 22860 S2. — 1977. — 10.900 
pesetas. — 1978. — 31801S9. 

Tapia Andrés, Julia. — Carretera de 
Pinto. Fuenlabrada. — 01841. — 1978. 
87.400 pesetas. — 1979. — K1317. 

Alonso Maroto, Emilio. — Oltra, 14. 

036610 A . — 1978. — 42.000 peseta* 

23.000 

1979. - K2343W. p o ñ a 

García García, Antonio. — 1078 — 
Romera. 8. Getafe. — 03622. — )? ' 
17.800 pesetas. — 1979. — K4447. % 

Oporto Duran. Víctor. — V e , a S ; " ' n 

Getafe. 06601. — 1978. 
pesetas. — 1979. — K48950. ^ ¿ e 

Gómez Sanz, Félix. — Carrete 
Madrid-Cádiz. Getafe. — 0 6 6 0 2 -g *~ 
1978. — 61.700 pesetas. — 1 9 / y > 

K 4 9 3 5 . M a r -
Aporta Alonso, Fernando. San ^ 

tín de la Vega. Getafe. — 08WJ- J. 
1978. 16.700 pesetas. — 1 9 / y * 
K5154. r a de 

Jiménez Merlo, Pedro. — Carrete ^ 
Toledo. Torrejón de la Calzada. ^ 
08122 A . — 1978. — 24.600 pesetas. 
1979. — K5192. de 

Crespo Rivas, José. — Carre r

 af e , 
San Martín de la Vega, Km. 9. u 

0813. — 1978. — 55.600 pesetas. 
1979. - K5250. V* 

Heras Rivero, Victoria. — V P - 1978. 
cente. 36. Getafe. — 08610 C ~- 1 

35.500 pesetas. - - 1979. - K 5 6 , 9 j e n C ia. 
Arranz Díaz, José Luis. — 1078-" 

número 17. Getafe. — 0611. — ^í' 
39.500 pesetas. — 1979. — K 5 8!? a d rid. 

López Pozuelo, Antonio. V078 
número 119. Getafe. — 08650.— 
17.800 pesetas. — 1979 — K , 6 2 5 1 , ' Ge-

Vera Martínez, José. — Béjar, • 
tafe. - 10810. - 1978. — 30.300 pe* 
tas. — 1979. — K9853. £ n e l 

González Martín, Angeles. * ja 
municipio. Fuenlabrada. — ,070 ' — 
1978. 14.400 pesetas. — 
K12164. , ^ 

Suárez González, Julián. — E " * ^ 
nicipio. Fuenlabrada. — 1 2 , 0 7 0 
1978. — 20.700 pesetas. — 1 9 / y ' 
K13818. r.rreter* 

Sánchez Franco, Isidro. — n?25 B-
de Móstoles. Fuenlabrada. — \¿ia -— 
1978. — 121.700 pesetas. — 1 9 / y * 
K16396. . Vi-

Aiza López, Jesús. — Carretera o ^ 
Uaviciosa-Pinto. Fuenlabrada. * 
12.000 pesetas. — 1979. — K L 6 * „ a ln-

Padrino García, Modesto. — z ° l978. 
dustrial. Fuenlabrada. — 13352. -~ 
10.000 pesetas. — 1979. — K16495. 

Martínez Sánchez, María. — Es¿~« l~ 
tes, 4. Getafe. — 13641 N . — 
1 1.000 pesetas. — 1979. — K 1 9 4 3 ^ ^ -

Sánchez Olivas, Victoriano. — l 4 2 04 1 

tera de Humanes. Fuenlabrada. —1 .̂ 79. 
DB. — 1978. — 30.200 pesetas. -
K20022. r a de 

Estepa López, Manuel. — C aj^ ejo4l E" 
1979-

___ C a r retera 

142041 y-
1979. 

Toledo. Km. 18. Fuenlabrada 
1978. — 33.100 pesetas. -
K020043. 

Jiménez Santarosa, José, 
de Pinto, kilómetro 16. Fuenlabrada-
142041 E. — 1978 — 23.800 peseta»-
1979. — K020059. t p r a de 

Alonso Villena, Angel. — Cari 
Humanes. Fuenlabrada. -
1978. — 14.900 pesetas 
K020096. Ca-

Fernández García, Ascensión, 
rretera Moraleja de Enmedio. Fuenw 
da. — 142041 F. — 1978. — Y 
setas. - 1979. - K020125. etera 

Guardia Guardia, Felipe. —- F-
de Móstoles. Fuenlabrada. — 1 4 ¿ r 0 J-
1978. 75.600 pesetas. l 9 7 V l 

K020145. t p r a de 
Mateos Jordán, Luis. - Carre'ie» ^ 

Humanes. Fuenlabrada. — 1 4 2 0 4

 7 o ' 
1978. — 15.900 pesetas. — 1 9 / 

K020173. . ación 
Ruiz García. Pablo. — U r b * , £ i F - ^ 

Palomo. 15. Fuenlabrada. — 1 4 2 0

 7 9 — 
1978. — 49.300 pesetas 
K020202. 

Saogar Gutiérrez, Román. — p l a . 
Marqués de Salamanca. Fuenlabrao • 
142041 F. — 1978. — 24.300 peseta»-
1979. — K020210. t „ r a 

Palacín Roca, Jaime. — C a r l f I 
Humanes. Fuenlabrada. — 1 4 6 0

l O 7 9 
1978. — 42.000 pesetas. — i y / 

de' 

de 

K20452. 
Jiménez Gómez, Vicente, 

ra de Fuenlabrada. Fuenlabrada 
Carrea] 
ada- ^ 
;Setas- • 

14601* B . " — " ¡ 9 7 8 ^ — 17.000 pe 
1979. — K020531. ~LLm 1 

Rodríguez Somoza, A . N 
dustrial, 34. Fuenlabrada. -
1978. — 15.400 pesetas. 
K020552. isidro 

Uceda Gea. Cándido 

Zona 
. 14601 B 

1979-
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'^nzana, 11. Getafe. — 15114. — 1978. 
'^•600 pesetas. — 1979. — K21866. 

Aldea Rivero, Rosario. — Polígono In
dustrial El Alamo. Fuenlabrada. — 
\HJ°- ~~ 1 9 7 8 - — 14.300 pesetas. — 
l V 7 ? - - K022016. 
d M t á n G a r c í a « Gabriel. — Carretera 
e Moraleja de Enmedio. Fuenlabrada.— 

í o S °- ~~ 1 9 7 8 - — 13.100 pesetas. — i y 7 ? . — K022050. 
^alindo Barrego, Bonifacio. — Zona 

'ndustrial. Fuenlabrada. — 152330. — 
K02205Í; 1 7 - 7 0 ° P e S e t a S " 1 9 7 9 > 

Cortés Gómez. Víctor. — Carretera de 
postóles. Fuenlabrada. — 15271. — 
K0222Ü; 2 5 1 0 0 P e S 6 t a S - 1 9 7 9 ' ~ 

Cortés Platas, Víctor. — Carretera de 
postóles, K m - 13,5. Fuenlabrada. — 

' ~~ 1 9 7 8 - " 15.100 pesetas. — l V 7 9 - — K022300. 
^ s . c o b a r Carballo, Antonio. — San Jo-
67onn G e U f e - - 1 5 5 0 ° - - 1 9 7 8 - ~~ °'U00 pesetas. — 1979. — K023263. 

García García, Pedro G. — Carpinte-
r o s - Getafe. — i 5 5 0 0 . — 1978.—17.000 
Pesetas. - 1 9 7 9 _ K 0 2 3 2 8 8 . 

v.avo Tejero, Celso. — No consta, 911. 
"enlabrada. - 15502 D. - 1978. — 
t/UU pesetas. — 1979. — K23696. 
^artmez Serrano, Enrique. - - Calvo 

16 I 5 9 " ^ 1 5 5 0 2 — 1 9 7 8 - ~ »JU0 pesetas. — 1979. — K24173. 

F U p í r

L

e r a "leseas, Juan. — Carretera de 
197» a d a - Fuenlabrada. — 15502 N . 
1024489~ 1 9 8 0 0 P e s e t a s - " 1 9 7 9 - -

Carre-
, Cómez p A. 

e r a de Vi l i , M a r t í n e z , Angel. 
5502 M " , a v i c ' osa-Pinto . Fuenlabrada.-

l 9 7 9 . " n T . , ! ? 7 8 - - 20.800 pesetas.-1024584° 
2aci^ C n Z a r i z r » a b a r r e t a , A . — Urbani
z a P a l o mO- Fuenlabrada.—15502 N . 
1 0 2 4 5 8 ^ 20.800 pesetas. — 1979. — 

rretl^ 0 . B e l a m a r - l u a n B a u t i s t a - " C a " 
155Q2 NJ F u e n l a b r a d a . Fuenlabrada. — 
197Q • "~~ 1978. — 39.200 pesetas. — 

£ - 1024691. 

Fueni^ C a r r i l l o , Angel. — Carretera de 
1978 r a d a - Fuenlabrada. — 15502 N . — 
) 0 2 4 7 8 ^ 1 9-500 pesetas. — 1979. — 

Carrete-
^ash 

í o í e C e d o ^ 0 m í n 8 u e z , F. — Carrete-
- 40 7 n ü e n , a b r a d a - - 1 5 6 0 L -*2:>2ru ^°-700 pesetas. — 1978. — 

Mat C o r 
d=P ^ V m b a U e r o > Victoriano. - Carre-
S; r 15610 ^ ° S a " P Í n t 0 - 1 7 • Fuenlabra-setas. 0 1 0 B. IQ-70 1561 f) n 

, - 1970 ~~ 1 9 7 8 - — 50.500 pe-
G a r c ' ' a MVr°: ~~ K 2 5 2 5 ° -

* Geta¿ ' I O S é - - Tarragona, blo-
- 15631 B. — 1978. — 

.1979. — K025850. 

Que 

' ^Pese ta ; - . 

l í l ^ ' c ^ a f o 1 ' 0 ' l o s é - - Ta r rüona , b 
8 0 0 Peseta ~~ 1 5 6 3 1 B " ~ 1 9 7 8 - " etas. — 1 9 7 Q K 0 2 5 8 6 6 

L ^ W T 6 ? ' A n « e l a . - - Torrejón 
4 0 0 Pes¿ t a - G e t a f e - - 15662.-1978. 

« M ^ S a e . 7 1 9 7 9 ' - K26848H. 

~ U e n 'abrada. — 
— Carretera 

— 1720. — 1978 
1979. — 25880R. 

de 
L 2

C

8 : ° N < 
° rtés p • J. — 

I 7 > r a l e ¡ a 1 2 d r / ° c Í O s é L u i s - - Carrete
r o 0 C - Ü ^ m e d i o . Fuenlabrada 

D 9 V - ^ 2 8 7 7 1 R - ~~ 1 2 5 0 ° P ( 

, p a r í s r

A 0 / " ' l R . 
2l5oo G a r c í a . A . C 
1979 ' 

pesetas 

.o i o n . 
Sáiz Re\\\o, losé. 

b\oque 2. Getaíe. -
1M00 pesetas. 

Alvarez Nafai 

pesetas. xf^-
B Traba, Luc\o. 

22860 C2. 

— Fuenlabrada. 
17.200 pesetas. 1978. 

31818H 

— Vp. Tarragona, 
21623 N . — 1978. 

V a r e * Nafa ~~ 1 9 7 8 - — 33469N. 
3" Getafe r a t C ' V - G - - J u l i á n D a -

c ' í P^eta s

e - 21625 A . - 1978. - ! 

^ ' , 0 T r l r , 1 9 7 9 - - 34634K 
Pesetas. 

Angel es 1978. — 24 
, 4. 
.800 

San 
F — 

«« V ° n > d?s„ e P Ú b U c ° d e -
vo a . , e V de ? S í u , ? t o e n ^ art., 
r e ¿ l a

S l r v i end 0 , a

O C e d i m i e n t o Admi, 
M ^ e n t a r i a P r e s e n t e d ^ noti 

conformi-
artículo 80 

l r ' d . 2<i ^ 
° d e febrero de 

inistrati-
ificación 

— E l 1982 

Jefe de Relaciones con el Contribuyente 
(Firmado). 

(G.—1.014) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuada 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provincial pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse car
go de la notificación, por la que se les 
hace saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
y el tercero ante el Administrador de 
Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Administración de Tributos o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
provincial en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la 
Sección de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en Jos 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga en la 
propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales, a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Oficial". 

Relación de notificaciones número 138 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - C U O T A BENEFICIOS. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.'— 
BASE LIQUIDABLE. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1981.— NUMERO DE REFERENCIA 

Agnato Martín, Pilar. — Murcia, 12. 
15-662. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas. — 34.882 pesetas. — J093357. 

Aguilar Rodríguez, Baltasar. — Pérez 
Victoria, 55. — 15-662. — 210.000 pese
tas. — 180.000 pesetas. — 29.250 pese
tas. — J093359. 

Alfonso Robla. Félix. — Dolores Ba
rranco, 12. — 15-662. — 400.000 pese
tas — 370.000 pesetas. — 67.250 pese
tas. — J093364. 

Aliste Ibáñez, Francisco. — Sepúlve-
•da^i i r .""— 1 15-662. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 27.250 pesetas. — 
J093365. 

Alonso Rubio, Francisco. — Caroli
nas, 67. — 15-662. — 440.000 pesetas. 
410.000 pesetas. — 59.950 pesetas. — 
[093368. 

Alonso Sanz, M . Angeles. — Linneo, 
número 21. — 15-662. — 38.000 pese
tas. — 33.000 pesetas. — 3.225 pesetas. 
1093369. 

Alvarez Alvarez, Luis. — Eulalia Pai-
n 0 j 2. — 15-662. — 280.000 pesetas. — 
250.000 pesetas. — 31.250 pesetas. — 
J093370. 

Alvarez Carrasco, Sixto. — Guzmán el 
Bueno, 75. — 15-662. — 340.000 pesetas. 
310.000 pesetas. — 55.250 pesetas. — 
1093371. 

Alvarez Clavero, Manuel. — General 
Millán Astray, 7. — 15-662. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 33.250 
pesetas. — J093372. 

Alvarez Gutiérrez, Marcial. — Alonso 
Cano, 78. — 15-662. — 280.000 pesetas. 
250.000 pesetas. — 43.250 pesetas. — 
J093373. 

Arroyo Calvo, Basilio.—Plaza de Fran
cisco Morano, 243. — 15-662. — 400.000 
pesetas. — 370.000 pesetas. — 47.050 
pesetas. — J093382. 

Ayuso Torrecilla, José. — Evaristo San 
Miguel, 17. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093387. 

Baeza Sáez, José L. — Ilustración, nú
mero 12. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 33.250 pesetas. — 
1093388. 

Baldazo Sanz, Leonardo. — Jacinto 
Verdaguer, 12. — 15-662. — 340.000 
pesetas. — 310.000 pesetas. — 54.200 
pesetas. — J093389. 

Ballesteros Aberturas, M . — Jerónima 
Llórente, 20. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093390. 

Becerril García, Antonio. — Avenida 
del Doctor Esquerdo, 12. — 15-662. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
22.750 pesetas. — J093393. 

Blanco García, Esteban. — Huerta Cas
tañeda, 17. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093396. 

Brown Walter, A . — Los Ochos, 3.— 
15-662. 340.000 pesetas. - - 310.000 
pesetas. — 55.250 pesetas. — J093400. 

Bustos García, Francisco. — Redonde-
la, 4. — 15-662. — 240.000 pesetas. — 
210.000 pesetas. — 35.250 pesetas. — 
J093401. 

Calderón Colorado, Pablo. — Aragón, 
número 12. — 15-662. — 80.000 pese
tas. — 50.000 pesetas. — 4.882 pesetas. 
1093406. 

Castillo Fernández. Mariano. — Ca-
marena, 285. — J 5-662. — 400.000 pese
tas. — 370.000 pesetas. — 40.250 pese
tas. — J093417. 

Castillo Fernández. Pedro. — Camichi, 
número 22. — 15-662. — 240.000 pese
tas. — 210.000 pesetas. — 35.250 pese
tas. — 1093418. 

Chico Fuentes, M . Pilar. — Cavani-
lles. 28. — 15-662. — 172.000 pesetas.— 
149.000 pesetas. — 23.150 pesetas. — 
1093425. 

Delgado Manzano, Julio. — Concep
ción Oliva. 19. — 15-662. — 57.000 pe
setas. — 49.500 pesetas. — 3.150 pese
tas. — J093431. 

Diéguez Guerra, Victorino. — Doctor 
Bernard, 10. — 15-662. — 160.000 pese
tas. — 130.000 pesetas. — 19.250 pese
tas. — J093436. 

Diez Caro, Feliciano. — Avenida Do
nostiarra, 5. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 36.625 pese
tas. — J093437. 

Diez Oñate Bry, Ramón. — Plaza Los 
Pinazo, 000. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093438. 

Diez Obray, Eduardo. — Circo, nú
mero 14. — 15-662. — 170.000 pesetas. 
140.000 pesetas. — 21.250 pesetas. — 
J093439. 

Domínguez González, Juan José. — 
Coorisa, 1. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 22.550 pese
tas. — J093442. 

Escobar Mateos, Carlos. — San Die
go, 41. — 15-662. — 230.000 pesetas. — 
200.000 pesetas. — 33.250 pesetas. — 
J093445. 

Escudero Jiménez, Josefa. — San F i 
del, 67. — 15-662. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 37.250 pesetas. — 
J093447. 

Esperanza Martínez, Cándido. — José 
Cadalso. 64. — 15-662. — 190.000 pese
tas. — 160.000 pesetas. — 25.250 pese
tas. — J093448. 

Fernández Fernández, José. — General 
Lacy, 32. — 15-662. — 120.000 pese
tas. — 90.000 pesetas. — 11.250 pese
tas. — J093453. 

Fernández Martín, Avelino. — Garci-
laso. 41. — 15-662. — 170.000 pesetas. 

pe-
pe-

140.000 pesetas. - 22.882 pesetas. — 
J093459. 

Fernández Martín, Jesús María. — Pa
seo de los Jesuítas, 000. — 15-662. — 
191.000 pesetas. - - 166.000 pesetas. — 
26.450 pesetas. — J093460. 

Fernández Martínez, José A . — Ave
nida de Rafaela Ibarra, 2. — 15-662. — 
170.000 pesetas. — 1*40.000 pesetas. — 
21.250 pesetas. — J093461. 

Fernández Salgado, S. — Mesón de 
Paredes, 64. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093464. 

Fernández Santos, Agustín. — Bala-
guer, 8. 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. - 33.250 pesetas. — 
1093465. 

Folgado Alvarez, Antonia. — Donoso 
Cortés, 73. — 15-662. — 420.000 pese
tas. — 390.000 pesetas. — 52.350 pese
tas. — J093471. 

Fría Valdés, Carlos. — Almorox, 5.— 
15-662. — 230.000 pesetas. - - 200.000 
pesetas. — 33.250 pesetas. — J093474. 

García Alvarez, Joaquín. — Cardenal 
Cisneros, 82. — 15-662. — 250.000 pese
tas. — 220.000 pesetas. — 37.250 pese
tas. — 1093480. 

García Enguita, Antonio. — Javier M i 
guel, 71. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 34.375 pesetas. — 
1093483. 

García López, Francisco. — Antonio 
Salvador, 46. — 15-662. — 230.000 
setas. — 200.000 pesetas. — 33.250 
setas. — J093487. 

García Muñoz, Anselmo. — Maqueda, 
número 5. - - 15-662. — 140.000 pese
tas. — 110.000 pesetas. — 17.407 pese
tas. - 1093489. 

García Vaquerizo, Pedro. — Ercilla, 7. 
15-662. - 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas. — 34.375 pesetas. - - J093498. 

Gebora Agudelo, Victoriano. — Palo
mares. 57. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 33.250 pesetas. — 
1093500. 

Gil Gutiérrez, Jesús. — Mercado de 
San Miguel, 74. — 15-662. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 34.375 pe
setas. — J093503. 

Gil Osa. Manuel. — Carballino. nú
mero 12. — 15-662. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 37.250 pesetas. — 
Í093504. 

Gil Rábago, Pilar. — Nuestra Señora 
de la Luz, 2. — 15-662. — 240.000 pese
tas. — 210.000 pesetas. — 36.375 pese
tas. — J093505. 

Giménez Alonso, Juan. — Villaviciosa, 
número 14. — 15-662. — 230.000 pese
tas. - 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093506. 

Gómez Lazareno, Eduardo. — Avenida 
de Betanzos, 13. — 15-662. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 33.250 
pesetas. — J093509. 

Gómez Puerta, Agustín. — Alegría, 
número 19. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093513. 

González Baena, María José. — Pal
ma. 33. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 34.375 pesetas. — 
J093514. 

González Gómez. Félix. — Chimbo, nú
mero 9. — 15-662. — 153.000 pesetas.— 
133.000 pesetas. — 19.850 pesetas. — 
J093518. 

González González, Juan J. 
ca. 8. — 15-662. — 230.000 
200.000 pesetas. — 33.250 
J093519. 

González Melero, José L. 
número 36. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 34.375 pese
tas. — J093520. 

González Muñoz, Ernesto. — Duquesa 
de Parcent, 56. — 15-662. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 35.498 
pesetas. — J093522. 

Guijarro Gi l , Victoria. — Eugenio Sa-
lazar, 47. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 34.375 pesetas. — 
J093527. 

Guijarro Sanz, Floreal. — Celanova, 
número 6. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 22.375 
tas. — J093528. 

Hernández García, Julio. — Carlar. — 
15-662. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas. — 33.250 pesetas. — J093539. 

Hernández Moreno. Manuel. — Ave
nida de Nueva Zelanda, 220. ;—• 15-662. 

— Zapato-
pesetas. — 
pesetas. — 

Latino, 

pese-
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300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
31.465 pesetas. — J093540. 

Hernández Rodríguez, Antonio.—An
tonio Acuña, 2. — 15-662. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 32.345 
pesetas. — ¡093542. 

Hernández Soga, Eusebio. — Avenida 
de la Albufera, 49. — 15-662.—290.000 
pesetas. — 260.000 pesetas. — 46.375 
pesetas. — J093544. 

Hortelano Tudela, Eutiquio. — Carde-
ñosa, 12. - 15-662. — 114.000 pese
tas. — 99.000 pesetas. — 16.425 pesetas. 
1093553. 

Huete Macía, José L. — Concepción 
Bahamonde. 11. 15-662. — 250.000 
pesetas. 220.000 pesetas. — 37.250 
pesetas. — J093555. 

Inglés Eixarch, Jorge. — Ardemans, 
número 8. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 33.250 pesetas. — 
J093557. 

Izquierdo Sánchez, Ana María. — Ca
mino Viejo de Leganés-Carabanchel Alto, 
número 174. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 36.625 pese
tas. — J093559. 

Jiménez Guijarro, José. — Baleares, nú
mero 47. — 15-662. — 191.000 pesetas. 
166.000 pesetas. 26.450 pesetas. — 
J093561. 

Jiménez Navarro, María. Amaro 
García, 16. — 15-662. — 340.000 pese
tas. — 310.000 pesetas. — 32.175 pese
tas. — J093564. 

Jiménez Nieto, Andrés. — Abellá, nú
mero 24. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 34.375 pesetas. — 
J093565. 

Lago Rivera, Luis. — Emilio Ferrari, 
número 72. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093567. 

Llop Rojas, José A . — Alejandro Sán
chez, 70. — 15-662. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. - 28.375 pesetas. — 
1093574. 

Llórente Rodríguez, Angel. - Jaime el 
Conquistador, 27. — 15-662. — 260.000 
pesetas. — 220.000 pesetas. — 24.382 pe
setas. — J093575. 

López Blanco, Antonio. — Lérida, nú
mero 82. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 33.250 pesetas. — 
J093577. 

López Mesa, Manuel. — Donoso Cor
tés, 34. — 15-662. — 260.000 pesetas.— 
230.000 pesetas. — 39.250 pesetas. — 
1093585. 

López Rodríguez, Eulalio. ~r- Virgen de 
los Reyes, 6. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093594. 

Luna Blanco, Juan Ramón. — Carba-
llino. 9. — 15-662. — 230.000 pesetas.— 
200.000 pesetas. - 34.374 pesetas. — 
1093600. 

María Martínez, Trinidad. — Segovia, 
número 16. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093604. 

Martín Soriano, Manuel. — Abella, nú
mero 24. — 15-662. — 440.000 pesetas. 
410.000 pesetas. — 75.250 pesetas — 
J093612. 

Martínez Cerda, Miguel. — Sierra Sa
binar, 25. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 33.250 pesetas. — 
1093615. 

Martínez Fuentes, José M . — Evaristo 
San Miguel, 17. — 15-662. — 230.000 
pesetas.. — 200.000 pesetas. — 33.250 
pesetas. — J093617. 

Martínez Gómez, Antonio.—Codorniz, 
número 5. — 15-662. — 290.000 pesetas. 
260.000 pesetas. — 45.250 pesetas. — 
J093618. 

Martínez Orue, María E. — Bravo Mu-
rillo, 60. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 22.882 pesetas. — 
1093619. 

Martínez Osuna. Lorenzo. — Nuestra 
Señora de Fátima. 17. — 15-662. — 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
11.250 pesetas. — J093620. 

Martínez Serrano, Clemente. — Divino 
Valles, 14. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 22.882 pesetas. — 
J093621. 

Martos Furmieles, Antonio. — Virgen 
d e Belén. 29. - 15-662. - 230.000 pe-

— 200.000 péselas, 
setas - 1 ° « 6 2 3 . 

M a r , U " M O r

1

e 5-662 - '70.000 pesetas, 
mero 19-

33.250 pe-

Abtao, nú-

140.000 pesetas. — 21.250 pesetas. — 
J093625. 

Mayoral Soriano, Marcelino. — Aveni
da del Generalísimo. 000. — 15-662. — 
230.000 pesetas. — 200.000 pesetas. — 
35.806 pesetas. — J093629. 

Mayoral Zorzo, Conrado. — Poblado 
de Vallecas Absorción, 50. — 15-662.— 
230.000 pesetas. — 200.000 pesetas. — 
33.250 pesetas. — J093630. 

Monedero Pacheco. Alfredo. — Sauce, 
número 14. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 34.375 pese
tas. — J09 3634. 

Montero Moreno, Antonio. — San Da
vid, 4. 1 5-662. — 250.000 pesetas. — 
220.000 pesetas. — 37.250 pesetas. — 
J093637. 

Manuela Haro, Sebastián. — Sarria, 
número 24. — 15-662. — 250.000 pese
tas. — 220.000 pesetas. — 31.740 pese
tas. — 1093644. 

Naranjo González, Doroteo. — Anto
nio Martínez, 10. — 15-662. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 36.970 pe
setas. — J093646. 

Olmedo Cruz, José María. — Cava Ba
ja, 22. — 15-662. — 230.000 pesetas. — 
200.000 pesetas. — 32.345 pesetas. — 
J093653. 

Ortega Cuadrado, Antonia. — Virgen 
del Carmen, 65. — 15-662. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 33.250 
pesetas. — J093655. 

Pablos Gallego, Antonio. — José Ma
ría Fernández Lanseros, 15. — 15-662.— 
230.000 pesetas. — 200.000 pesetas. — 
34.375 pesetas. — J093657. 

Palacio Muñoz, Nemesio. — Eduardo 
Morales, 3. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093659. 

Palacín Sarmiento, Rafael. — Arroyo 
de la Media Legua, 29. — 15-662. — 
95.000 pesetas. — 82.550 pesetas.—9.750 
pesetas. — J093660. 

Paredes Román, Isabel. — Villavicio-
sa, 14. — 15-662. — 250.000 pesetas.— 
220.000 pesetas. — 37.250 pesetas. — 
109 3661. 

Pastor Alvarez, Alfredo. — Avenida 
del Doctor Esqucrdo, 110. — 15-662. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
38.375 pesetas. — J093662. 

Pavón Iglesias, Casimiro. — Amor 
Hermoso, 100. — 15-662. — 230.000 pe
setas. - 200.000 pesetas. — 33.250 pe
setas. - J093664. 

Peñalva Villarreal. Juana. — Añastro, 
número 21. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093665. 

Pérez Gómez. Antonio. — San Ma
teo. 12. - 15-662. — 340.000 pesetas. 
310.000 pesetas. — 56.375 pesetas. — 
J093669. 

Perona Hernández, Joaquín. — Diego 
Manchado. 50. — 15-662. — 250.000 
pesetas. — 220.000 pesetas. — 31.090 
pesetas. — J093674. 

Plaza Ferrero, Isabel. — Ciudad de 
los Angeles, 25. — 15-662. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 33.250 
pesetas. — J093675. 

Pío Casaux, Enrique. — Vallehermoso, 
número 45. — 15-662. — 170.000 pese
tas. — 140.000 pesetas. — 21.250 pese
tas. — J093678. 

Pradas Gutiérrez. Alfonso. — Santa 
Susana. 31. — 15-662. — 240.000 pese
tas. — 210.000 pesetas. — 35.250 pese
tas. — J093681. 

Presas García. Matilde. — Avenida del 
Marqués de Corbera, 8. — 15-662. — 
240.000 pesetas. — 210.000 pesetas. — 
3.5.250 pesetas. — J093685. 

Prim Castán, Josefina. — Ciudad de 
los Angeles, 5. — 15-662. — 370.000 
pesetas. — 340.000 pesetas. — 61.250 
pesetas. — J093688. 

Ramírez Sánchez, Ricardo. — Canal 
de Suez, 17. — 15-662. — 210.000 pese
tas. — 182.500 pesetas. — 29.750 pese
tas. — J093692. 

Rodríguez Arriba, Domingo. — Luca-
no. 151. — 15-662. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 37.250 pesetas. — 
J093699. 

Rodríguez Casado, Francisca. — Tu
cán, 15. — 15-662. — 240.000 pesetas. 
210.000 pesetas. — 35.250 pesetas. — 
J093702. 

Rodríguez Gi l , Carlos. — Avenida del 
Marqués de Corbera, 6. — 15-662. — 
340.000 pesetas. — 310.000 pesetas. — 
55.215 pesetas. — J093704. 

Rodríguez Guzmán, Pedro. — Belleza, 
número 32. — 15-662. — 400.000 pese
tas. — 370.000 pesetas. — 60.500 pese
tas. — J093705. 

Rodríguez Laborda, Antonio. — Santa 
Susana, 53. — 15-662. — 170.000 pese
tas. — 140.000 pesetas. — 21.250 pese
tas. — J093706. 

Rodríguez Laborda, Pedro. — Santa 
Susana, 53. — 15-662. — 114.000 pese
tas. — 99.000 pesetas. — 13.050 pese
tas. — J093707. 

Romero T. Cuesta. Gerardo. — Mace-
da. 132. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 33.250 pesetas. — 
J093716. 

Ross Gama. José. — Virgen del Lluch, 
número 75. — 15-662. — 240.000 pese
tas. — 210.000 pesetas. — 35.250 pese
tas. — J093717. 

Rubial Alonso, José A . — Vara del 
Rey. 42. — 15-662. — 580.000 pesetas. 
550.000 pesetas. — 103.250 pesetas. — 
J093718. 

Ruiz Merino. José M . — Los Yébe-
nes, 203. — 15-662. — 240.000 pesetas. 
210.000 pesetas. — 35.250 pesetas. — 
J093722. 

Ruiz Portal, F. Rafael. — Corazón de 
María, 41. - - 15-662. — 250.000 pese
tas. — 220.000 pesetas. — 31.090 pese
tas. — 1093723. 

Ruiz Torres, Emilia. — Marroquina, 
número 114. — 15-662. — 240.000 pe
setas. — 210.000 pesetas. — 35.250 pe
setas. — J093725. 

Santiago Vázquez, Antonio. — Manuel 
Fernández González, 17. — 15-662. — 
400.000 pesetas. — 370.000 pesetas. — 
67.250 pesetas. — J093735. 

Santos Mata, Pascual. — Manizales, 
número 96. — 15-662. — 240.000 pese
tas. — 210.000 pesetas. — 28.588 pese
tas. — J093737. 

Sanz Juan, Marcelo. — Tudelilla, nú
mero 33. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 33.250 pesetas. — 
J093739. 

Sarrión Grage, Felisa. — Almonacid, 
número 24. — 15-662. — 134.000 pese
tas. — 116.500 pesetas. — 16.500 pese
tas. — J093742. 

Serrano Molina, Manuel Jesús. — Pla
za de Ribadeo. 13. — 15-662. — 76.000 
pesetas. — 66.000 pesetas. — 9.825 pe
setas. — J093744. 

Serrano Orejana, Antonio. — Cara-
muel. 38. — 15-662. — 70.000 pesetas. 
40.000 pesetas. — 4.625 pesetas. — 
J093745. 

Solana Yáñez. Pedro. — Barrio del Pi
lar, 13. — 15-662. — 230.000 pesetas — 
200.000 pesetas. — 22.875 pesetas. — 
J093749. 

Toral Paredes, Domingo. — Avenida 
de Nuestra Señora de Valvanera, 77. — 
15-662. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas. — 33.250 pesetas. — J093756. 

Tormo Torres, Dolores. — Arganzue-
la. 15. — 15-662. — 240.000 pesetas — 
210.000 pesetas. — 36.375 pesetas. — 
J093757. 

Tuesta Torres, Leopoldo. — Ricardo 
Ortiz, 22. — 15-662. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pese
tas. — J093760. 

Vázquez Martín, C. Antonio. — Barrio 
de la Elipa, 36. — 15-662. — 240.000 pe
setas. — 210.000 pesetas. — 36.375 pe
setas. — J093763. 

Vela Muñoz, Antonio. — Sulfato, nú
mero 1. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 33.250 pesetas. — 
J093765. 

Ventero Sánchez, Carlos. — Mesón de 
Paredes, 64. 15-662. — 240.000 pese
tas. — 210.000 pesetas. — 35.250 pese
tas. — J093767. 

Vicente Herrero, Jesús de. — Manuel 
Maroto, 56. — 15-662. — 340.000 pese
tas. — 310.000 pesetas. — 51.950 pese
tas. — J093769. 

Villa Díaz. Andrés. — Isabel la Cató
lica, 1. — 15-662. — 230.000 pesetas. — 
200.000 pesetas. — 26.470 pesetas. — 
J093770. 

Yáñez García, Carmen. — Barrio del 
Pilar, 1. — 15-662. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 34.875 pesetas. — 
J093774. 

Zaldívar Presmanes, E. — Felipe V , 
número 2. — 15-662. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 37.250 pesetas. — 
J093775. 

138 :ión de notificaciones número ^ 
r el concepto de I M P U - ^ £ p ¡ c i O S -

Relaci 
por el concepto 
DUSTRIAL - C U O T A BEN1 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — ^^g^ClC! 0 

NUMERO DE ORGANIGRAMA. 
1978. — BASE IMPUTADA. B A S E DIM

ANO CON REFERENCIA 
García Martín, Paulino. 

IMPUTADA. 
QUIDABLE. - A DEVOLVER. 
TRAIDO 1981. — NUMERO DE 

— Fern 
de la Hoz, 50. — 15-662. — 38.000 pe
setas. — 33.000 pesetas. — 0 pesetas.-^ 
93353-591. 

García Mesa, José. — Rompedizo, nu
mero 5. — 15-662. — 19.000 
15.600 pesetas. — 0 pesetas. — 9335 -̂
592. y 

López Rodríguez, Pedro A . — V i n u e ' 
las, 32. — 15-662. — 60.000 pesetaS;T" 
30.000 pesetas. — 0 pesetas. - 93353-
540. 

Aguilar Ruiz, Antonio. — Santa PTlS' 
ca, 006. — 22-841. — 369.600 peseta*; 
339.600 pesetas. — 33.770 pesetas. 
1099978. j _ 

Aguirre Vinyas, Francisco Javier. ^ 
Paseo de la Florida. 029. — 22-841. ^ 
132.000 pesetas. — 102.000 pesetas. 
17.400 pesetas. — J099979. ¿. 

Aláez López, Emilio. — Aguirre. n 

mero 025. — 22-841 — 115.500 P e S J 
- 85.500 pesetas. — 14.850 pe*e 

tas. — J099980. 
Alandete Jurado, Juan. — Hilarión ~ 

lava, 003. - 22-841. - 148.500 p * . 
tas. — 118.500 pesetas. — 20.70U v 
tas. — J099981. V u lca-

Alcaide Santiago, Cipriano. „cPtaS-
no, 003. - 22-841. — 124.300 pese«^ 
101.800 pesetas. — 17.360 pesetas-
J099982. ___ A V e-

Aldea Domínguez, Teodoro. jl-^' 
nida de Reina Victoria, 043. — * " ^-
99.000 pesetas. — 74.000 pesetas-
12.550 pesetas. — J099984. pe-

Alonso Alvarez, Eloy. — o e Se-
tana, 117. - 22-841. - 1*700 W 
tas. — 123.000 pesetas. — 2 l . / ü ü 

tas. - J099986. M u ' 
Alonso Martín, Manuel. — &™ n c S e-

rillo. 223. - 22-841. - 148.500 P 
tas. — 1 18.500 pesetas. — 20./" u 

tas. — J099988. . h ¡ nú-
Alonso Rial, Angel. - Carrucn. 

mero 000. — 22-841. — 33.0UU v% 

Es

tas. — 25.500 pesetas. 
J099991. 

Alonso Velasco, Santiago 
da, 005. — 22-841 

__ 2.100 P e s £ 

Clav
etas-1.287.000 pe* 

1.257.000 pesetas. — 189.900 V&tx 

J099993. R ES' 
Alustina Tellería, José — D ° ¿ n p e Se-

querdo, 162. - 22-841. - 132.0«» Y 
tas. — 102.000 pesetas 

Carpe tana-
Vía 

27 841 - 269.500 P . 
• 39.650 P e s e 

Mar de las 

tas. — J099995 
Alvarez Díaz, D 

número 083 
tas. — 239.500 pesetas, 
tas. — J099997. 

Alvarez Pistoni, Félix 
Antillas, 010. — 22-841 
setas. — 85.500 pesetas, 
tas. — J100002. restona. *T 

Alvarez Rivero, Julio. .TcnOO P e 

mero 046. — 22-841. — ^QQQ p< 

115.500 £ 
14.850 pe* 

nú' 

p r i s a s S 
tas. — 135.000 pesetas, 
tas. — J100003. n ü n l e -

Andrés López, F. — Simancas, ^ 
ro 007. — 22-841. — 330.000 pes* ^ 
300.000 pesetas. — 40.550 pese» • 
H00005. eo dj 

Angulo Muñoz, Eulogio. — r i65.00¡¡ 
Extremadura, 006. — 22-841. ^ " ^<¡0 
pesetas. — 135.000 pesetas, 
pesetas. — J100006. . ^¿ d? 

Aparicio Maldonado, A . — C l U, 32.000 
los Angeles, 122. — 22-841. —. \7A°° 
pesetas. — 102.000 pesetas, 
pesetas. — J100008. _____ B u e I i a ' 

Ardufa Cano, Concepción. pese-
vista, 041. — 22-841. — n\^Q p&e' 
tas. — 85.500 pesetas. — 1 4 8 

tas. - J100011. r a i Va; 
Bados Roldan, J. V. — Gen i $ . 

güe, 005. - 22-841. - ^°^JaS. < 
168.000 pesetas. — 20.200 pese 
J100019. . r r a , n¿' 

Bados Roldan, Manuel. — ? ' f pese^' 
mero 003. — 22-841. — 1 8 L 5 U " Vas- " 
151.500 pesetas. — 27.300 pese 
J100020. t e 0 li»u' 

Ballesteros López, L. — ' v ' o ese t a"' 
rria, 016. - 22-841. - 462.000 P ^ 
432.000 pesetas. — 55.200 pe s e 

J100021. 
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Barrachina Román, Santiago. — Mon-
e r rey, 011. — 22-841. — 99.000 pese-
a s - — 69.000 pesetas. — 11.550 pese-

i a s ; — 1100023. 
Barreiro Grana, José Antonio. — Ale-

l a ndro Moran, 009 — 22-841. — 330.000 
Pesetas. - 3 0 0 . 0 0 0 pesetas. — 37.700 
Pesetas. - ]i 00024. 

zarrientos Gi l , Dolores. — Ferrocarril, 
"«mero 043. — 22-841. — 115.500 pe-
etas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese-

t a s

R - 1100025. 
Belmonte García. José. — Saavedra Fa-

a rdo, 006. - 22-841. — 165.000 pese-
as. — 135 ooo pesetas. — 24.000 pese-

l a s

R — 1100029. 
Beltrán Gutiérrez, Adolfo. — General 

'Ola, 008. — 22-841. — 369.000 pese-
339.600 pesetas. — 58.920 pesc-

l a s - — 1100030. 
Benito Seguí, Felipe. — López Grass, 

«¡mero 923. - 22-841. — 165.000 pese-
H00032 1 3 5 0 0 0 P e s e t a s - — 3 0 0 P e s e t a s -

Bernardo Pablo. Marcelino. — Lira, 
"«mero 002. - 22-841. — 660.000 pese-

s- - 645.000 pesetas. — 126.000 pese-
l a s

R - 1100035. 
d réJ a ü a S F l o r e z « Robustiano. — San A n -
547 inn ~~ 2 2 ' 8 4 1 - — 577.500 pesetas. 
U00045 P C S e t a S ' ~~ 6 9 1 5 0 P e s e t a S - "~ 
frert«V/? A n t o n i o , Juan Antonio. — A l -
DeS C - C a m b a ' ° 0 1 - - 22-841.—74.800 
setl ~" 5 2 3 0 ° Poetas. - 8.210 pe-

C t a s - - 1100047. 
n ú J a V ° R i v a s - Lorenzo. — Río Miño, 
¡Jjaero 003. - 22-841. - 33.000 pese-
l ! 0 n n l s

2 5 - 5 0 0 Pesetas. — 2.100 pesetas. 
B r i ' l 0 Pro • 

5 ? * 003 e C , a d o ' J u a n 
~~ 22-841. -^oo.oooU3- ^ 2 2 -

1100050. P £ S e t a s -

'as. 
las. 

— Vulcano, nú-
— 330.000 pesetas. 
26.800 pesetas. — 

— Eduardo 
508.200 pese-
70.340 pese-Í ^ O O osetas 7 

1100053. 

U s

r c í U S 4 ° ^ ^ ' H o , Francisco. - A l -
IlftrwT 17.800 « 4 1 , ~~ 2 5 - 3 0 0 Pese-"00056

 8 0 0 Pesetas. - i . 3 1 0 pesetas. 

< ^ a d ^ B o U Z a M a n u e ] _ ^ n , 

l l r ! ; 0 ^ D e ^ l : 8 4 L — 561.000 pesetas. 
62.100 pesetas. — 

, 3 |ooo" 
II00o57

 P 6 S e t a s -
-̂abaij 

¡ ! ¡S> 5r4° 5 ° n " á l

0

e z ' Pedro. - Galileo, 
tas' ^ 102.000 „ 4 1 - ~~ 1 3 2 0 0 0 P e s e " 

4 l V a r Í 0 ' I ? ^ l a T a m o n t e , Antonio. — 

^ : ^ ; o 2 . o o o 2

p

2 ¿ 4

t a S " - 1 3 2

7 Ü 0 0 p e -
H00062 t a s - 1 7 - 4 0 0 P e " Cabre 1 1 0 0 0 

Pe*»?0 Pesetas C a beza , 21. — 22-841. 

£ l ¡ < 4

M « » ? - Félix. - Pico de la 
tas' 102onrT ¿2'Ml- — 132.000 pese

r a "00071 P e s e t a s - — 17.400 pese
ra a r í l p a n o Vel a 

d e A r a o 2 e l a s c ° . I. María. - Aveni-
-323 

ln9„3„ "° P=«tas. -

, ^ r °sán . g ^c-mez Limón, Joaquín, 
tas 366.0on ¿ ¿ ' m - — 396.000 pese 

r ^ H00073 P C S e t a s - - 56.800 
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Eduardo Mar-
363.000 pese-

60.600 pese-

M C ^ r H00084 P 6 S e t a S 

^ e r c e d e ° s Aranda I o s é M a r f a 

• — 22-841. — i i 

Padre Rubio, 
323.400 pese-
49.680 pese-

Reina 
5.500 pe

setas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — 1100093. 

Cebos Sanz, Manuel. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 88. — 
22-841. — 132.000 pesetas. — 102.000 
pesetas. — 17.400 pesetas. — J100099. 

Cebrián Plaza, Emilio. — Cristina, nú
mero 3. — 22-841. — 66.000 pesetas.— 
36.000 pesetas. — 4.200 pesetas. — 
J100100. 

Cebrión López, Antonio. — Camino 
Viejo de Leganés-Carabanchel Alto, nú
mero 121. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
J100101. 

Celesten Blanco. Librada. — San Isi
doro, 14. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — J100103. 

Cendrado Salazar, José. •— Embajado
res, 212. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
1100104. 

Chaos Vilariño. Antonio. — San V i 
cente Ferrer, 27. — 22-841. — 660.000 
pesetas. — 630.000 pesetas. — 65.500 
pesetas. — J100109. 

Cimas Pradas, Félix. — Leras, nú
mero 1. — 22-841. — 115.500 pesetas. 
85.500 pesetas. — 14.850 pesetas. — 
J100113. 

Cintas Cintas, Maximiliano. — Pobla
do de Vallecas Absorción, 436. — 22-
841. — 198.000 pesetas. — 168.000 pe
setas. — 9.400 pesetas. — J100115. 

Cobos Sanz, Manuel. — Alonso Cano, 
número 48. — 22-841. — 660.000 pese
tas. — 630.000 pesetas. — 76.200 pese
tas. — J100117. 

Colina Cubillo, José. — Clara del Rey, 
número 81. — 22-841. — 58.300 pese
tas. — 28.300 pesetas. — 3.410 pesetas. 
1100118. 

Collar Martínez, César. — Hilarión Es
lava, 59. — 22-841. — 181.500 pesetas. 
151.500 pesetas. — 27.300 pesetas. — 
J100119. 

Collar Rodríguez, David. — Hilarión 
Eslava, 59. — 22-841. — 148.500 pese
tas. —- 118.500 pesetas. — 20.700 pese
tas. — II00120. 

Conde Ramos, Juan M . — General 
Sanjurjo, 42. — 22-841. — 132.000 pe
setas. — 102.000 pesetas. — 17.400 pe
setas. — J100121. 

Corral Sánchez. Generoso. — Ponfe-
rrada, 40. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — J100124. 

Corrales Mora, Basilio. — Puerto de 
Canfranc, 13. — 22-841. — 115.500 pe
setas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — J100125. 

Correa Fernández, Bernardino. — Los 
Yébenes, 105. — 22-841. — 115.500 pe
setas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — J200126. 

Correa Fernández, Bernardino de. — 
Los Yébenes, 105. — 22-841. — 173.800 
pesetas. — 143.800 pesetas. — 23.510 
pesetas. — J100127. 

Corro Fincón, José. — Real Madrid, 
número 30. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — J100129. 

Coya Vallejo, Mercedes. — Gaztambi-
de, 42. — 22-841. — 132.000 pesetas.— 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
[100133. 

Cremades Fajardo, Carlos. — Avenida 
del Manzanares, núm. 144. — 22-841. — 
132.000 pesetas. — 102.000 pesetas. — 
17.400 pesetas. — J100134. 

Crespo Urdillo, Enrique. — Piedrabue-
ria, 18. — 22-841. — 148.500 pesetas.— 
118.500 pesetas. — 20.700 pesetas. — 
J100135. 

Cubillo Torres, G. — Godella, 14. — 
22-841. — 605.000 pesetas. — 575.000 
pesetas. — 67.900 pesetas. — J100138. 

• CtiéflarADíez, Demetrio. — Santa Pris-
l c a ^ a 2?°2f£Í41. — 231.000 pesetas. — 
201.000 pesetas. — 23.250 pesetas. — 
J100139. 

Diago Lozano, Julián. — Picos de Eu
ropa, 7. — 22-841. — 415.800 pesetas. 
385.800 pesetas. — 46.510 pesetas. — 
J100144. 

Díaz Alvarez, Gerardo. — Artistas, nú
mero 21. — 22-841. — 297.000 pesetas. 
267.000 pesetas. — 47.400 pesetas. — 
J100145. 

Díaz Muñoz, J. — Angel, núm. 38. — 
22-841. — 181.500 pesetas. — 151.500 
pesetas. — 27.300 pesetas. — J100150. 

Díaz Murga, Gabriel. — Pinilla del Va
lle, 1. — 22-841. — 415.800 pesetas.— 
385.000 pesetas. — 52.360 pesetas. — 
[100151. 

Díaz Ferrán. Gerardo. — Hermanos 
García, 23. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
J100153. 

Diego Casado, Faustino. — Oudrid, 
número 3. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
1100155. 

Diez Diez, A 
841. — 145.200 
setas. — 17.790 

Domingo Fernández, Antonio, 
zo de Limia. 38. — 22-841. — 

Esteban. — Anco-
- 181.500 pesetas.— 

8.500 pesetas. — 

— Méjico, 31. — 22-
pesetas. — 115.200 pe-
pesetas. — J100156. 

— Gin-
231.000 

pesetas. - 201.000 pesetas. 34.950 
pesetas. — J100157. 

Domínguez Sáez, 
ra, 30. — 22-841. -
151.500 pesetas. — 
1100161. 

Elicg Marín, Francisco. — Poblado de 
San Fermín, 28. — 22-841. — 132.000 
pesetas. — 102.000 pesetas. — 17.400 
pesetas. J100164. 

Esquinas Calderón, Emilio. — Duque
sa de Parcent, 114. — 22-841. — 86.900 
pesetas. — 64.400 pesetas. — 10.630 pe
setas. — J100170. 

Esteban Blanco, Braulio. — Hierba
buena, 20. — 22-841. — 231.000 pese
tas. — 201.000 pesetas. — 35.700 pese
tas. - T100171. 

Esteban Matesanz, Juan. — Betancu-
nia. 8. — 22-841. — 115.500 pesetas.— 
8">.500 pesetas. — 14.850 pesetas. — 
1 100172. 

Estirado Alvaro, Andrés. — Sextante, 
número 3. — 22-841. — 231.000 pesetas. 
201.000 pesetas. — 34.950 pesetas. — 
J100175. 

Estrada Alvarez, Juan. — Avenida del 
Generalísimo, 2. — 22-841. — 132.000 
pesetas. — 102.000 pesetas. — 17.400 
pesetas. — J100176. 

Hstudillo Noguera, Ramón. — Azaba
che, 6. — 22-841. — 264.000 pesetas.— 
234.000 pesetas. — 27.000 pesetas. — 
J100177. 

Estudillo Zamora. V. — General Fran
co. 114. — 22-841. — 58.300 pesetas. — 
43.300 pesetas. — 6.410 pesetas. — 
J100178. 

Eusebio Castillo. Enrique. — Etruria, 
número 6. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pesetas. 
1100179. 

Expósito Castroviejo, Félix. — Guapo-
ta, 6. — 22-841. — 132.000 pesetas. — 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
T100180. 

Fernández Calvo. Fernando. — Isidra 
Jiménez, 28. — 22-841. — 132.000 pese
tas. — 102.000 pesetas. — 17.400 pese
tas. — T100181. 

Fernández Ferreiro, Luis. — Juanelo, 
número 15. - 22-841. — 277.200 pese
tas. — 247.200 pesetas. — 20.240 pese
tas. — J100182. 

Fernández Fuentes, Gerardo. — Ave
nida de Abrantes, núm. 86. — 22-841. — 
422.400 pesetas. — 392.400 pesetas. — 
42.780 pesetas. — J100183. 

Fernández López. Salvador. — Pico 
Balaitus, 19. — 22-841. — 145.200 pese
tas. — 115.200 pesetas. — 7.565 pese
tas. — J100187. 

Fernández Rodríguez, Félix. — Pláci
do Muñoz. 4. — 22-841. — 148.500 pe
setas. — 118.500 pesetas. — 20.700 pe
setas. — í 100191. 

Fernández Salinas, M . — Caudillo de 
España, 39. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — J100192. 

Fernández Tejera, Juana. — Carretas, 
número 30. — 22-841. — 422.400 pese
tas. — 392.400 pesetas. — 44.130 pese
tas.-—- J 100194i 

Fernández Carrión. C. — Paseo de los 
Molinos, 3. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.100 pese
tas. — J100195. 

Ferrer Castillo. Benito. — Avenida de 
Julia G. Boután, 21. — 22-841.-66.000 
pesetas. — 51.000 pesetas. — 7.200 pe
setas. — J100197. 

Ferruga Hcrranz, Basilio. — Leonor 
Góngora, 17. — 22-841. — 132.000 pe
setas. — 102.000 pesetas. — 17.400 pe
setas. — J100198. 

Frías Lasala, Ramón. — Poblado de 
Entrevias Absorción, 502. — 22-841. — 

pesetas. — 132.000 pesetas. - - 102.000 
17.400 pesetas. — J100200. 

Fuente Blanco, Angel. — Isabelita 
Usera, 61. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pesetas. 
I100203. 

Fuentes Bayón, M . Luisa. — Paseo de 
las Delicias. 000. — 22-841. — 115.500 
pesetas. — 85.500 pesetas. — 14.100 pe
setas. — J100206. 

Fuentes García, Heliodoro. - Plaza 
del Padrón, 8. — 22-841. — 231.000 pe
setas. — 201.000 pesetas. — 25.850 pe
setas. — J100207. 

Galán Cano, Laurentino. — Arroyo 
Fontarrón. 000. — 22-841. — 330.000 
pesetas. — 300.000 pesetas. — 35.100 
pesetas. — J100211. 

Galán Osorio, Francisca. — Conde de 
Xiquena, 11. — 22-841. — 1 15.500 pe
setas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — J100213. 

Gallego Campos, Félix. — Aldea del 
Fresno, 3. — 22-841. — 148.500 pese
tas. — 118.500 pesetas. — 20.700 pese
tas. — J100214. 

Galván Sanz, José M . — Magallanes, 
número 38. — 22-841. — 132.000 pese
tas. — 102.000 pesetas. — 17.400 pese
tas. - J100218. 

Gancilas Ferreiro, José A . — Halcón, 
número 22. — 22-841. — 132.000 pese
tas. — 102.000 pesetas. — 17.400 pese
tas. — J100219. 

Garcés Urrea, Isabel. — San Eugenio, 
número 3. — 22-841. — 58.300 pese
tas. — 43.300 pesetas. — 7.160 pesetas. 
1100222. 

García Alvarez, Avelino. — Vara del 
Rey, 14. — 22-841 pesetas. — 148.500 
pesetas. 118.500 pesetas. — 20.700 
pesetas. — J100223. 

García Arango, Antonio. — Palos de 
Moguer, 30. — 22-841. — 594.000 pese
tas. — 564.000 pesetas. — 46.600 pese
tas. — J100224. 

García B. Pérez, Victoriano. — Gene
ral Barrón, 15. — 22-841. — 99.000 pe
setas. — 76.500 pesetas. — 12.300 pe
setas. — J100225. 

García Blázquez, Felipe. — Viriato, nú
mero 38. — 22-841. — 99.000 pesetas. 
76.500 pesetas. — 12.300 pesetas. — 
1100227. 

García García. Rafael. — Leira, nú
mero 8. — 22-841. — 132.000 pesetas.— 
102.000 pesetas. - 17.400 pesetas. — 
J100233. 

García Gemio, Ignacio. — Padre Pove-
da, 86. — 22-841. — 148.500 pesetas.— 
118.500 pesetas. — 20.700 pesetas. — 
I100234. 

García Fernández, Leonor. — San Ge
rardo, 28. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
J100235. 

García Llórente, C. — Domingo Lo
zano. 16. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
J100237. 

García López, Marcelino. — Avenida 
del Generalísimo, 5. — 22-841.—165.000 
pesetas. — 135.000 pesetas. — 24.000 
pesetas. — J100239. 

García Loríente, Anselmo. — Bujato, 
número 000. — 22-841. — 423.500 pese
tas. — 393.500 pesetas. — 42.500 pese
tas. — J100241. 

García Lucio, María Cristina. — Anto
nio Moreno, 4. — 22-841. — 462.000 pe
setas. — 432.000 pesetas. — 43.300 pe
setas. — J100242. 

García Martín, C. — Juan Ramón Ji
ménez, 14. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pesetas. 
J100243. 

García Mier. Manuel. — Puerto de A r 
laban, 34. — 22-841. — 786.500 pese
tas. — 756.500 pesetas. — 87.875 pese
tas. — J100248. 

García Muñoz, Manuel. — Baja Igle
sia, 5. — 22-84L — 99.000 pesetas. — 
69.000 pesetas. — 10.800 pesetas. — 
J100250. 

García Ortiz, F. — Valmojado, núme
ro 291. — 22-841. — 115.500 pesetas — 
85.500 pesetas. — 14.850 pesetas. — 
J100251. 

García Parra, Luis J. — Esteban Mo
ra, 30. — 22-841. — 312.400 pesetas.— 
282.400 pesetas. — 49.730 pesetas. — 
J100252. 

García Patino, Vicente. — Embajado
res, 114. — 22-841. — 580.800 pesetas. 
550.800 pesetas. — 63.560 pesetas. — 
J100254. 
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García Peña, José N . — Paseo de San
ta María de la Cabeza, 70. — 22-841. — 
115.500 pesetas. — 85.500 pesetas. — 
14.100 pesetas. — J100255. 

García Pérez, Antonio. — Abtao, nú
mero 14. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
J100256. 

García Peydro, Félix D. — Valderro-
drigo, 5. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
1100258. 

García Pozuelo, P. — Larzua, 10. — 
22-841. — 115.500 pesetas. 85.500 
pesetas. — 14.850 pesetas. — J100259. 

García Redondo, Victorio. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 100. — 22-841. 
198.000 pesetas. — 168.000 pesetas. — 
20.200 pesetas. — J100260. 

García Rivera, Miguel. — Barrio Ala-
medillas, 6. — 22-841. — 124.300 pese
tas. — 94.360 pesetas. — 15.860 pese
tas. — 1100261. 

García Rodríguez, Antonio. — Aveni
da de América. 12. — 22-841. — 115.500 
pesetas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pe
setas. — J100262. 

García Romero, Herminio. — Monroy, 
número 24. — 22-841. — 86.900 pese
tas. — 56.900 pesetas. — 9.110 pesetas. 
J100263. 

García Sánchez, Prudencio. — Temble
que, 97. — 22-841. — 115.500 pesetas. 
85.500 pesetas. — 14.100 pesetas. — 
J100265. 

García Sanz, Antonio. — Ciudad de 
los Angeles, 228. — 22-841. — 323.400 
pesetas. — 293.400 pesetas. — 51.930 
pesetas. — J100266. 

Gasch Martín, Angustias. — Galileo, 
número 100. — 22-841. — 462.000 pese
tas. — 432.000 pesetas. — 50.200 pese
tas. — 1100270. 

Gascueña Torralba, A . — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 76. — 
22-841. — 264.000 pesetas. — 234.000 
pesetas. — 24.050 pesetas. — J100271. 

Gil Coronel. Félix A . — Avenida de 
Betanzos, 55. — 22-841. — 86.900 pese
tas. — 64.400 pesetas. — 10.630 pese
tas. — 1100275. 

Gil Gutiérrez, Francisco. — López de 
Hoyos, 385. — 22-841. — 86.900 pese
tas. — 64.400 pesetas. — 10.630 pesetas. 
1100276. 

Gómez Alvarez, Ricardo. — Avenida 
de Betanzos, 59. — 22-841. — 115.500 
pesetas. — 85.500 pesetas. — 14.100 pe
setas. — J100278. 

Gómez Díaz, María Josefa. — Arroyo 
Pilillas, 19. — 22-841. — 33.000 pese
tas. — 25.500 pesetas. — 2.100 pesetas. 
J100282. 

Gómez Esteban, Augusto. — Andra, 
número 12. — 22-841. — 86.900 pese
tas. — 64.400 pesetas. — 10.630 pese
tas. — J100284. 

Gómez Esteban, Victoriano. — Virgen 
del Val, 17. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pesetas. 
1100285. 

Gómez Fradejas, Adolfo. — Julia Ne-
bot, 8. — 22-841. — 264.000 pesetas. — 
234.000 pesetas. — 27.750 pesetas. — 
J100286. 

Gómez García, Francisca. — Abades, 
número 13. — 22-841. — 475.200 pese
tas. — 445.200 pesetas. — 47.740 pese
tas. — I100288. 

Gómez Iglesias, José Antonio. — Er-
cilla, 17. — 22-841. — 58.300 pesetas.— 
28.300 pesetas. — 4.535 pesetas. — 
1100289. 

Gómez Lobo Fernández, Juan. — Lo-
yola, 4. — 22-841. — 330.000 pesetas — 
300.000 pesetas. — 42.400 pesetas. — 
1100291. 

Gómez Ortega, Pablo. — Manuel Sil-
vela, 12. — 22-841. — 415.800 pesetas. 
385.800 pesetas. — 19.860 pesetas. — 
1100292. 

Gómez Pintado, Santiago. — Avenida 
del Generalísimo, 51. — 22-841.—115.500 
pesetas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pe
setas. — J100293. 

Gómez Rodríguez, José. — Gregorio 
Ortiz, 3. — 22-841. — 247.500 pesetas. 
217.500 pesetas. — 17.050 pesetas. — 
1100296. 

González Castillo, Pablo. — Condesa 
de Teba. 6. — 22-841. — 132.000 pese
tas — 102.000 pesetas. — 17.400 pese
tas — 1100302. 

González Moreno, A . 
f 22-841. — 231.000 pesetas, mero 4. — ¿ ¿ 

Mallorca, nú-

pesetas. — 23.600 pesetas. — 

— Avenida 
— 22-841. 
pesetas. — 

201.000 
J100309 

González Pérez, Francisco, 
de Monforte de Lemos, 147 
148.500 pesetas. — 126.000 
22.200 pesetas. — J100310. 

González Torralbo, Arturo. — Gene
ral Aranda, 69. — 22-841. — 132.000 pe
setas. — 102.000 pesetas. — 17.400 pe
setas. — 1100313. 

González Torrubiano, Santiago.—Man
zana, 7. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
1100314. 

Gonzalo Torrubiano, Jesús. — San 
Lamberto. 10. — 22-841. — 415.800 pe
setas. — 385.800 pesetas. — 57.360 pe
setas. — J100320. 

Gonzalo Torrubiano, Santiago. — Man
zana, 7. — 22-841. — 260.700 pesetas. 
230.700 pesetas. — 26.340 pesetas. — 
1100321. 

Grau Parro, Miguel. — Juan de Urbie-
ta, 4. — 22-841. — 132.000 pesetas. — 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
1100323. 

Guerra Hernández, Manuel. — Valle 
de Oro, 31. — 22-841. — 330.000 pese
tas. — 300.000 pesetas. — 35.200 pese
tas. — 1100325. 

Guerrero Saavedra, José M . — Fernan
do Póo. 4. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pesetas. 
¡100326. 

Guri García, Jacinto. — General Alva
rez de Castro. 28. — 22-841. — 693.000 
pesetas. — 663.000 pesetas. — 95.800 
pesetas. — J100329. 

Gutiérrez García, Teodoro. — Gaztam-
bide. 69. — 22-841. — 297.000 pesetas. 
267.000 pesetas. — 47.400 pesetas. — 
1100330. 

Gutiérrez Pérez, Manuel. — Alvarez 
Avellán, 16. — 22-841. — 148.500 pese
tas. — 118.500 pesetas. — 20.700 pese
tas. — J100331. 

Gutiérrez Respaldiza, A . — Avenida 
Donostiarra. 12. — 22-841. — 148.500 
pesetas. — 118.500 pesetas. — 10.200 
pesetas. — J100332. 

Heredero Antoranz, F. — Genova, nú
mero 7. — 22-841. — 227.700 pesetas. 
197.700 pesetas. — 4.440 pesetas.' — 
1100336. 

Heredero Antoranz, Juan Miguel. — 
Gaztambide, 42. — 22-841. — 115.500 
pesetas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pe
setas. — 1100337. 

Hernández Gómez, José María. — Ba
talla del Salado. 42. — 22-841. — 363.000 
pesetas. — 333.000 pesetas. — 35.400 
pesetas. — J100341. 

Hernández Gómez. Rafael. — Alora, 
número 6. — 22-841. — 605.000 pesetas. 
575.000 pesetas. — 54.600 pesetas. — 
1100342. 

Hernández Redondo, Felipe. — Alva
rez Avellán, 16. — 22-841. — 181.000 
pesetas. — 151.500 pesetas. — 27.300 
pesetas. — J100344. 

Herrera García, Jacinto. — Finisterre, 
número 29. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.000 pesetas. — 14.850 pesetas. 
J100348. 

Herreraos Cuadrado, M . — Alamedi-
11a. 24. — 22-841. — 86.000 pesetas. — 
64.400 pesetas. — 10.630 pesetas. — 
J100349. 

Hervás García, Franco. — Puerto de 
Almansa, 10. — 22-841. — 181.500 pese
tas. — 151.500 pesetas. — 27.300 pese
tas. — J100351. 

Hidalgo Frías, Emilio. 
Moratalaz, 64. — 22-841. 
setas. — 135.000 pesetas 
setas. — J100352. 

Hidalgo Requero, Isabel. — Rafael de 
la Hoz, 32. — 22-841. — 264.000 pese
tas. — 234.000 pesetas. — 25.800 pese
tas. — J100355. 

Holgado Fernández, Alejandro. — Sal-
daña, 2. — 22-841. — 115.500 pesetas. 
85.500 pesetas. — 14.100 pesetas. — 
I100356. 

Honrado Pérez, Pablo. — Ercilla, nú
mero 24. — 22-841. — 99.000 pesetas. 
69.000 pesetas. — 10.800 pesetas. — 
1100357. 

Horcajo García, A . — Avenida de José 
Antonio. 40. — 22-841. — 173.800 pese
tas. — 143.800 pesetas. — 26.510 pese
tas. — J100358. 

I barra García, José. — Carlos Aunó
les, 37. — 22-841. — 202.000 pesetas — 
172.400 pesetas. — 29.230 pesetas. — 

1100359. 

Avenida de 
165.000 pe-
24.000 pe-

Ibbitson, Dorean. — Arga, 2. 22-
841. — 264.000 pesetas. — 234.000 pe
setas. — 40.800 pesetas. — J100360. 

I | m é . n e z _ Centeno. J. A . — José Arco-
115.500 pese-
11.850 pese-

Avenida de San 
- 115.500 pese-

— 14.850 pese-

nes Gi l , 108. — 22-841. 
tas. — 85.500 pesetas, 
tas. — J100366. 

Jorge Galinde, M . — 
Diego, 112. — 22-841. 
tas. — 85.500 pesetas 
tas. — J100371. 

Juárez Muñoz, Siró. — Angel Martín, 
número 76. — 22-841. — 132.000 pese
tas. — 102.000 pesetas. — 17.400 pese
tas. — J100372. 

Laína Salmerón, P. — Tiberiades, 4.— 
22-841. — 115.500 pesetas. — 85.500 
pesetas. — 14.100 pesetas. — J100374. 

Lanoa Menéndez, Antonio. — María 
Antonia, 10. — 22-841. — 264.000 pese
tas. — 234.000 pesetas. — 27.000 pese
tas. — J100375. 

Lechuga López, B. — Alejandro Mo
ran, 15. — 22-841. — 165.000 pesetas. 
135.000 pesetas. — 24.000 pesetas. — 
U00380. 

Lejo Calleja, Esteban. — Paseo de la 
Chopera, 8. — 22-841. — 260.700 pese
tas. — 230.000 pesetas. — 19.940 pese
tas. — J100383. 

Lima Paredes, Dionisio.—Sánchez Bal-
deras, 5. — 22-841. — 132.000 pesetas. 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
1100385. 

Liras Requejo, Pablo. Wad-Ras, nú
mero 5. — 22-841. — 115.500 pesetas. 
85.500 pesetas. — 2.790 pesetas. — 
1100386. 

López Andaluz, H . José M . — Verda-
guer y García, 43. — 22-841. — 115.500 
pesetas. — 85.500 pesetas. — 14.100 
pesetas. — J100390. 

López Badillo, Engracia. — Eugenia de 
Montijo. 122. — 22-841. — 198.000 pe
setas. — 168.000 pesetas. — 20.200 pe
setas. — J100392. 

López Campos, Santiago. — General 
Ricardos, 152. — 22-841. — 369.600 pe
setas. — 339.600 pesetas. — 45.470 pe
setas. — J100393. 

López Castillo, Paulino. — Cardenal 
Herrera Oria. 295. — 22-841. — 132.000 
pesetas. — 102.000 pesetas. — 17.400 
pesetas. — J100394. 

López Delgado, Francisco. — Cava Ba
ja. 18. — 22-841. — 132.000 pesetas. — 
102.000 pesetas. — 17.400 pesetas. — 
1100396. 

López González, Manuela. — Ronda de 
Valencia. 12. — 22-841. — 580.800 pese
tas. — 550.800 pesetas. — 63.560 pese
tas. — J100400. 

López Cordón, Marcelino. — Saba-
dell. 51. — 22-841. — 115.500 pesetas. 
85.500 pesetas. — 14.850 pesetas. — 
1100401. 

López Granados, Eduardo. — Dolores 
Sopeña, 7. — 22-841. — 508.200 pese
tas. — 478.200 pesetas. — 56.040 pese
tas. — J100402. 

López Gutiérrez, J. — Barrio Puerto 
Chico, 252. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — J100404. 

López Guzmán, Antonio. — P l a z a 
Mártires. 358. — 22-841. — 198.000 pe
setas. — 168.000 pesetas. — 9.400 pe
setas. — J100405. 

López López Monteagudo, M . — Pla
za Céfiro. 1. — 22-841. — 231.000 pe
setas. — 201.000 pesetas. — 24.400 pe
setas. — J100407. 

López Pérez, Luis. — Avenida Donos
tiarra, 5. 22-841. — 363.000 pesetas. — 
333.000 pesetas. — 9.400 pesetas. — 
J100410. 

López Villar, R. — Fuencarral, nú
mero 48. — 22-841. — 115.500 pese
tas. — 85.500 pesetas. — 14.850 pese
tas. — J100414. 

Lorenzo Castro, Domingo. ̂  Avenida 
Cuevas Almanzora. — 22-841. -^ v38.300 
pesetas. — 28.300 pesetas. — 3.410 pe
setas. — J100415. 

Losa García, C. — Aguila, núm. 22. 
22-841. — 115.500 pesetas. — 85.500 
pesetas. — 14.850 pesetas. — J100417. 

Lozano Puentes, Angeles. — Narváez, 
número 72. — 22-841. — 148.500 pe
setas. — 118.500 pesetas. — 20.700 pe
setas. — J100420. 

Lucas Benito, Teresa. — Divina Pas
tora, 21. — 22-841. — 317.900 pese
tas. — 287.900 pesetas. — 36.780 pe
setas. — J100422. 

___ Ram°s 

Mangudo Sánchez, Eugenio. p C . 
Carrión, 3. — 22-841. — 231.uw p e . 
setas. — 201.000 pesetas. — • J 5 , / 

setas. — 1100429. _ po-
Manzanares Amador. Santiago- ^ g 4 l 

blado Orcasitas Dirigido, 14. ^ 
198.000 pesetas. — 168.000 peseta*-
14.300 pesetas. — J10043L p e Z > nú-

Marcos Parral, Tomás de. ' eSe-
mero 21. - 22-841. - 165-000 P* . 0.200 P e s e ' tas. — 135.000 pesetas, 
tas. — J100434. 

Marcos González, Mariano de. 
tugalete, 8. — 22-841. -
setas. — 234.000 pesetas, 
setas. - J100437. j o n a . 

Marcos Sánchez, Félix. — A r l £ 

número 4. 

por-
- ' 2M.000 Pe' 

26.600 

22-841. - 86.900 p £ 
- 56.900 pesetas. — 8.3»" v 

tas. — J100438. 
Maricovich Maricovich, Bst. e . 

22-841. — 4 4 f n ° n e s e -__ 1.300 P e s 20. do, núm. 
setas. — 14.000 pesetas, 
tas. — J100439. V¡H a V e r ' 

Barín Basilio. Francisco. o e Seta s-
de. 000. — 22-841. — 1 1 5 5 U " 
85.500 pesetas. - 14.850 peseta* 
1100440. F ranc' s c 0 

Marín Kovic. Manuel. ^ O 0 Q pe-
__ 1.400 P ese-

Reinoso, 35. — 22-841 
setas. — 14.500 pesetas, 
tas. — J100441. i n a nú-

Marín Pina, Jesús. — Marroquin--
mero 7. - 22-841. - 363.000 P ^ 
333.000 pesetas. — 60.000 peseta*-
1100442. _Tra"-

Maricovich Maricovich, Pedro- ^ 0 
cisco Reinoso, 35. — 22-841. ' pe-
pesetas. — 14.500 pesetas. — l* 
setas. - J100443. j0sé-

Marotta dell Zotti, Michele. - e . 
número 47. — 22-841. - l 9 ° " n n pe
setas. — 30.000 pesetas. - l°bU 

setas. - - J100444. 
Márquez Triguero, Alvaro. Q p e 

rías, núm. 13. — 22-841. — 1 3 2 U 

Yese
ro P e ' 

17.400 P e ' setas. — 30.000 pesetas, 
setas. - J100445. baja-

Martin Alonso. Mariano. Re
dores. 14. — 22-841. — l 6 5 0^ño pe
tas. — 30.000 pesetas. — 2 2 > V 

setas. — J100446. . d e 

Martín García Martín. Tomas • fi. 
Bernardo, 108. — 22-941. — 9 8 " n 7 o pe
setas. — 30.000 pesetas. — 1 1 3 U 

setas. — Jl 00454. Viz c ° n ' 
Martín González, Eufemio. — ,QQ$00 

de de Arlessón, 4,1. — 22-841. "T ,35 pe-
pesetas. — 7.500 pesetas. — 1 J 

setas. — J100455. Sal-
Martín Hernández, Evencio de. t as. 

daña, 2. - 22-841. — 231.000 P« s ^ 
30.000 pesetas. — 23.000 peseta*. 
J100457. , e f 

Martín Hernández, Mariano • p e . 
Guzmán, 28. — 22-841. — 3 ? , o00 P e ' 
setas. — 30.000 pesetas. — 4 1 0 

Lon dres-
ese-2Z, Aquilina- n pes<-

22-841. - 148-500 9 20.700 

setas. — J100458 
Martín Míguez, Aquilino 

número 55. 
tas. — 30.000 pesetas. — 
tas. — J100463. 

Martín Moro, Prudencia. ,QQ p 
Ricardos, 13. — 22-841. — 3 0 0 P e 

setas. — 30.000 pesetas. — ¿ / ' 
setas. - J100464. Barr» o p l a 

Gene ral 

Martín Sánchez, Juan F. 
22-841. - 508.200 P f 

¡etas-
na. 12. ± -
30.000 pesetas. 
H00467. 

65.400 pe setas-

- ^"^ííTpese' 
ciado, 38. - - 22-841. - X\\¿AAQ pese
tas. — 82.200 pesetas. — 

ese-
eset*5-

1100468. 
Martínez Alvarez, M . o l v i

o

d ? n 0 ^ P 
:illa, 17. 22-841. = peSe ci 
tas. — 28.300 pesetas. 
J100471. 

Martínez Barranco, F. — 
Antonio, 50. — 22-841. -
Setas. — 267.000 pesetas, 
setas. — J100473. 

Martínez Castillo, Juan 
número 12. — 22-841. — 
tas. — 102.000 pesetas. — 
tas. — J100475. 

Martínez Corbera, Emilio. 

Aven ¡ d a ' p í 

- A ' ^ e - ' 
132 000 P ¿ . 
17.400 P e s 

San 
0ar-

n , n o i 8 i 5 ó o p e ^: 
tolomé, 3. — 22-841. — X * \ ¡ \ Q Q VES 

tas. — 151.500 pesetas. — 2 A 

tas. — J100476. Sen d r 

Martínez Gómez, Fernando. ^QQ pe 
Almoríes, 11. — 22-841. — ,VlÓ0 P e 

setas. — 85.500 pesetas. — 
tas. — J100478. . ^ ASÜ 

Martínez Martínez, Antonio. 
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22-841. — 132.000 
pesetas. 17.400 ' ^cla^ T , „ Reacias. l / . tUU 

Marr í l 0 0 4 8 l -
" W S M a r t í " e z . Eusebio. - Humi-

* l de Foxá, 16. 
pesetas. — 102.000 
pesetas. — J100481 

inezMat — l 4 8 < 5 0 0 pe
ro, 34. — 22-841. 7 Q 0 

setas. — 118.500 pesetas. — 
setas. - 1100482. - n a Use-

Martínez Ruiz, Pedro. — ,,.= 500 pe
ía, núm. 28. — 22-841. — V \ 1 \ Q Q 
setas. — 85.500 pesetas. — 
setas. — 1100485. 

Martínez Sánchez, 
terre, 25. 
tas. 
tas. 

pe

pe-

Faustino. — Finis-
22-841. — 231.000 pese-

201.000 pesetas. — 36.450 pese-
1100486. 

Sánchez Hernández, Pedro. — Gaviota, 
^mero 66. — 22-841. — 115.500 pe-
etas. 8 5 5 0 Q p e s e t a s _ 1 4 8 50 pe-

t a s - ^ H00701. 
Sánchez López, J. — Marcelo Usera, 

"umero 61. - 22-841. — 181.500 
«as. - 1 5 1 5 0 0 t a s _ 27.300 
C t 5 s - - H00702. 

¿>anch< 

pe
pe-

Oro 
tas. 
(as. 

28 ¡
e z M a r t í n . R u n n o < 

i ^ o o o 2 2 ^ -
M 00704. ' ' 

Valle de 

, C h

4 " «« reno . | u l i á n 

330.000 
35.200 

pese-
pese-

14. — Pilar To-
148.500 pese-

Pesetas. 20.700 pe-
22-841. 

Ca-

Tes, 
tas 
s e t a s ^ n

t

8 - 5 ° 0 , 

S a n c h e 2

, L 0 0 7 ° 5 ' 
£ > de u T 0 ' P e d r o P a b l ° - -
Q ? 0 0 Pesél a y a ' 2 4 4 - - 22-841. -

l 3 0 P Í S S ? 8 - ^ 5 6 . 9 0 0 pesetas. -
, S a i c h e 2 p!" ~~~ n00706. 
n S D c l ' c ias i » " 3 1 , C a r m e n - - Paseo de 
L f ^ - 8 5 L r 2 2 " 8 4 1 ' ~ H5.500 

X i 1 1 ^ . 1 ^ " 1 4 - 1 0 0 p e -
Canal. , e | hornero Aurea. - Desagüe 

& r « ¿ W 2 " 8 4 1 - - 4 6 2 0 0 0 
pese-

jviiu pesetas. 50.200 pese 
ichez al 

d e O s m T ^ e Z ' Mariano. - Guiller 
San. 

1a. 15. 
* 432.000 

H0071 1. 
Toro, 

22-841. — 462.000 
pesetas. — 46.600 

ose. — Menorca, nú 
22-841. 2,4.50o 

Pesetas. — 22.300 
pese-
pese-

Pesetas. 
Pesetas. -

Sánchez 
^ero 30. 
Xas. — \8A.500 
tas. — i\007\2. 

Sánchez Y usté 
"úmero 288. — 
setas. — \02.000 
setas. — i\00713. 

^úariño Páez, Carlos 
Ferrer, 27. — 22-841. 
l a s - — 258.200 p 
s «as. — i\00786. ' Q c a , 57- *^ 

VeUUa Heras, Santiago. -
pes-

- Felisa. — Camarena, 
22-841. — 132.000 pe-
Pesetas. — 17.400 pe-

- San Vicente 
228.200 pese-

Pesetas. 31.240 pe-

]f,rr n~ L , A S " . UCa, OI. 
24ñnn° P C S e t a s - ~ 1 3 5 0 0 0 

PeHr p e s e t a s - — J100787. 
, 8

a r ° . Alberto. — San Igna-
18-000 n 2 ' 8 4 L " ' 3 3 0 0 0 p e " 
l l 0 0 7 9 2

P e S e t a S - 2 - 1 0 ° P e " 

' d r ° . Jorge. — San Ignacio, 
— 86.900 pese-
— 10.255 pese-

22-841. 
Pesetas. 

c i o V u > ° 

S e t a s . ^ 

tas e r o 18 
tas 5 6-9oo 

2apV 1 0°793. 
7™% L i e n z a . - Man 

. 2 úñi„ a '100801. 

' '00° 8; 0

2 P e s e 2 ' ' 8 4 1 - - 132.000 

R e l a c'ón d e 

hn e l c o n l ° t Í f i c a c i o n e s numero 138 
^ S T R l

C

A ° " C e P t o de I M P U E S T O IN-
N ° m b r e o r C U O T A BENEFICIOS. 
. U r n e r o J A Z O N 

dab|e

 B a s e 

za-
206.800 pe-
- 3.860 pe-

pesetas, 
ríesetas. — 

social. Localidad.— 
organigrama. — Ejercicio 

l 9 8 i ^ ^ = v o T t a d a - B a S C 1 Í < ) U Í -M 1 - , m " " l v e r ' — Año contraído * 'Numero 

^ S . B Í n « . E n r i q u e . _ 
2

2

2

0

8 , 4 ' - - 0 pesetas. -
"•^tK) pesetas. — 99974-

F e r r á n r 
- 99nnn ° ' ' ~ Artistas, 21 

Fe- ^ 3 0 600 P C S e t a S - ~ 7 6 - 5 0 0 P e " 
- 8 4 7 á n d e z M o r a t r T ' 99974-1467. 

s«tas • - 86 900 ' 1 ' I a b i r u ' 3 - — 
1 470 p e s e t a s . — 64.400 pe-

3 V ¡ c t o r i a

P e S

p

e t a s - ~ 99974-1207. 
~ 29 000 I u l i o C a l v o ' 7 -- S c tas. _ U °0„_Pese tas . — 0 pesetas. 

? 4 4 7 e t a ! 

r2-»41 
Setas 

rencia. 
Felisa Mén-

p a r 

0 D , C r 0 4 

^49° S e tas. 

- 99974-1222 
1 z , A . 

22-841. 
12.100 

e2 R 

San Salvador, 
— 0 pesetas. — 

pesetas. — 99974-
i v e r a . Gab ino. — Pilanca, 52. 

22-841. — 165.000 pesetas. - 135.000 
pesetas. — 6.600 pesetas. — 99974-311. 

Hernández Domínguez, Pedro. — A n 
tonio López Torres, 42. — 22-841. -— 
0 pesetas. — 0 pesteas. —- 10.400 pese
tas. — 99974-1492. 

Martín Díaz, Félix de. — Eugenia de 
Montijo, 48. — 22-841. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 16.300 pesetas. — 99974-
1013. 

Martín Rodríguez, M . Teresa. — Ga-
lileo, 55. — 22-841. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 16.300 pesetas. — 99974-
469. 

Ruiz Muñoz, Rafael. — Don Quijote, 
número 125. — 22-841. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 12.500 pesetas. — 99974-
703. 

Sánchez Sánchez, Natalio. — Luna, 
número 34. — 22-841. - 41.800 pese
tas. -— 1 1.800 pesetas. — 0 pesetas. — 
99974-742. 

Soria Martín, Miguel. — Paseo de Pe
rales, 92. — 22-841. — 33.000 pesetas. 
3.000 peseta.,. — 0 pesetas. — 99974-
1921. 

Relación de notificaciones número 138 
por el concepto de I M P U E S T O IN
D U S T R I A L - C U O T A BENEFICIOS. 
Nombre o razón social. — Domicilio. 
Número de organigrama 22-860 M I . 
Ejercicio 1978. — Base imputada. — 
Base liquidable. — A ingresar. — Año 
contraído 1981. — Número de refe
rencia. 

Emilio. — Antonio 
- 281.775 pesetas. — 

36.855 pesetas. — 

Macías Reguera, 
López, núm. 11 7. 
251.775 pesetas. — 
/101855. 

Maeso Bustamante. Vicente. — Válga
me Dios, 004. — 113.035 pesetas. — 
83.035 pesetas. — 10.607 pesetas. — 
1101857. 

Magante Rodríguez. Virgilio. — Die
ciocho de Julio, 071. — 143.650 pesetas. 
1 13.650 pesetas. — 18.230 pesetas — 
í10186 I. 

Mago Rodríguez, Justo. — Embajado
res, 208. — 87.880 pesetas. — 57 880 
pesetas. 7.076 pesetas. — J101863. 

Masjro Rodríguez, Antonio. — Uru
guay, núm. 01 1. — 2.173.795 pesetas 
2.143.795 pesetas. — 213.719 pesetas. — 
J101864. 

Majado Moreno, José L. — Valle de 
Oro. núm. 001. — 93.015 pesetas. — 
63.015 pesetas. — 8 . 1 0 3 pesetas. — 
J101865. 

Mallo López Rancaño, M . Dolores. — 
Los Cármenes, núm. 092. — 50.050 pe
setas. — 20.050 pesetas. — 1.610 pese
tas. — 1101868. 

Mallorquín Holgado, N . — Nieves Lo
zano, núm. 013. — 32.240 pesetas. — 
17.240 peestas. — 1.0 4 8 pesetas. — 
J101869. 

Manrique Martín, Anselmo. — Carre
tera de la Playa, 050. — 165.100 pese
tas. — 135.100 pesetas. — 18.020 pese
tas. — J101876. 

Manrique Silvestre, C. — Bravo M u -
rillo. núm. 129. — 69.160 pesetas. — 
39.160 pesetas. — 5 . 4 3 2 pesetas. — 
1101877. 

Manso González, Alejandro. — Paseo 
de Extremadura, 142. — 95.160 pese
tas. — 65.160 pesetas. — 6.132 pesetas. 
J101879. 

Manso Ortega, Pedro. — Paseo de Pe
rales, núm. 015. — 85.540 pesetas. — 
55.540 pesetas. — 8 . 7 0 8 pesetas. — 
í 101880. 

Manzanares Jiménez, Juan José. — To-
rremolinos. 014. — 139.360 pesetas. — 
109.360 pesetas. — 17.372 pesetas. — 
J101882. 

Manzanares Sanz. Francisco. — Vicál-
varo-Ajalvir, 000. — 105.560 pesetas. — 
75.560 pesetas. — 10.612 pesetas. — 
J101883. 

Manzano Rupérez, Antonio. — Sierra 
Valcayo, núm. 012. — 59.410 pesetas.— 
29.410 pesetas. — 1.0 8 2 pesetas. — 
JI01887. 

Manzano Uroz, Federico. — San Fe
derico, núm. 005. — 87.880 pesetas. — 
57.880 pesetas. — 7 . 0 7 6 pesetas. — 
J101888. 

Marcos Soto. Nicanor. — Paseo de los 
Molinos, 011. — 145.470 pesetas. — 
115.470 pesetas. — 16.194 pesetas. — 
J101895. 

Marín Mateos, Eladio Manuel de. — 
Alberto Aguilera, 008. — 352.430 pe

setas. — 322.430 pesetas. — 50.986 pe
setas. — J101903. 

Marín Serrano, Luis. — Eugenio Sa-
lazar. núm. 013. — 190.840 pesetas. — 
160.840 pesetas. — 13.068 pesetas. — 
J101907. 

Miguel Pérez, Cipriano. — Caramuel, 
número 15. — 59.800 pesetas. — 29.800 
pesetas. — 3.560 pesetas. — J101920. 

Marrón González, Felipe. — Guillermo 
de Osma. 21. — 275.340 pesetas. — 
245.340 pesetas. — 21.468 pesetas. — 
J101923. 

Martín Alvaro, Pablo. — Gabriel Use
ra. núm. 42. — 546.390 pesetas. — 
516.390 pesetas. — 47.126 pesetas. — 
J10I925. 

Martín Alvaro, Pedro. — General R i 
cardos, núm. 153. — 206.050 pesetas. 
176.050 pesetas. — 30.410 pesetas. — 
J101926. 

Martín Arranz, Félix. — Francisca Ca-
longe, núm. 1. — 221.585 pesetas. — 
191.585 pesetas. — 33.817 pesetas. — 
J101929. 

Martín Ayuso, Mames de. — Cama
rena. núm. 218. — 53.950 pesetas. — 
23.950 pesetas. — 2 . 3 9 0 pesetas. — 
J101930. 

Martín Bermejo, Angel. — Santa Au
rea, 23. — 65.910 pesetas. 35.910 
pesetas. — 4.782 pesetas. — J101936. 

Martín Blasco. Ramón. — Ramón Ma
cías, 11. 1 11.865 pesetas. — 81.865 
pesetas. — 11.873 pesetas. — J101937. 

Martín Canalejo, G. — San Lorenzo, 
número 16. — 70.785 pesetas. — 40.785 
pesetas. — 5.757 pesetas. — J101944. 

Martín Carbonero, Rafael. — Noble-
jas, 23. — 92.560 pesetas. — 62.560 pe
setas. - 8.612 pesetas. — J101945. 

Martín Caro Arellano, Agrícola. — To
rre Arias, núm. 6. — 105.040 pesetas. 
75.040 pesetas. — 6 . 0 0 8 pesetas. — 
J101946. 

Martín Domingo, Manuel. — Dolores, 
número 6. — 232.830 pesetas. — 202.830 
pesetas. — 23.166 pesetas. — J101954. 

Martín Francisco, Alvaro. — Gonzalo 
Herrero, 3. — 58.240 pesetas. — 43.240 
pesetas. 6.398 pesetas. J101957. 

Martín Francisco. Juan. — Paseo de 
las Delicias, 79. — 130.780 pesetas. 
100.780 pesetas. — 13.256 pesetas. — 
J101958. 

Martín Francisco, Luis. — Fortunato, 
número 7. — 138.840 pesetas. — 108.840 
pesetas. — 16.668 pesetas. — J101959. 

Martín González. Gonzalo de. — Vi -
Uasandino. núm. 18. 74.620 pesetas. 
44.620 pesetas. — 6 . 5 2 4 pesetas. — 
J101972. 

Martín González, Julián. — Mario, 33. 
97.305 pesetas. — 67.305 pesetas. — 
11.061 pesetas. - J101973. 

Martín Hernando, Valentín. — Paseo 
de Perales, 56. — 107.185 pesetas. — 
99.685 pesetas. — 11.687 pesetas. — 
J101980. 

Martín Jiménez, Nicanor. — Bien Apa
recida, núm. 18. — 55.120 pesetas. — 
25.120 pesetas. — 2 . 0 6 4 pesetas. — 
J101983. 

Martín Llórente. Victoriano de.—Nues
tra Señora de la Luz, 8. — 86.580 pe
setas. — 56.580 pesetas. — 6.816 pese
tas. — J101987. 

Martín López, Lorenzo de. — Ciudad 
de los Angeles, 217. — 67.600 pese
tas. — 37.600 pesetas. — 5.120 pesetas. 
1101991. 

Martín López, Marcelino. — Silves, 
número 37. — 58.240 pesetas. — 28.240 
pesetas. 3.248 pesetas. — J101992. 

Martín Lozoya, Benjamín. — Carlos 
Fuentes, núm. 61. — 233.025 pesetas.— 
203.025 pesetas. — 14.605 pesetas. — 
1101993. 

Martín Lozoya. Victoriano de. — Juan 
de Urbieta, núm. 8. — 130.780 pesetas. 
100.780 pesetas. — 15.656 pesetas. — 
1101994. 

Martín Manzano, Leonardo. — Her
manos Machado, núm. 7. — 69.420 pe
setas. — 39.420 pesetas. — 3.384 pe
setas. — 1101995. 

Martín Martín, José M . — Malasaña, 
número 18. — 65.910 pesetas. — 35.910 
pesetas. — 4.782 pesetas. — J101998. 

Martín Martín, Vicente de. — Col-
menarejo, 000. — 69.160 pesetas. — 
39.160 pesetas. — 5 . 4 3 2 pesetas. — 
1102002. 

Martín Moreno, Pedro. — Virgen del 
Coro, núm. 6. — 152.035 pesetas. — 
122.035 pesetas. — 19.907 pesetas. — 
| 102006. 

Relación de notificaciones número 138 
por el concepto de I M P U E S T O IN
D U S T R I A L - C U O T A BENEFICIOS. 
Nombre o razón social. — Domicilio. 
Número de organigrama 22-860 M I . — 
Ejercicio 1978. — Base imputada. — 
Base liquidable. — A devolver. — Año 
contraído 1981. — Número de refe
rencia. 

Mari Martínez. Salvador. — Valverde, 
número 31. — 56.160 pesetas. — 26.160 
pesetas. — 0 pesetas. — 101852-50. 

Martín López, Justo. — Jaime Her-
mida, 6. — 41.145 pesetas. — 11.145 
pesetas. — 0 pesetas. — 101852-360. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madrid. 25 de febrero de 1982.—El 
Jefe de Relaciones con el Contribuyente 
(Firmado). 

(G.—1.017) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuada 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provincial pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse car
go de la notificación, por la que se les 
hace saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
V el tercero ante el Administrador de 
Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Adminis trac ión de Tributos o re
clamación económico-adminis trat iva ante 
el Tribunal E c o n ó m i c o Administrativo 
Provincial en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la 
Secc ión de Caja de esta Delegac ión . 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga en la 
propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales, a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Oficial". 

Relación de notificaciones número 130 
por el concepto de I M P U E S T O IN
D U S T R I A L - C U O T A DE BENEFI 
CIOS. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
L O C A L I D A D . NUMERO DE ORGANIGRAMA. 
EJERCICIO 1978. BASE IMPUTADA. 
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AÑO 
DE 

BASE LIQUIDABLE. — A INGRESAR. 
CONTRAIDO 1981. — NUMERO 

REFERENCIA 
Abad Montes. Carlos A . — Colmena

res. 5. - 12-852 B. — 750.000 pesetas. 
722.500 pesetas. — 137.750 pesetas. — 
1073929. 

Abarca Abarca. Indalecio. — San Di -
mas. 3. — 12-852 B. — 900.000 pesetas. 
870.000 pesetas. — 156.200 pesetas. — 
J073930. 

Alfonso Abaldón. Diego. — Corredera 
Alta de San Pablo. 30. - - 12-852 B. — 
875.000 peset.is. 845.000 pesetas. — 
169.000 pcseus. J073933. 

Andréu Rierz. Luis. — San Lorenzo, 
número 5. — 12-852 B. - 500.000 pe
setas. — 470.000 pesetas. — 86.500 pe
setas. — J073943. 

Arjona Santos. Fernando. — Hileras, 
número 14. - 12-852 B. — 525.000 pe
setas. — 495.000 pesetas. — 99.250 pe
setas. — ¡073950. 

Arroyo López. M . Pilar. San Bar 
tolomé, 7. - 12-852 B. 
setas. — 795.000 pesetas. — 
setas. — 1073952. 

Asensio Cabero, Felipe. — 
san Antón. 26. — 12-852 
pesetas. — 150.000 pesetas 
pesetas. — J073953. 

Baraza Ochoa, Alfredo, 
número 25. — 12-852 FE. — 
setas. — 320.000 pesetas. — 
setas. — 1073961. 

Benito Pérez, Florencia. -
mero 19. — 12-852 B. 
tas. — 372.500 pesetas. -
tas. 1073976. 

Berberide García, Julio, 
renzo. 9. 12-852 B. -
tas. — 377.500 pesetas, 
tas. — ¡073977. 

Blanco García. Daniel. Toledo, nú-

825.000 pe-
150.648 pe-
Mercado de 
B.—180.000 

27.680 

— Jardines, 
350.000 pe-
48.416 pe-

— Arenal, nú-
400.000 pese-

- 40.550 pese-

San Lo-
400.000 pese-
68.750 pese-

mero 24. 12-852 B. 
tas. — 165.000 pesetas. — 
las. J073979. 

Caos Andrés , Francisco, 
mor. 5. - 12-852 B. 
las. - 92.500 pesetas. — 
tas. - J073986. 

Canales García, Juan. -
bara. 8. 12-852 B. 

175.000 
18.216 

pese-
pese-

— Campoa-
100.000 
12.464 

pesc-
pese-

- Santa 
250.000 

30.416 

Bár-
pese-
pesc-tas. — 220.000 pesetas 

tas. — J073991. 

Carazo Hernando. Plácido. — Segovia. 
número 22. - 12-852 B. — 825.000 pe
setas. — 795.000 pesetas. — 150.648 pe
setas. — J073993. 

Carbonero Fuente, Modesto. — Pobla
do de Absorción Hortaleza, 26. — 12-
852 B. - 275.000 pesetas. 245.000 
pesetas. - 46.216 pesetas. — J073995. 

Carracedo García, Emilia. — Embaja
dores. 66. — 12-852 B. — 300.000 pese
tas. - - 270.000 pesetas. — 51.216 pese
tas. — J073997. 

Castaño Perales. Gonzalo. — San Mar
cos, 30. — 12-852 B. — 1.000.000 de pe
setas. — 970.000 pesetas. 186.632 
pesetas. — J074000. 

Castelló Espinar, Julia. — Belén, nú
mero 9. — 12-852 B. — 825.000 pesetas. 
795.000 pesetas. — 150.648 pesetas. — 
J074001. 

Castillejos Núñez, José. — San Vicen
te Ferrcr. 10. — 12-852 B. — 675.000 
pesetas. — 645.000 pesetas. — 121.500 
pesetas. — J074002. 

Cembrano Buñel, Gloria. — Conde de 
Xiquena, 7. — 12-852 B. — 525.000 pe
setas. — 495.000 pesetas. — 92.250 pe
setas. — J074008. 

Cobo Diego, Mercedes. — Capuchi
nos, 1. — 12-852 B. — 435.000 pesetas. 
405.000 pesetas. — 75.970 pesetas. — 
J074011. 

Conde G i l . Esteban. — Palma, núme
ro 51. — 12-852 B. - 330.000 pesetas. 
300.000 pesetas. — 57.216 pesetas. — 
J074012. 

Dtraux Torcero, Mario.—Campoamor, 
número 12. - 12-852 B. — 825.000 pe
setas. — 795.000 pesetas. — 156.216 pe
setas. — J074018. 

Díaz Fuertes. Pedro. — Corredera A l 
ta de San Pablo. 16. — 12-852 B. — 
250.000 pesetas. — 230.000 pesetas. — 
39.964 pesetas. — J074020. 

Esteban Alandrén, Justo de. — Cava 
de San Miguel, 5. — 12-852 B.—450.000 
pesetas. — 420.000 pesetas. — 59.000 
pesetas. — J074024. 

Fernández Alvarez. Evaristo. San 

— Augusto F i -
- 825.000 pe 

— 133.748 pe 

pe
pe 

Vicente Ferrer. 44. — 12-852 B.—300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 49.416 
pesetas. — J074029. 

Fernández Barrio, M . — Barco, nú 
mero 24. - 12-852 B. — 325.000 pese
tas. — 297.500 pesetas. — 54.916 pese 
tas. — J074030. 

Fernández Qiúrós, M . Isabel. — Cava 
de San Miguel, 0. — 12-852 B.—425.000 
pesetas. — 395.000 pesetas. — 76.216 
pesetas. — J074039. 

Galán Plaza. David M . — Hortaleza, 
número 78. — 12-852 B. — 675.000 pe 
setas. — 645.000 pesetas. — 110.600 pe 
setas. — J074053. 

García Cáceres. Jorge. — San Vicente 
Ferrer. 34. - 12-852 B. — 375.000 pe
setas. — 355.000 pesetas. — 64.964 pe 
setas. — J074057. 

García Domínguez, Angel. — Concha 
Espina, 5. — 12-852 B. — 600.000 pese 
tas. — 570.000 pesetas. — 89.716 pese
tas. — J074058. 

García Dorado, Teófilo, 
uueroa. 21. — 12-852 B. 
setas. — 795.000 pesetas, 
setas. — J074059. 

García González, Arturo. — Tamayo > 
Baus. 3. - 12-852 B. - 625.000 pese
tas. - - 595.000 pesetas. — 94.148 pese
tas. — J074061. 

García López, José. — Plaza Mayor, 
número 26. — 12-852 B. — 475.000 
setas. — 445.000 pesetas. — 59.316 
setas. — J074063. 

García Posada, Manuel. — Libertad, 
número 10. — 12-852 B. 825.000 pe 
setas. — 795.000 pesetas. — 150.648 pe 
setas. — J074073. 

García Ventura. Manuel. Barceló, 
número 7. — 12-852 B. — 525.000 pese
tas. — 495.000 pesetas. — 92.250 pese
tas. — J074078. 

Gómez Arapiles, Alfonso. - Hernán 
Cortés, 14. — 12-852 B. — 825.000 pese
tas. — 795.000 pesetas. — 150.648 pese 
tas. — J074083. 

Gómez Fernández, Tomás. — Pez, nú
mero 40. 12-852 B. 190.000 pese
tas. 180.000 pesetas. — 29.964 pese
tas. — J074084. 

Gómez Herrero, Jesús. — Nao, nu
mero 8. - 12-852 B. — 625.000 pese
tas. - 595.000 pesetas. — 99.316 pese
tas. — J074086. 

Gómez Valcárcel, Consuelo. — Sagas-
ta. 28. — 12-8528 B. — 825.000 pesetas. 
795.000 pesetas. - 136.148 pesetas. -
J074088. 

González Fernández, José María.—Li
bertad, 13. - 12-852 B. — 1.150.000 pe
setas. 1.120.000 pesetas. 200.848 
pesetas. — J074094. 

González García, Cecilia. — Hortale
za. 33. 12-852 B. 100.000 pese
tas. — 95.000 pesetas. — 12.964 pesetas. 
J074095. 

González Hidalgo, Ricardo. — San V i 
cente Ferrer. 25. — 12-852 B. — 525.000 
pesetas. — 495.000 pesetas. — 92.964 pe
setas. J074097. 

González Pera, Román. — Madera, nú
mero 20. — 12-852 B. — 575.000 
tas. — 545.000 pesetas. — 79.848 
tas. — J074099. 

González Rodríguez, Angel.—San Joa
quín. 9. — 12-852 B. — 525.000 pesetas. 
495.000 pesetas. — 78.964 pesetas. — 
J074100. 

Gonzalo Rodríguez, Gonzalo de.—San 
Marcos. 11. — 12-852 B. — 675.000 pe
setas. — 645.000 pesetas. — 129.000 pe
setas. — 4074105. 

Górriz Alvarez, Vicente. — Pelayo, nú
mero 58. — 12-852 B. — 500.000 pese
tas. — 470.000 pesetas. — 86.500 pese
tas. — J074106. 

Gutiérrez Argote, Pilar. — Plaza de 
Chueca, 6. — 12-852 B. — 825.000 pese
tas. — 795.000 pesetas. — 144.000 pese
tas. — J074108. 

Gutiérrez Canteli, Enrique. — Cava de 
San Miguel, 15. — 12-852 B. — 425.000 
pesetas. — 395.000 pesetas. — 40.316 
pesetas. — J074109. 

Gutiérrez Martín, A . — Barquillo, nú
mero 26. — 12-852 B. — 375.000 pese
tas. — 352.500 pesetas. — 64.464 pese
tas. — J074112. 

Gutiérrez Pérez, Carmelo. — Espíritu 
Santo, 15. — 12-852 B. — 200.000 pese
tas. — 172.500 pesetas. — 31.716 pese
tas. — ¡074113. 

Guzmán Geriz, Luis A . — Salud, nú
mero 17. — 12-852 B. — 475.000 pese-

pese-
pese-

tas. — 455.000 pesetas. — 83.500 pese 
tas. — J074114. 

Hernández Armendáriz, J. — Jardines, 
número 27. — 12-852 B. — 955.000 pese
tas. — 925.000 pesetas. — 177.500 pese
tas. — J074116. 

Hernández Pleite. Tomás. — Gravina, 
número 13. - 12-852 B. — 825.000 pese
tas. — 795.000 pesetas. — 150.648 pese
tas. — J074120. 

Hernández Sausa, José D. — Pez, nú
mero 10. - 12-852 B. — 60.000 pese
tas. — 52.500 pesetas. — 7.716 pesetas. 
J074122. 

Herráiz Carrascosa, J. A . Toledo, 
número 13. — 12-852 B. — 500.000 pese
tas. — 470.000 pesetas. — 91.216 pese
tas. — J074123. 

Herranz Aguado. Santiago. — Plaza 
Callao, 122. - 12-852 B. — 500.000 pe
setas. — 470.000 pesetas. — 91.216 pe
setas. — J074124. 

Iglesias Alonso, José. — Churruca, nú
mero 6. — 12-852 B.—350.000 pesetas. 
320.000 pesetas. — 61.216 pesetas. — 
J074130. 

Isabel Sánchez, Luis M . — Alberto 
Aguilera. 3. — 12-852 B. - 500.000 pe
setas. — 470.000 pesetas. — 91.216 pe
setas. — 1074132. 

Lanchas Toro, Francisco A . — Pez, 
número 1 1. — 12-852 B. — 325.000 pe
setas. — 295.000 pesetas. — 54.416 pe
setas. — J074139. 

López González. Anastasio. — Apoda-
ca, 20. - 12-852 B. - 375.000 pesetas. 
345.000 pesetas. — 64.416 pesetas. — 
J074147. 

López Jiménez. Dolores. — Pez. nú
mero 8. — 12-852 B. — 550.000 pesetas. 
520.000 pesetas. — 97.964 pesetas. — 
J074148. 

López R. Ballesteros, G. — Espíritu 
Santo. 40. — 12-852 B. — 400.000 pese
tas. — 380.000 pesetas. — 68.500 pese
tas. 1074151. 

Lucas Pérez, Gregorio de. — Barcelo
na, 11. — 12-852 B. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 29.716 pesetas. — 
1074160. 

Luque Molina. Franscisco. — Paseo de 
Calvo Sotelo, 25. - 12-852 B.—675.000 
pesetas. — 645.000 pesetas. — 121.500 
pesetas. — J074161. 

Marcelino Tomás, Camilo de. — Cruz, 
número 6. — 12-852 B. — 450.000 pese
tas. — 420.000 pesetas. — 50.664 pese
tas. — J074166. 

Marcelo Morales, Martín de. — Pasaje 
Matheu. 3. — 12-852 B. — 400.000 pese
tas. — 370.000 pesetas. — 71.680 pese
tas. — J074167. 

Marta Redecillas, Miguel. - Espíritu 
Santo. 15. — 12-852 B. — 150.000 pese
tas. - 145.000 pesetas. — 26.216 pese
tas. — ¡074170. 

Martin Antonio, José de. — Marqués 
de Santa Ana. 7. — 12-852 B.—325.000 
pesetas. — 295.000 pesetas. — 56.216 
pesetas. — J074171. 

Martín Marina, Juan de. — Barco, nú
mero 15. — 12-852 B. — 675.000 pese
tas. — 645.000 pesetas. — 104.600 pese
tas. — 1074174. 

Martínez Moreno, M . C. — Silva, nú
mero 6. - - 12-852 B. — 535.000 pese
tas. — 505.000 pesetas. — 94.964 pese
tas. — J074186. 

Martínez Rodríguez, Elvira. — Espíri
tu Santo. 19. - 12-852 B. 525.000 
pesetas. 505.000 pesetas. - 94.964 
pesetas. — J074188. 

Mas Quesada, José Luis. — Santa Te
resa. 2. — 12-852 B. — 675.000 pesetas. 
647.500 pesetas. — 111.464 pesetas. — 
J074190. 

Matellán Manzanas, Agustín. — Mar
qués de Santa Ana, 35. — 12-852 B. — 
550.000 pesetas. — 527.500 pesetas. — 
97.148 pesetas. — J074191. 

Melgar Jiménez, José Luis. — Barbie-
n . 24. — 12-852 B. — 35.000 pesetas — 
30.000 pesetas. — 3.216 pesetas. — 
¡074194. 

Menéndez Alba, José A . — Pelayo, nú
mero 28. — 12-852 B. — 500.000 pese
tas. — 470.000 pesetas. — 85.648 pese
tas. — J074196. 

Menéndez Pérez, José. — Fernando VI , 
número 29. — 12-852 B. — 300.000 pese
tas. — 270.000 pesetas. — 38.316 pese
tas. — J074197. 

Merino Capuchino, E. — Palma, nú
mero 36. — 12-852 B. — 825.000 pesetas. 

150.648 pesetas. 

- Mesonero 
_ 600.000 

_ 117.216 

795.000 pesetas. 
J074199. 

Mingo Aviles, Manuel. — 
Romanos. 16. — 12-852 B. 
pesetas. — 600.000 pesetas, 
pesetas. — J074200. M e s o n e -

Mingo Aviles, Manuel de. — IY , QQQ 
ro Romanos, 6. — 12-852 B. — °i\250 
pesetas. —- 845.000 pesetas. — 
pesetas. — J074201. D e S e i i -

Moraleda Bernaldo, O. José. » s_ 
gaño, 9. - 12-852 B. - 600.000 pe* 1^. 
570.000 pesetas. — 95.900 pesetas. 
í 0 7 4 2 0 5 - , ( mas n«í" 

Moreno García, Angel. — I n í a " ? 'eSe-
mero 40. - 12-852 B. - 360.000 P ^ . 
tas. — 335.000 pesetas. — 60./? u * 
tas. - J074208. de 

Mortes Manabo. Angel. — QQO 
San Miguel, 6. — 12-852 B. — '^o 
pesetas. 320.000 pesetas. — 
pesetas. — J074213. nú-

Morueco Alonso, Isabel. f' ' eSe-
mero 29. - 12-852 B. — 225.0W ^se
tas. — 195.000 pesetas. — 36.21» v 
tas. - - J074214. n g 3 -

Morueco Hernández, Luis. -~Xn ~ese-
— 1.600.000 f>£ 

256.450 P e 

Esp° z ^ 
750.000 p e £ 
110.700 P« s c 

ño, 1 1. - - 12-852 B 
tas. — 1.570.000 pesetas 
setas. — J074215. 

Mouriño Sesto, Manuel 
Mina, 5. - - 12-852 B. — 
tas. — 720.000 pesetas. — 
tas. - J074217. 

Moya Baro, Carlos. — 
mero 4. - 12-852 B. - 450.000 pe 
420.000 pesetas. — 49.416 peseta*-
1074218. , r a i nu-

Muñoz Molina, Félix. — ««nn Desc" 
mero 46. - 12-852 B. -\*g°J*P-
tas. — 95.000 pesetas. — 12.¿> u * 

Pez. n ú * e ' 
ro 18. - 12.852 ' 
220.000 pesetas. 
J074226. 

Núñez Marcos, Aurelio. . K . . 
Solana. 20. — 12-852 B. — 600.U" v 

570.000 pesetas. - 94.000 I 

Nico Fernández. José. - 1 

B. — 250.000 pes*^ 
39.416 pesetas. 

Ezequie' 

de 

tas. — 
tas. — [074231. 

Orea Navid. Pedro. - - P ' a z a U

9 V(K)0 
quez de Mella, 2. — 12-852 *-\¿i\b 
pesetas. — 195.000 pesetas. — 
pesetas. — J074233. Través'3 

Palmer Campos, Antonia. - , n o 00° 
de San Mateo. 10. — 12-852 B.—**" ' 9 6 4 
pesetas. — 370.000 pesetas. — 
pesetas. - - J074¿36. t 0 fi-

Palomino Escamilla, A . — A " g n 0 o pe* 
gueroa, 17. — 12-852 B. — 6 2 * ' ¡ ¡ o 0 P e ' 
setas. — 595.000 pesetas. — 9 4 U 

setas. - J074237. S a | u ^ 
Pardeiro González, Nicolás. 0 pe-

número 13. — 12-852 B. — 6fí p , 6 pe
setas. — 595.000 pesetas. — l 0 ¿ y 

setas. — J074240. . ¿ nú-
Parrilla Serrán, Juana. — b*¡~ n 'Dese-

mero 009. — 12-852 B. — l 0 0 ; ? ü " 
ta. — 97.500 pesetas. - - H - * 4 8 P 

J074242. n 0 ¿e 
Pérez Larrauri, M . Pilar. — ^'"oese-

Viento, 1. - 12-852 B. - 575.00Ü P 
tas. — 545.000 pesetas. — 80.6*° 
tas. ~ J074249. , . Sa^' 

Peso García, Natalio. — E s p ' n ' setas-
to, 3. - 12-852 B. - 225.000 P * e ¿ 
195.000 pesetas. — 25.616 pese"1 • 
1074251. 

Prada Losada, Julio. -
me. 10. - 12-852 B. - 825.000 pe* „ 
795.000 pesetas. — 125.448 pese" • 
J074259. M a r -

Rodnguez. Jesús. — J etaS-

Barto'0' 
'tas

cos, 21. 12-852 B. 
— 23.716 pes etas-

San LO' 
132.500 pesetas. 
J074260. 

Prieto Yáñez. Francisco. n n pe* 
renzo. 4. - 12-852 B. — 2ÍÍ2\6 P e S 

tas. - 195.000 pesetas. — 
tas. — J074262. pelay0" n 

Quinta Bertolo, José M . 
mero 25. 
tas. — 2.270.000 pesetas, 
setas. — J074263. pelay 0 ' \ 

Riaño Castro, Eugenio. q o 0 pe* 
Z 151-500 P 

- 825-000 . 

tas. — 795.000 pesetas. 
tas J074266. 0 

Robleda José San, Román. ^~ P^f.00° 
Puerta Cerrada. 3. — 12-852 B ^ ^ 
pesetas. — 245.000 pesetas, 
pesetas. — J074267. , 

Cor***** 

116 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 


